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INTRODUCCION 

El combate entre dos o más personas ha recibido el 

calificativo de "lucha" y de ello sus primeros aspectos sur

gen paralelamente con la aparici6n del hombre sobre la faz -

de la tierra, deduciéndose que éste, tuvo por necesidad que 

enfrentarse al medio hostil que lo rodeaba, desplegando con 

el paso del tiempo una técnica especial para su aplicación y 

un método apropiado para su instrucci6n~ 

Se han encontrado elocuentes manifestaciones de -

ello en murales, cerámica y monumentos históricos conservados 

hasta nuestra época, mostrando que sus ámbitos de aplicaci6n 

principalmente fueron tres: el deportivo, el militar y el co

mercial; reflejando hasta nuestra época (en lo que toca al 

semblante especulativo) la misma similitud guardada con la l~ 

cha profesional contemporánea, ostentando un alto nivel de d~ 

sarrollo. 

En el presente siglo la lucha comercial después de 

alcanzar aceptación popular corno espectáculo en Europa, con

tacta como nuevo campo propicio para su expansión el Continen 

te Americano, para ello, los inversionistas del viejo conti-

nente bosquejaban ya sus posibles dividendos, y en la consum~ 

ción de su ideal, deciden iniciar su actividad empresarial en 

los Estados Unidos de América. 



II 

En México se aborda con marcada timidez el aspecto 

comercial de este (relativo) reciente deporte-espectáculo, 

creando a medida que se e~tiende dicha actividad, la necesi~ 

dad legal de amparar a los trabajadores nacionales que con

formaban dicho gremio, debido a las variadas anomal!as que 

ya se presentaban en la prestación de su fuer~a laboral. 

Surge entonces para el legislador, el tener que afron 

tar la problemática de dilucidar qué derechos de los ya exis

tentes le pueden ser aplicados sin mayor contrariedad, qu~ -

otras se tienen que limitar y qué otros deben crearse, a fin 

de regular su situación específica: confirmando a su vez, en 

la medida de lo posible, el ideal protector de la Constituci6n 

Federal, al exigir un equilibrio entre capital y trabajo. 

Por ello, en la legislaci5n laboral vigente se esti 

m5 apropiado crear un capitulo especial que tratase algunos 

de los aspectos del caso en estudio, es decir, se haría men

ci~n sólo de aquellas particularidades legales que por diver

sos motivos no pudieron encuadrar fácilmente a las circunstall 

cias de otros tipos de trabajo calificados de comunes. 

Apareciendo como una de las condiciones de ~rabajo 

a regular la figura de la retribuci6n a devengarse, elemento 

que ha sobresalido permanentemente en el trabajador como pro

p6sito directo e indirecto al poner su fuerza laboral a dis

posici6n de su empleador, arreglándose como aspecto general 

que dicha condici6n pudiera estipularse por: tiempo, evento o 

temporada. 



III 

Quedando como funci6n delegada a la Comisión Nacio

nal de Salarios Mínimos el señalamiento (a través de estudios 

apropiados) de la cuantía menor que debe ganarse tanto en lo 

especial como en lo general, pero de manera tal, que recibien 

do la percepción diaria estimada en forma permanente facilite 

el cumplimiento a los fines básicos de subsistencia a que ti~ 

ne derecho todo trabajador para él y su familia~ 

Siendo as! notorio, el que aUn no se haya indicado un 

salario mínimo a pagarse en el &mbito luchístico; sucediendo 

por ello, que el empresario contratante todavía pueda saldar l~ 

galmente si así lo quiere en cada evento efectuado con el monto 

equivalente a un día de s~lario mínimo general vigente en el -

~rea geogr~fica en que se lleva a cabo la prestación de servi-

cios, que en todo caso sería lo exigible en su reclamo jurídico. 

Lleva esto a meditar la situación que guarda hasta 

hoy la prestaci6n de servicios efectuados por el luchador prg, 

fesional, en cuanto a qué cantidad seria lo ideal asignarle, 

para que pudiese cumplir análogamente con los fines subsiste~ 

ciales de un trabajador coman que ha laborado en forma perma

nente en un período anual. 

Encontrando que dicho trabajador tropieza con vari~ 

dos obstáculos como: el jugarse la salud en cada evento, re

querir constante adiestramiento en el gimnasio (lo cual ocupa 

un gran número de horas a la semana), el no tener la seguri

dad de prorrogar su contrato, viajar continuamente a fin de -

lograr nuevas funciones. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Al referirnos a la lucha, lo hacemos en su aspecto 

más generalizado, debido a que esta manifestaci6n del ser hu

mano puede ser captada desde variados puntos. 

Por tanto, primeramente diremos que la lucha apare

ce y se desarrolla paralelarne~te al origen del hombre en la -

faz de la tierra, esto fue cuando el hombre se vi6 rodeado de 

elementos hostiles como fueron el ataque constante de fieras, 

las agresiones de otros grupos vecinos y la necesidad de cons~ 

guir sus alimentos en forma sistemática. Todo esto di6 como -

resultado que el homo-sapiens necesitara ejercitar sus mGscu

los con un fin específico de protegerse ante tales aconteci-

mientos. 

Por otro lado, tuvo que auxiliarse del precario de

sarrollo intelectual alcanzado en su tiempo y de su instinto 

de conservaci6n para idear la forma en que podría combinar u

na serie de movimientos corporales como agarres, torceduras, -

estrangulamiento o saltos capaces de dar una técniCa para su 

ataque y defensa. Así en lo futuro se present6 una afectividad 

más depurada en grupos sociales igualmente más definidos, pa

sando sus ¿xperiencias de generación en generación, sufriendo 

en cada una de ellas las modificaciones que el hombre da a -



las cosas en un tiempo y lugar. 

En otro aspecto, la historia nos indica que el hom

bre ha manifestado palpablemente que una vez organizado en u

na civilizaci6n se ha requerido en forma metódica y constante 

de la fuerza y destreza muscular, ya que dichas civilizacio-

nes entendieron que para conseguir determinados objetivos o -

conservar la paz de sus dominios, el entrenamiento f!sico a

plicado a través de sus ej~rcitos reportarían los beneficios 

deseados. Además, las pr~cticas f!sicas florecieron en otros 

funbitos como fueron en la religi6n, el deporte y la diversión 

aunque su auge se encontr6 siempre y en todo lugar en la mili 

cia. 

Señala Dikov ,1 que los elementos de la lucha en su -

aspecto primario, los podemos encontrar en los inicios de la 

formaci6n social, debido a que las condiciones imperantes del 

momento situaron al ser humano en permanente contienda, as! -

al buscar sus alimentos, al repeler el ataque de los animales 

salvajes y las constantes contiendas realizadas con tribus v~ 

cinas. 

Surgió entonces la necesidad de aprender en forma -

consciente los movimientos de ataque y defensa que pudieran 

brindarle protección a su integridad, pasando tales conocimie~ 

tos de persona a persona, de familia en familia, añadi~ndose 

a su vez un perfeccionamiento en el nuevo método defensivo y 

ofensivo creado. 

l. Oikov, Jristo. Lucha Ol1r.ipica. lluC\'i\ Cultura, S.f,. México, 19114. p. 8. 
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Este punto de vista es igualmente compartido por Hunt y Mi

ller2 al expresar que el deporte de la lucha tiene sus raíces 

y su origen en los primeros encuentros que obligadamente tuvo 

que sostener el ser humano contra los animales salvajes y sus 

cong~neres cercanos. 

El hombre, dicen, se vi6 obligado por los mismos h~ 

chas apremiantes a contrarestarlos y para ello encontró y de

sarroll6 la técnica que hoy se le denomina lucha, la cual es 

un m~todo defensivo por medio de la cual pudo conservar la vi 
da, al pasar el tiempo dicha pr§ctica llegó a convertirse en 

un arte para todo tipo de contienda futura. 

Adem&s, existen referencias de hace cinco mil años 

atrás, que aluden a civilizaciones primarias en las cuales la 

lucha se había transformado en algo ya sistemático, desarro--

ll~ndose bajo el influjo de diferentes culturas, siendo su 

punto fundamental de partida la milicia, adaptando formas y -

estilos que imprimieron las tradiciones y evaluaciones regio-

nales de cada pueblo en particular. 

Hoffman 3 por su parte nos comenta brevemente acerca 

de la lucha y dice que, ésta nació aparejada con la aparición 

de los primeros hombres en la tierra, esto ~e di6 como una 

consecuencia natural de satisfacer la necesid._"!d de defenderse 

y atacar. 

2. Hunt ~· tUller. Lucha L1br1? Ol1oplca. Editores Asocia<3os, s. de R.L. Prl!!era Edlci6n Ca_! 
tellana. Mf!xico, 1972. p. 7. 

3. Hoffoan, Carlos. Lucho. Libre. td. Olimpo, S.A., México, 1960. 3a. Edición. p. 5. 



Las primeras manifestaciones fehacientes de este d~ 

porte las encontramos en un momento sepulcral de Beni-Ha~san 

en Egipto, dichas manifestaciones consisten en grabados que 

representan guerreros en posturas agresivas de lucha, esto d~ 

ta de tres mil años antes de Jesucristo. 

I. l. GRECIA 

El pueblo griego es considerado como la cuna de los 

Juegos Ol!mpicos, actualmente difundidos por todo el mundo. -

Dentro de estos juegos por siempre se practicó la lucha grie

ga de la cual hacen prueba irrefutable las pinturas y escult.!:! 

ras dedicadas a los héroes o campeones de tal actividad. 

Es igualmente conocida la importancia que se dió a 

los ejerciCios corporales al grado de considerarlos como un 

elemento más de los integrantes de su educaci6n popular; por 

tanto, no resulta extraño que la lucha figurase entre los cirr 

co juegos, cuyo conjunto fue denominado pentatlón, el cual era 

de entre los realizados, el de mayor auge. 

La lucha llegó a un punto de especialización, pues 

se desarrollaron tretas que inmovilizaban total o parcialmen

te al oponente, ésta se desarrolló en forma parecida a como -

actualmente se presenta, aunque aclaramos que la mecánica fun 

damental de sus movimientos, agarres o torceduras no han cam

biado propiamente, siendo el cambio más notable en su presen

tación, de~ido a la modificación o establecimiento de nuevas 
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reglas que indiquen el c6mo y hasta donde desarrollarla. 

En sí, la lucha tuvo dos ámbitos especiales de des~ 

rrollo: el educativo y el deportivo, dando origen a la frase 

de mente sana en cuerpo sano, lo cual muestra que era de necesa-

ria importancia el conformar una sociedad con ciudadanos sa-

nos en mente y cuerpo. 

Le Floc'hmoan 4 aporta datos acerca de este pueblo, 

relatándonos algo de los juegos deportivos que se efectuaban 

en toda Grecia y dentro de ellos, por supuesto la lucha. 

Nos comenta que las ciudades griegas pasaban por un 

grave problema, el cual les impidió por un tiempo continuar -

el desarrollo deportivo, al cual ya estaban acostumbrados. Si 
tuándose en el siglo XI antes de la era cristiana, dice que 

las ciudades principales de Grecia se encontraban bajo el do

minio de Esparta, la cual con su poder militar impidió en fo,E. 

ma total la actividad deportiva de los sometidos, pues consi-

deraba esto corno una estrategia militar para debilitar a sus 

enemigos, pero aconteció, que asoló una peste a todo el Pelo-

poneso, por tanto intervino el Rey !fito de Elidía, consultan 

do a la sacerdotiza Pitia para que interpretara el oráculo de 

delfos acerca de lo que se debería hacer ante el presente de-

sastre. 

La respuesta de los dioses fue que se restablecie--

.i. Le floc'h::ioan, JcJ.n. La i;ér.csis de los deportes. Editorial L~bor, S.f\. Barcelona, pp. 
17 y 24. 1,, •• 



ran los Juegos Olímpicos en honor de los mismos y que sólo a

sí intervendrían en favor de los mortales. Ifito lo comunicó 

prontamente y además pudo convenir con el Rey de los Lacedo-

nios firmar un tratado en el cual se restablecían con el ca

rácter de inviolables los juegos olvidados por considerarse -

sagrados ante la intervenci6n divina. Asf en lo posterior, e~ 

da cuatro años se respet6 la tregua pactada. 

Acerca del origen de estos juegos, nos dice que pr~ 

vienen de Creta, siendo el portador un curete llamado Hércu-

les, el cual desembarc6 cerca de Olimpia, algo así como quin

ce siglos antes de nuestra era e hizo despuntar coma primera 

competencia una carrera despu~s de haber medido un estadio (a

proximadamente 600 pies) en línea recta. 

Oficialmente las olimpiadas se empiezan a contar a 

partir del año 776 antes de Jesucristo, pues en tal fecha los 

Eleanos empezaron un registro pablico en el que inscribieron 

los nombres de los vencedores, tomándose como base el calend~ 

ria griego para contarse los futuros períodos de cuatro años. 

En la práctica del deporte existía uno denominado -

'
1 pentatlón", éste comprendía cinco pruebas a realizar 9ue con 

sistían en correr, lanzar disco, lanzar jabalina, salto de 

longitud y luchar. La lucha por ser de todas las pruebas que 

se presentaban la más agotadora debía ser la última, así se -

tenía que después de la eliminación sucesiva de los competid2 

res se reunía a los que llegaban a quedar, que por lo general 
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siempre eran los más fuertes, se colocabau en parejas uno 

frente del otro para dar inicio a la contienda, la cual se e~ 

centraba entre las tres pruebas que debían pasarse por lo me

nos para lograr obtener la anhelada corona de olivo. 

El desarrollo de la lucha consistía en sacar de ba

lance al oponente aplic~ndole llaves al brazo, enganches a la 

pierna o proyectarlo con una voltereta por encima del hombro, 

obteniendo la victoria quien lograba poner la espalda, la ca

dera o los hombros del contrario contra el suelo por dos oca

s~ones. Ya para ese entonces el deportista conocía y aplica

ba t~cnicas preparativas para el encuentro como el untarse t2_ 

talmente el cuerpo con aceite, lo cual le servia para dos co-

5as: evitar enfriamientos musculares como además presentar m~ 

yor dificultad a los agarres del contrario. 

En el año 632 antes de Jesucristo, se presentó una 

ligera modificación a este deporte en cuanto a los participa!l 

tes, se añadió a las pruebas de los adultos la lucha de meno

res de dieciocho años, considerándose este cambio en el pue-

blo griego como una más de las bases educativas. Sin embargo, 

para el año 628 antes de Jesucristo, sin causa justificada 

fue retirada la lucha juvenil de los Juegos Olímpicos. 

Entre las modalidades de lucha que se practicaba, -

la más fuerte de todas siempre fue la denominada 11 pancracio 11
, 

la cual era un compuesto de lucha y pugilato, encarnizándose 

por lo mismo l.:i prucb~ más mortífera de los juegos presenta-



dos, debido a que los GOntendi¿ntes podí3n derribar, dar puñ~ 

tazas, torcer los br :,zQs, :na:ics, pies, además las manos po-

dí3n estar cubiertas con guanteletes de cuero, con lo cual se 

ocasionaban heridas Je consi1eraci6~ entre los competidores, 

quedando cicatrizados o en ocasiones mermados en sus faculta-

des mentales. 

Valero5 igualffiente nos allega datos importantes a-

cerca de esta cultura, para lo cual nos dice que la cultura y 

deporte griego se pla.srro.n en la historia desde tiempos remotos. 

Así el culto a dioses y héroes se manifestaba con solernnida--

des en los cuoles la destrezd y la fuerza muscular desempeña-

ban el p3pcl ~ás i~pcrtante, constituyéndose en un medio esp~ 

cial paru la enseñanza, el desarrollo y el mantenimiento de -

la fuerza, la higiene y el sentimiento artístico. 

Este pueblo contempló dos modos o figuras luch!sti-

cas principalmente. En la primera los luchadores se esforza-

ban por derribar al suelo a su oponente y un~ vez logrado es-

to, le era permitido levantarse para continuar el combate ha~ 

ta lograr que ur.o de ellos cayera en tres ocasiones consecutJ:. 

vas, lo cual significaba la derrota o la victoria; la segunda 

forma consistió en impedir que el contrario una vez derribado 

se levantara, esto es, se le inmovilizaba en forma total ter-

minando así la competencia. 

S. \'alct·o fferé, J. Lu!s. lC·O af:o3 de lt:ch3 libre en Mi!x1co. !:dilort.:il Anaya Editores, s.r •. 
MCxtco, 1078. >='• 7. 



Para iniciar la lucha se colocaban los adversarios 

uno frente al otro con los brazos levantados, la pierna dere-

cha avanzada y el cuerpo echado hacia atrás. Una vez prepar~ 

dos daban inicio a la contienda, con la cual los brazos y ma-

nos representaban el arma principal. Otro punto de importan

cia, lo constituy6 la lucha de gimnasio, lo cual fue uno de -

los eventos m~s atractivos de las masas juveniles, llegando a 

configurarse como todo un espect&culo público de los que prin 

cipalmente se presentaban en los anfiteatros, denomin~ndose -

atletas a aquellos luchadores que se presentaban con un car&~ 

ter lucrativo, es decir, hicieron su forma de vivir de la 

práctica luchística, pues llegaron a obtener buenas sumas por 

cada evento. 

Los griegos también se manifestaron en el ámbito l~ 

gislativo deportivo 6 , por tanto crearon un reglamento general 

regulador de los juegos presentados. En tal ordenamiento, se 

estableció quienes quedaban excluidos, el como deb!an inscri-

birse los futuros participantes, algunas prohibiciones y cas-

tigos para los que llegaran a sobornar a los jueces, así como 

la forma de impugnar el fallo que se estinara injusto, por lo 

tanto se transcriben los preceptos que conformaron tal orden~ 

miento: 

1.- Quedan excluídos de los juegos los esclavos y -

6. folleto No. 11. XIX Juegos 011m?icos. ~!éx.ico 1968, SEP, Dtrección General No. 4 de Edu
c:i.cl.6n Prir.iana en el D.F. p. 15. 
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=árCaros (bárbaros sisr.i!icaba :orasteros en relación al mun

do helénico). 

2.- Quedan excluidos los que no han pagado alguna -

Ll~:t~, los delincuentes, los reincidentes, los homicidas y 

los sacrilegos. 

3.- Todos los participantes en los cert&menes debe

r&n estar inscritos con un año de anterioridad y si no son 

victcriosos en las olimpiadas precedentes, es necesario que -

hayan pasado diez ~eses de entrenamiento, como minimo en el -

gimnasio de Elis, ba)o la inmediata supcrvisi6n de los helan2 

~:~es. 

4.- El atleta que lleguP. con restraso ser~ excluido 

de la prueba. 

5.- Ninguna mujer casada, con excepci6n de la sace~ 

dotisa de Deméter, puede comparecer en el Altis, ni presenciar 

los cert~m~nes; por el contrario, la sacerdotisa aludida ocu

pa un lugar de honor. 

6.- Durante la prueba, los maestros de los competi

dores son recluidos en un lugar especial completamente desnu

dos. 

7.- Está prohibido dar muerte ~l advcrs~rio volunt~ 

ria e involuntariamente, tanto en la lucha como en el pugila

to, bajo pena de perder la recompensa y de sufrir multn. 
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s.- Está prohibido empujar o acudir a cualquier -

otro medio ilícito para obtener la victoria. 

9.- Quien pretenda sobornar a los jueces o helan6d! 

ces será apaleado. 

10.- Prohíbese hacer manifestaci6n pública de desa

cuerdo con el fallo de los árbitros. 

11.- Cuando un atleta se sienta afectado con el fa-

lle de los jueces, puede apelar al se.nado de Olimpia por su -

cuenta y riesgo; si se demostrase que los jueces no han proc~ 

dido de acuerdo con lo establecido en los reglamentos, ser~n 

castigados, pero otro tanto sucederá con el reclamante, en e~ 

so de que su apelaci6n carezca de fundamento. 

I.2. ROMA 

Yribarren 7 nos comenta que la lucha que pra=ticaron 

y desarrollaron los griegos hizo su aparici6n en Roma en el 

siglo XI antes de Jesucristo y en cuanto a la adaptaci6n y d~ 

sarrollo que sufri6 ésta al presentarse al pueblo romano la 

califica de primitiva, retroactiva o decadente, ya que el ro

mano no desarrolló al menos una estructura reglamentaria def i 

nida para la prcscntaci6n de la mis~~. cr~ entonces un luchar 

por luchar, una contienda en la que los oponentes libre~entc 

i. \'riba.rrcn lle Acha, J. M. La Lucha. Ed. Hispano Euro~ea, Barcelona, 1965, p. 11. 
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se a?licaban t~do t~po Ce Fresas, puñetazos o zar.cadillas, rg 

sultando vencedor aquel q~e :uera m~s fuerte o resistiera por 

mayor tiempo el agotamiento. 

En esa época se distinguiere~ dos ti?OS de lucha, -

la denominada "Pale-O=th~" qu(! consistía en derribar al con--

trario únicamente y la otra forma se denominó "Cualisis", en 

la cua: una vez qüe se l:::.graba derribar al oponente la lucha 

continuaba hasta alcanzarse la victo:ia o la derrota. 

H<J.ro-:; expone que el temperamento y el carácter en -

el ser human0 se mar1ifit;!sta en las caracter1sticas externils, 

rr.ismas que se hacen prcs~ntes en la colectividad, ~iendo in--

discutible que la diversión viene a ser una más de las maní--

festaciones valuadoras de tales conceptos y a manera de ejem-

plificar su punto de vista, nos menciona algunas característi 

cas que presentó el pueblo romano. 

Este pueblo, no obstante que fue el conquistador de 

r,recia y absorber la cutura del subyugado, no nlcanz6 a com--

prender la esuncja de los juegos ol!rnpicos, ya que no le die-

ro:i la misr..n ir::.port.J.:i.ciu., ni l.:i. misma fina!idild. El rumano 

más bien destaca por ser arr.ante de lo práctico; en consecuen-

cia resta importancia a otras cuestiones que no le redituaban 

una utilidad inmediat.:i., por lo tanto el tema del deporte re--

sulta de ínfima atracci6n en el ámbito de los aficionados; 

~. Hato 01 tva. 01 l:::plcos-brcve ht•;tori.1 del deporte }. de }tJS -,i:ci;o ..... E<Htorial 1;ovaro, 
S.A. pp. 32•3ó. 1~.-... ~ ... ""º· 
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aplicando con gran interés el entrenamiento físico aplicado a 

las legiones, es decir, que debido a la necesidad de conser-

var los dominios adquiridos a todo lo largo y ancho del actual 

continente europeo, dio mayor importancia al ejercicio aplic~ 

do específicamente a la perfección militar; por lo mismo, cr~ 

ron el campo Marte, el cual llegó a ser el seno de nuevoscue~ 

pos militares y de los ejercicios practicados, se encontró 

siempre la figura de la lucha cuerpo a cuerpo. 

Por otro lado, los juegos presentados en los circos 

fueron los eventos de mayor gusto e interés, pues aún cuando 

existieron personas que trataron de impulsar y desarrollar 

propiamente el deporte, éste no pudo de manera alguna flore

cer, y no fue posible debido a la idiosincrasia enraizada en 

el pueblo romano. 

Así se tuvo noticia de que un hombre de nombre Tar

quina el Viejo fue organizador de los primeros juegos atléti

cos, más éstos se extinguieron velozmente por la carencia de 

interés del pueblo, el romano gust6 más de los combates entre 

gladiadores y mayor aún cuando sa organi=ab~n c~cuentros en

tre contrincantes famosos o de ciudades extrañas. 

El estilo gladiatorio (continua Haro) tuvo su apar! 

ci6n en el año de 264 antes de Jesucristo, y aunque parezca -

contradictorio la tradición cuenta que el origen de tales ac

tos sanguinarios tuvieron su punto de partida en un acto de -

humanidad, pues aconteció que: 
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11 Cuando murió Junio, de la familia de los Brutos, -
varios pueblos extranjeros enviaron cautivos para -
ser sacrificados en los funerales. Los hijos de 
Junio Marcus de Decues Brutus, que habían visto en 
Entruria los combates de gladiadores, quisieron ha
cer menos sangrienta la lucha y formando parejas 
con las futuras víctimas, los hicieron combatir pa
ra que s6lo muriera la mitad de ellos". 

En esta forma, tenemos que se origin6 un nuevo es--

pect~culo en la Roma Imperial, en la cual el romano común se 

aficion6 en gran medida al nuevo evento de sangre y muerte, -

siendo los elementos principales que giraban en la arena, el 

valor que derrochaban los gladiadores, la destreza con la cual 

se enfrentaban y por supuesto, las grandes sumas de dinero 

que corrían entre lvs espectantes y aún entre los gladiadores 

voluntarios que por decirlo en alguna forma se iniciaban al -

profesionalismo de esta práctica o espect~culo. 

Son en estos seudo juegos donde intervenían los es-

clavos en forma predominante, los cuales s6lo aspiraban a ser 

aclamados y esperar el día en que alguien superior a ellos 

les arrebatara la vida, pues la mentalidad romana los consid~ 

raba como simples objetos de los cuales se podían disponer 

sin mayores problemas. 

Estos eventos pasado un tiempo, adquirieron apogeo, 

llegando a celebrarse en forma continua por 175 días en el a-

ño, debido a la promoción que ejercieron ciertos políticos de 

la época con el fin único de captar simpatía popular, llegan-

do a deformarse tanto la mentalidad del romano que requirió -
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emociones cada vez más fuertes, pues las que originalmente se 

presentaban ya no los satisfacían, creando por tanto otras m~ 

dalidades dentro del mismo género. 

Así se enfrentab~n a gladiadores en grupos, lo que 

resultaba ser unas verdaderas batallas campales, o bien lo h~ 

cían contra animales salvajes corno leones, tigres, osos, etc. 

La pasión que despertaba entre el pGblico este tipo de even-

tos fue ascendiendo en grado de brutalidad, al que sólo puede 

ser remedado actualmente por el que se contempla en alguna de 

las arenas de lucha libre moderna, pues a pesar de que como -

se tiene sabido por el público en general, que actualmente es 

una simple simulaci6n, la ernoci6n que despierta en el espect~ 

dar, es principalmente mo·;:ivado por el grupo de luchadores d~ 

nominados 11 villanos 11
• Así en la misma forma, los romanos se 

excitaban al ver ganar o perder a sus gladiadores favoritos. 

Le Floc'hmoan 9 por su parte nos comenta sobre este 

mismo aspecto; que el romano tomó al deporte en general, pero 

nunca como un elemento integrante del sistema educativo del -

pueblo, sino más bien lo adecu6 al inter~s principal de la di 
versión popular conformándose con mirar más que practicarlo, 

y respecto a la lucha, el luchador adopt6 la denominación de 

ºlocutor" y al conjunto de competencias que los griegos deno

minaron pentatl6n, éstos lo llamaron "Quinquertium11
• 

9. Le Floc'h~.oan, Je~n. Ob. cit. p¡i. 45-59. 
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Resulta pal:_)able que los romanos conocían en ese 

entonces numerosos e¿ercicios atléticos aplicados a todos sus 

eventos, pues así lo señalan los frescos y la cerámica exis--

tente en las poblaciones primitivas del lacio pero, su inten-

ci6n básica nunca fue desarrollar propiamente el deporte. 

Canton 10 , refiriéndose al pueblo romano señala que 

el influjo griego causó gran impacto cultural entre la ya e-

xistente romana, al grado de considerársele como el conquist~ 

dar conquistado. De ¿ntre la cul~ura nueva, se encuentra el 

deporte ':i dentro de éste la práctica de la lucha, la cual ad-

quiri6 su propia concepción como consecuencia natural, pues 

es visto que este fenómeno ha ocurrido en todos los tiempos y 

lugares del mundo. 

El romano por su parte, prefirió intervenir en la -

mayoría de sus eventos presentados como un simple espectador 

mSs, pues poco le importó ser partícipe en tales sucesos y t~ 

do ello debido al auxilio y motivado por la aplicaci6n en fo.!. 

ma práctica de la idea "pan y circo", la cual reflejó hasta -

cierto punto la estrategia política llevada a cabo en ese tiem 
po por algunos falsos políticos, por lo que la distracci6n vi 
no a ~er al p~so del tiempo uno de los elementos destructores 

de la sociedad remana al apartar al ciudadano común del debi

do análisis de la problemática que iba presentando la aligar-

10. Cant.on Mollcr, ~!it;uC>l i' \'áz.quc: F.o::ero, :.dclfo. Derecho del Cc;:ortc. El!. Esfinge, 
s.;.. ;:;h.:i.:ci, 19~1'!, •·í" H··li. 
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quía domínante y que av,-::1zó con el tiempo más y má.s hasta al-

canzar su propia decadencia. 

Concluye exterr.ando que el deporte llevado en tal 

forma por los romanes, aún en su aspecto sangriento, fue de 

efectos benéficos al haberlos internacionalizado, así corno -

también por haber dado oportunidad a que la mujer intervini~ 

ra en los eventos, ampliando en esta forma al mundo hasta en 
tonces conocido los Jinc~mientos propios que alberg6 la cul-

tura griega en una f orrna indiscutible e igualmente por auspi 

ciar las manific~taciones artísticas y culturales. 

I.3. LA EDAD MEDIA 

Cantan ll, al referirse a la edad media, lo hace ex-

poniendo un panorama lúgubre, pues señala que el deporte en -

sí no tuvo desarrollo alguno, debido a que la sociedad europea 

se encontraba escindida totalmente por las continuas luchas 

que presentaban los señores feudales, guerras que en esencia 

resultaban estériles al pueblo, por estos motivos él señala 

c;uc el deporte en su aspecto general no tuvo evolución en as-

pecte algu:J.o. 

Por otra parte, Haro12 nos comenta sobre la misma épQ 

ca que el gusto por los ejercicios efecti\'aniente tU\'O una no-

ll. C.u~ton 1:~1l1:r, :11,;uel ¡: ·;:;.::;:..:'.": Po:-cro ;,<!elfo. ['\pre-cho ¿el Depc.rtn. Oh. cit. t:¡J. li• 
19. 
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table dcsaceleraci6n al caer el imperio romano bajo la inva-

si6n bárbara, además de otros elementos que influyeron pura -

la desaparición de los juegos presentados en los circos, como 

lo fue la lucha declarada en contra del cristianismo, la cual 

representaba una nueva ideología que pece a poco adquirió ma

).'Or fuerza en la mentalidad de los adeptos, los cuales aborr!!_ 

c!an la inmoralidad y el salvajismo de los espectáculos hasta 

entonces presentados. 

Se ejerci6 entonces una presión cada vez más fuerte 

por parte de los cristianos, pero en forma sutil hasta lograr 

se emitiera un edicto del emperador Constantino, el cual man

d6 suprimir en forma definitiva todo espectáculo deportivo~ 

La nueva religi6n cre6 en la colectividad la idea -

de tener al cuerpo corno un elemento de poca importancía, arg~ 

mentando que lo verdaderamente esencial era la superaci6n de 

las virtudes que posee el alma, lo cual exaltaron al grado de 

mistificarla. 

El hombre de esta época ante las nuevas ideas que -

tomaban mayor arraigo, se dedicó a la oración y ;;:i. la peniten

cia, propagándose la idea monoteísta con rapidez prodigiosa. 

Fue entonces que estos elementos modificaron a los hombres en 

un comporto.miento social y por lo mismo impidió aspirar a una 

musculatura desarrollada, lo importante era el amor y la paz 

entre los hombres, emulando al cristo redentor. 
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Tuvieron que transcurrir varios siglos para que su

giera nuevamente el interés y la conveniencia de un desarro-

llo físico adecuado, encontrando su origen en la caballería y 

con estos nuevos juegos o prácticas militares retomadas del -

antiguo pueblo romano, los patios de los castillos fueron los 

nuevos gimnasios de la época, en los cuales se preparaba a la 

juentud destinada al servicio de la defensa del señor feudal, 

la capacitación se lograba a través de los juegos de agilidad 

y vigor necesarios para obtener buenos combates. 

La sociedad en estas circunstancias prefirió los 

juegos de quema, las justas y los desafíos, los cuales hacen 

su aparición en forma predominante y de entre éstos el más 

g~stado por los señores feudales fueron los torneos, quienes 

se dice tenían gran pasi6n por los ejercicios violentos, esto 

es por lo que corresponde a la clase privilegiada, pues tam-

bién en la clase humilde se desarrollaron algunos ejercicios 

o competencias que no requerían una inversión monetaria. 

Se refiere a los 1'llaneros 1
' de la Edad Media, esos 

deportistas que sin recursos econ6micos y materiales para lo

grar practicar alguno se ingeniaron para ejercitar sus cuali

dades físicas, ya que para éstos les estaba prohibido tomar -

parte en los juegos fastuosos de los caballeros, a lo más que 

podian aspirar era a ser mozos o escuderos, pero como se dijo 

antes, el ingenio predominó sobre las prohibiciones legales y 

materiales para llevar a cabo lo que se denominaría despecti-
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varnente "deportes del pueblo". 

La literatura del siglo XII señala que la juventud 

se distraía con la práctica de la lucha, la quintana, la sou

le y otros juegos de menor importancia, estos juegos fueron -

practicados al uire libre durante muchos siglos. En los lla

nos se creaba un entusiasmo de fascinaci6n a tal grado que 

los mismos caballeros llegaron a practicarlo; de entre los 

juegos m5.s atractivos se encontró la lucha, misma que lleg6 a 

gustar a los soberanos. 

Los reyes contaron con sus propios equipos de luch~ 

dores, así el duque de Burgiñon otorgaba crecidas sumas por t~ 

les servicios. En Inglaterra igualmente despertó el interés 

de pobres y soberanos, el propio Enrique VIII eran gran afi-

cionado a la lucha, se cuenta que en una ocasi6n el rey de 

Inglaterra se entrevist6 con el rey de Francia Francisco I, -

los cuales enfrentaron a sus equipos luchísticos en los cam-

pos del Drap Dor, siendo las fiestas más lujosas y espléndj-

das que se hubieran presentado en aquellos tiempos. 

En estas festividades, los números principales los 

constituyeron la competencia de lucha entre ingleses y franc~ 

ses, en los que resultaron perdidos los últimos. Aconteci6 -

entonces que el rey Enrique animado por los acontecimientos, 

bromeando con el rey de Francia lo sujetó por el cuello con -

un candado y éste que igualmente era amante de la lucha, dio 
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un salto girando sobre su cuerpo con lo que hech6 por tierra 

al rey de Inglaterra. 

Fue entonces que se prendió la chispa emocional de 

la revancha, pues se vió apenado al ver que los sucesos ocu-

rrieron en presencia de los principales invitados, al sentir

se lesionado en su vanidad, solicitó caballerosamente el des

quite por la ufrenta sufrida. El reto consistía en un enfreg 

tamiento de lucha en la cual los asistentes en esta ocasión -

estarían conformados por un público estrictamente selecciona

do. 

Aconteció que los dos soberanos más poderosos del -

mundo en ese entonces se enfrentarían cuerpo a cuerpo, despo

jándose de sus galas reales. Se colocaron frente a frente 

dando inicio la contienda, derribándose y aplic~ndose difereg 

tes llaves, caían y volvían a levantarse hasta que aún cuando 

el rey Enrique era más corpulento fue dominado por el rey 

Francisco, el cual coloc6 de espaldas a su adversario en dos 

ocasiones consecutivas, terminando así el combate y declarán

dose vencedor el rey francés; el rey derrotado lleno de furia 

e inconforme con lo~ re=:ult.:idcs del evento, 0lviüó sus prome

sas de paz y no quiso ayudar en nada a Francia en la guerra -

que sostuvo con el emperador Carlos V. 
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I. 4. FRANCIA 

Francia viene a ser uno más de los escenarios en dog 

de se desarrolló y alcanzó auge el deporte de la lucha, este 

país fue el primero en imprimir ciertas modificaciones de fog 

do a la lucha grecorromana hasta entonces conocida, la imple-

mentaci6n consistió en desarrollarlo en un colchón. Presentar 

por vez primera competencias a nivel mundial y generar o ser-

vir de base a otro estilo de lucha que posteriormente se le -

denominó 11 lucha libre", la cual presentó una mixtura de ele-

mentas comunes de otros estilos practicados en el mundo. (con 

motivo de la intervención de luchadores de otros paíse~. 

Alvarez y Miranda 13, señalan que la lucha moderna n~ 

ció precisamente (en forma) durante el siglo XIX, creándose por 

el mismo acontecimiento las primeras salas de lucha que aco-

gían asistencias importantes, fundándose la modalidad de lu-

cha grecorromana que alcanz6 una popularidad profunda, condu-

ciendo a la organizaci6n del primer campeonato mundial de l~ 

cha en la ciudad de París en el año de 1898. 

Por otro lado, al referirnos al desarrollo de cs~c 

deporte, Le Floc'hmoan14 , dice que existían en el siglo XIX n~ 

merases equipos de luchadores a todo lo largo del R6dano y 

al sur del Loira, las ciudades de Lyon y Burdeos se convir-

13. Alvarez del Real. y Miranda fausto. Cor::pendio deportivo cundial. Ed. A:térica, S.A. -
1976, p. H9. 

14. Le floc'h::oan. Ob. cit., pp. 193-1%. 
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tieron en los dos puntos principales para la presentación de 

estos eventos que en forma coloquial se le denominó ''grecoº, 

la lucha tuvo raíces por regla general en el arrabal de tales 

ciudades. 

En aquel entonces resultaba común observar el esta

blecimiento de las llamadas tabernas atléticas, las que eran 

salas reducidas en las cuales el consumidor se distraía admi

rando la presencia de hombres fuertes que levantaban grandes 

pesos y practicaban ejercicios luchísticos, en forma somera -

se menciona el ambiente habitual de un gimnasio taberna. 

Nos dice que en la carretera de Couderan de Burdeos 

se encontraba una de ellas, en la cual el pGblico asistente -

estaba conformado especialmente por trabajadores de bodegas y 

estibadores de los muelles, los cuales eran hombres fuertes y 

rudos que gustaban del espectáculo que allí se brindaba, men

ciona a un luchador en especial, a un tal Paul Pons, quien a

prendió este estilo de lucha en la mencionada taberna, dicha 

práctica se llevaba a cabo en un cuadrilatero implementando -

con serrín recubierto con tela. 

El Joven era de oficie herrero, proveniente ·ae Sor

gues, el cual se preparó durante largo tiempo para convertir

se en un futuro campeón del mundo, siguió su camino desenvol

viéndose entre los profesionales y aún cuando en aquel enton

ces vb::.a en la miseria no se desanim6 y continuó exhibiendo 



su h~bilidad en las barracas foráneas para ganar unas monedas 

m&s. 

Pons dej6 Burdeos püra trasladarse a Marsella, más 

adelante se encaminó a París, donde tuvo la oportunidad de 

participar en las fiestas de Nevilly, después de esto pudo e~ 

tablecer y dirigir un pequeño ·gimnasio en Montmartre, en la 

Evenne de Tillauls, cientos de luchadores y acr6batas pasaron 

sin interrupci6n por su gimnasio. Pons era el que daba las 

lecciones de cultura física a los aficionados y ya para 1888 

la lucha grecorromana hacía su entrada con gala en el Music-

Hall, incluyéndose en el programa del Folies-Bergere algunos 

combates, dos años más tarde se acudió en masa al Nouveau

Théatre para ver como Pons derrotaba al famoso Tom Canno. 

Surgieron igualmente en esa época las personas ap-

tas para dar publicidad a los eventos de arenas, entre ellos, 

se recuerda a un famoso director de arenas de nombre Rossig-

nol-Rollin, al cual le gustaba la elocuencia, éste comenz6 un 

día a dar nombres fantásticos a los integrantes de los grupos 

luchísticos que se presentaban, así por ejemplo a Fouet le 

llam6 la fiera de la jungla, a Tivallan la serpiente del Loi

ra, a Vicent el hombre de hierro. 

En esta forma continuó su camino expresivo, ponien

do nombres de impacto para el público, despertando su fanta-

sía y al mismo tiempo cre6 una publicidad aplicada en forma -

específica a este deporte que para ese entonces ya había al--
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canzado la aceptación popt· lar francesa. 

Más adelante, faltando cinco años para terminar el 

siglo XIX llegaron luchadores de diferentes puntos del globo 

terr&queo, así de Turquía se recuerda a Youssouff, que se de~ 

cribe con una fuerza Heicúlea. 

En igual sentido, la introducción de luchadores sui 

zas, turcos y rusos di6 a los hombres de empresa la idea de -

organizar diversos encuentros con car&cter de reconocimiento 

mundial, se menciona al director del "Journal des Sports" un 

tal Lucenski, quien en 1897 organiz6 el primer campeonato del 

mundo en el casino de París, el cual tuvo áxito rotundo. 

En dicha ocasión Paul Pons, el cual contaba con una 

amplia fama para ese entonces se llevó la victoria en forma -

indiscutible, desde entonces y hasta 1908 la lucha grecorrorn~ 

na practicada y conocida tuvo sus mejores d!as tanto en París 

corno en otras capitales europeas. 

Pas6 el tiempo y la falta de dinamismo, la ausencia 

de proyecci6n en este tipo de lucha, la importancia exagerada 

que se di6 al peso que deb!an tener los competidores y la co~ 

petencia que represent6 el espectáculo inglés llamado boxeo, 

trajo corno consecuencia la distracción del público en las fu~ 

cienes de lucha, reduciéndose las exhibiciones a un grupo ce

rrado de aficionados, pues hab!a dejado de ser aquel espectá

culo que atraía grandes masas de público y dinero. Así entró 
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este deporte en un receso For lo que toca su línea comercial, 

subsistiendo en su ámbito deportivo en distintos países del -

mundo. 

I.S. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Alvarez y Miranda 1 ~ hacen referencia a la lucha li

bre profesional, indicando que ésta tiene su aparici6n en los 

Estados Unidos de América alrededor de 1890, a la cual se le 

empezó a denominar simplemente corno 11 catch 11 que significa to

mar o agarrar, este nuevo estilo luchistico presentada, vino 

a ser una mescolanza de las técnicas de la lucha grecorromana 

y la lucha olímpica, igualmente se le conoci6 corno lucha li

bre sin hacer mención al carácter de lo profesional. 

El ncatch" se apreci6 como uno más de los espectác~ 

los que se presentaban en la uni6n americana, saliendo de la 

concepción deportiva totalmente. Todo esto debido a la atrac

ci6n que ejerció entre los nuevos asistentes, los cuales aún 

no tenían la idea clara de lo que se realizaba en tales fun

ciones y por lo mismo se asistió con esa curiosidad de inter

pretar lo aún no asimilado mentalmente. En realidad es hasta 

los años veintes cuando la lucha libre se formaliza como tal 

en toda la uni6n americana, constituyéndose la etapa de oro, 

creadora de grandes figuras en los estilos grecorromano y li-

15. U\'.lrc: de~ P{>a\. y Miranda Fausto. Cb. cit. p • .::si. 
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bre, auxiliados claro está, con la contribución de la difu- -

si6n televisara de las funciones, siendo hasta entonces cuan

do suben en crédito y reconocimiento popular los ejecutantes 

de esta modalidad. Ya para ese entonces se puede hablar s611 

darnente de luchadores con estilos propios, los cuales genera

ron llaves, golpes y lances, hasta entonces no conocidos y 

por supuesto, también crearon la nueva escuela de lucha dram! 

tica-teatral en la que exponían las creaciones de sus podero

sas llaves, dejando de ser un deporte aburrido como lleg6 a -

ser un tiempo en Europa. 

Este deporte comenz6 a recibir luchadores de todo -

el mundo, como fueron: mongoles, chinos, mexicanos, cubanos, 

canadienses, los cuales siguieron contribuyendo a la fastuos! 

dad de las funciones con sus vestimentas brillosas, las gran

des cabelleras, los calvos, los gigantes, los enanos y(lo fu~ 

damental del evento fue) la continua contienda entre los bue

nos y los malos. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, la lucha li

bre readquiere su vigor, convirtiéndose en un negocio para 

los empresarios, y para los años cuarenta y cincuenta, los m~ 

gos del colchón se produjeron y reprodujeron por toda la Amé

rica, en ese entonces el Madison Square Garden de Nueva York, 

recaudaba más dinero por la asistencia de los fanáticos de e~ 

te deporte que en un programa estelar de boxeo. 

Se había encontrado un medio de adquirir buenos in-
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gresos, un camino decoroso en la industria de los empellones, 

patadas y bofetadas. 

El luchador profesional de hoy, se asegura, es un -

atleta especial, el cual se las arregla corno el actor de cine 

en sus contratos y con el público, en lo que al parecer lleva 

la misma mecánica. Más para esta práctica, no todos dan la -

medida, pues hace falta personalidad y aptitudes para hacer -

posible el desarrollo del teatro violento. Las condiciones -

f!sicas deben ser excepcionales, capaces de mantener una rut.!_ 

na de cuatro o cinco encuentros por semana y el peso debe ser 

de 200 libras por lo menos, este tipo de luchador continuame~ 

te está entrenándose sobre el ring, recibiendo mil tensiones 

en los brazos, piernas y cabeza, y aunque los golpes de puño 

no son de la precisi6n e impacto como en el boxeo, siempre d~ 

jan huellas de consideración. 

Otra cualidad básica se localiza, en la destreza 

que deba poseerse para enfurecer al pQblico y al mismo tiempo 

trabajar con limpieza, registrando todos los golpes, el pan-

cracio obliga al arte porque se tiene que cumplir con un pa

pel a desempeñar ante el pQblico, ~unándose a todo ello los -

promotores que son verdaderos maestros del espectáculo y sue

len anunciar las luchas con los calificativos más espeluznan

tes como: el sanguinario, lucha a muerte, río de sangre. 

Ningún deporte ha tenido tan extraordinarios practi 
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cantes como la lucha libre, en la cual un participante es fo~ 

zosamente un cincuenta por ciento atleta y un cincuenta por -

ciento actor. 

I. 6. MEXICO 

Al igual que en otros pueblos del mundo, en México, 

también se desarrollaron prácticas de combate, as! tenemos que 

en la época prehisp~nica16 se realizaba una lucha consti tuti

va de los sacrificios gladiatorios, los que se presentaban an 
te las multitudes asistentes. Su desarrollo acontecía en el -

Temacatl, esto era una piedra redonda, la cual se situaba por 

lo general cerca de los templos de las ciudades; en ellos se 

enfrentaban s6lo en ocasiones especiales los prisioneros torn~ 

das en guerra, los cuales eran armados con rodela y macana, -

atados de un pie al centro de la piedra. A este prisionero le 

hacian frente los mejores guerreros igualmente armados y en -

caso de vencer a sus adversarios en forma sucesiva, el prisi2 

nero recobraba su libertad. 

En la casa de los representantes de los guerreros, 

se producía a los verdaderos atletas, logrando la condici6n 

física cap;uy necesaria para su profesi6n militar, durante -

algunas festividades y aGn en forma particular se le dedica

ban a Huitzilopochtii, Dios de la guerra ciertas maniobras -

16. Folleto No. 11 1 XIX Juegos Olk.picos. Mé:dco, 1968. Sf;P. Gb • .-:!.t., p. 32~ 



30 

que resultaban ser verdaderas batallas campales en las cuales 

se manifestaba en su plenitud la habilidad y destreza de los 

grupos guerreros, además de constituir éstos una diversi6n p~ 

ra la juventud y el pueblo. 

Queda presente una admirable escultura prehispáni-

ca, la cual se le conoce corno el luchador, perteneciente a la 

cultura olmeca, enco~trada en Tabasco, en la cual se percibe 

la perfecci6n de las proporciones de su cuerpo, correspondie~ 

tes a un atleta preparado para iniciar una lucha. 

México, al igual que otros país europeos viene a 

constituirse como un lugar propicio para el desarrollo de un 

nuevo deporte traído del viejo mundo, sobre tal sentido nos -

comenta Valero17 que la historia de la lucha libre propiamente 

desarrollada en México, tiene sus primeras luces en el año de 

1863 en tiempos de la intervenci6n francesa, es precisamente 

un francés de cuyo nombre y referencias personales no se tie

nen datos precisos, el que aporta los conocimientos luchísti

cos a un mexicano de nombre Antonio Pérez de Frian, el cual 

posteriormente se le conocería como "El Alcides Mexicano". 

Fue este francés quien proyect6 sus conocimientos -

de la lucha libre, la cual propiamente tcn!a mils de lucha o

límpica que de lucha libre. 

Prian pronto llegó a establecer su propio gimnasio 

17. V4lero Mer~, J. Luis. eb. c1t.. pp. 11-29. 
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en las calles de San Agustín, hoy Guatemala, dándole el nom

bre de 11 Girnnasio Higiénico y Medicinal", en el cual funge co

mo director y maestro, pues es él quien imparte personalmente 

las clases a los nuevos alumnos, sin embargo este nuevo suce

so no present6 la atracción esperada para la sociedad de su -

tiempo. 

Asi para el tiempo, recorriendo algunas plazas de -

toros y circos, presentando nGmcros de fuerza y equilibrio, -

hasta que decide contratar un enemigo de su calidad para deb~ 

tar como luchador profesional. Este fue un negro de nombre -

Henry Bucker, el cual presentó verdadera resistencia en la 

contienda, pero nl final result6 vencedor el Alcides Mexicano; 

es por esto y otros eventos más como se le ha reconocido como 

el primer luchador profesional mexicano. 

Pasan los años y el mexicano abandona el pais para 

conocer Europa, quedando el nuevo deporte flotando en el aire 

sin encontrarse un nuevo precursor. 

En el año de 1900, llega al Distrito Federal un 

francés de nombre Michaud Planchet, el cual ofrece un encuen

tro de lucha en la plaza de toros, llevando como enemigo a 

José Espino Barros ~n la ~od~lidad de greco-romano, es en es

te punto donde igualmente se puede afirmar que fue otro fran

cés quien introduce nuevamente la lucha en el país. 

En el año de 1910 se crean propiamente las primeras 
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empresas de lucha libre, es decir, nace formalmente el depor

te como espectáculo generando el profesionalismo; las funcio

nes se dieron en el Teatro Principal, teniéndose en el progr~ 

ma como figura estelar al monarca italiano Giovani Relesevi-

tch, quien gust6 de quedarse en México como instructor en la 

Escuela Nacional de Maestros y uno de sus alumnos más desta

cados fue Eduardo "Dientes Hernández" que posteriormente pas6 

a ocupar un lugar de fama nacional y mundial. 

Pasaron 20 largos años para que se volvieran a dar 

funciones de lucha libre y el Distrito Federal se viera nue

vamente en la oportunidad de presenciar estos encuentros que 

s6lo eran apreciados pasando la frontera norte del país. I

gualmente se reporta la primer gran bronca entre público y -

luchadores, la cual tuvo lugar el día 10 de enero del mismo 

año, cuando el "Cow Boy Russel 11 le dio por golpear despiada

damente a su contrario ºHenriquez", esto enardeci6 a los af_! 

cionados al punto de que algunos subieron al ring y trataron 

de linchar al "gringo", teniendo que intervenir la policía -

para someter a ambos bandos quedando el match empatado. 

Russel por un lado, recibió varios golpes de poca 

consecuencia y un aficionado fue a dar por vez primera a la 

c&rcel, el cual dijo llamarse Sergio Ramírez Toledano, de o

ficio carpintero. 

La lucha libre fue dejando huella principalmente e~ 
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tre el estudiantado, de ahL surgieron años después los pila-

res principales de nuestra lucha libre mexicana. 

Fueron los estudiantes de la Facultad de Medicina -

(la cual se encontraba en el edificio que había sido de la 

Santa Inquisici6n} , los de la Escuela Superior de Ingeniería 

Mecánica y El~ctrica y Educación Física los que con gran emo

si6n querían aprender a luchar, comenzaron entonces por sus -

bases, las cuales se forman por la lucha olímpica y la denom! 

nada intercolegial, la que consiste en rendir al oponente a -

como de lugar, claro est§, sin ir a los golpes prohibidos. 

En el año de 1930, el día 30 de marzo se inaugur6 -

la Arena Modelo, de la cual se hace mención por ser posterioE 

mente el manantial de nuestros luchadores, dicha arena se fi~ 

c6 en un terreno casi a las afueras de la ciudad, la rodeaban 

lotes baldíos, su construcci6n era de madera y su principal -

atractivo eran las funciones de box, sin embargo poco duro 

funcionando, pues adolecía de un terrible defecto: el mantea

do no resolvía las necesidades que se presentaban, la lluvia, 

el aire y el polvo causaban estragos entre los asistentes. 

Así, cinco meses después, el 28 de septiembre de 

1931 la arena fue clausurada; no fue de gran trascendencia e!_ 

te acontecimiento, pues entre los estudiantes había surgido e 

iba creciendo el interés de practicar la lucha en sus varia-

das formas: olímpica, grecorromana y hasta el judo que era 

igualmente. novedoso en México. 
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Ya para 1933 la afici6n luch!stica mundial, sobre -

todo en los Estados Unidos de América era numerosa, ya en a

quel tiempo existían varios campeones mundiales, principalme~ 

te en peso completo, lleg6 agosto del mismo año y la destart~ 

lada Arena Modelo abrió nuevamente sus puertas para que los -

estudiantes efectuaran un torneo estudiantil4 

Entre los asistentes se encontraba un hombre nacido 

en Ocotlán Jalisco, conocido ampliamente en el medio indus- -

trial y que hab!a llegado casualmente a ver las finales del -

torneo, pues su visita se deb!a principalmente para ver corno 

se encontraba el local, mismo que quería arrendarlo para pro

mover funciones de box, su nombre fue Salvador Lutteroth. 

El 20 de agosto del mismo año, Lutteroth firmaba el 

contrato deseado, sin embargo su inquietud por dar funciones 

de box no llegaron a realizarse, debido a que las arenas que 

existían en el Distrito Federal un total de doce: La Nacional, 

La Degollado, La Afici6n, El Ring, La Anáhuac, La Vencedora, 

El Alarc6n, La Peralvillo, El Tivoli, La Héroes de Granaditas, 

La Azteca y La Internacional, fueron uno de los elementos que 

se presentaban en su contra; al ver que el mercado en materia 

pugilística estaba en franca competencia y que variaban únic~ 

mente los días de funci6n, así una arena más ser!a arruinar el 

negocio, una competencia sencillamente catastrófica. 

Un amigo de Lutteroth, don Alejandro Aguilar Reyes 

"Fray Narro" padre de la crónica y la litcr.:itura deportivu -
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mexicana; al platicar con éste, le inculcó la idea de implan

tar una nueva fuente de espectáculo deportivo: la lucha libre. 

Además, le señaló que en el Paso Texas, Nuevo M~xi

co, Los Angeles, etc., había magníficos luchadores mexicanos, 

que estaban siendo tratados como animales, y si él se decidia 

vendría a ayudar a estos nuevos deportistas necesitados de d~ 

sarrollo luch1stico; aunado claro con una buena promoci6n pu

blicitaria, con la cual todos prosperarían en sus diferentes 

ámbitos. 

La idea fue tornando forma y Don Salvador entendi6 -

las palabras de su amigo, animándose entonces a presentar lu

cha libre en el nuevo local, lo que al darse a conocer entu-

siasm6 a muchos estudiantes y a otros que estaban en el casi

no de la pOlicía, como Jesús el "Muercielago Velázquez" o H~E 

tor el 11 Diablo L6pez". 

Por otro lado, influy6 en igual forma que al leer -

una noticia, Lutteroth, la cual trataba de que se había agre

dido brutalmente a un luchador mexicano llamado "Yaqui Joe" -

por haber vencido al norteamcricüno Ted Hawks en Texas, todo 

debido a que el azteca había retenido su título mundial y an

te esto los fanáticos se subieron al ring a golpearlo, pues -

no perdonaban que un mexicano fuera superior a uno de sus pai 

sanos. 

Todo esto dió como respuesta el que tomara una deci 
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si6n m&s firme sobre el asunto, integrando el día 4 de sep- -

tiembre de 1933 la empresa :nexicana de lucha Libre, siendo su 

socio Don Francisco Ahumada, los cuales mandaron llamar a Mi

ke Corona un cronista redactor de "El Continental" de el Pa

so. Habia nacido en Chi~uahua hacía 25 años, fungió como ay~ 

dante del match-rnacker del Liberty City Hall, Malntosh, el 

cual fue un incondicional en la causa de los luchadores mexi-

canas. 

El 7 de septiembre se cambi6 el nombre de la Arena 

Modelo al de Arena México, la fecha para abrir su primera tefil 

parada quedó definida, seria el 21 de septiembre de 1933. Se 

acondicionó en todos sus detalles principalmente el ring, ap~ 

rece entonces el primer programa, en el cual esCaba como ref~ 

ri Jesús Lornelín que tenía amplia experiencia en el ramo, el 

día 18 de septiembre del mismo año, ap~reci6 integrado el pr! 

mer programa en el peri6dico 11 La Afici6n" y dec1a así: 



LUCHA LIBRE 

EL MAS SENSACIONAL DE LOS DEPORTES 

ARENA MEXICO 

(ANTES ARENA MODELO) 

DOCTOR RlO DE LA LOZA No. 91 

(A POCOS METROS DE LA ESQ. BUCARELI Y CHAPULTEPEC) 

1 N A U G U R A C I O N 

JUEVES 21 DE SEPTIEMBRE A LAS 8:15 HRS. CON EL 

LUCHADOR SONORENSE 

YAQUI JOE 

CAMPEON MUNDIAL DE LUCHA LIBRE 

PESO LIGERO-MEDIO 
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Tenemos contratados a los luchadores mexicanos que 

est~n siendo boicoteados en E.U. para enfrentarlos con los m~ 

jores luchadores mundiales. 

Estrella: 

Semifinal: 

Preliminares: 

y: 

YAQUI JOE VS BOBBY SAMPSON 

CHINO ACHIU VS CICLONE MACKEY 

ANTONIO RUBIO VS JESUS CASTILLO 

FLAMMl\RION VS PAVIA 

Este programa marca el inicio de lo que sería toda 

una época luchística típicamente mexicana, pues aún cuando -

la influencia extranjera se sentía en todos los eventos, és-
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ta fue diluyéndose poco a poco, a medida que fue adquiriendo 

fuerza y forma la creatividad nacional. 

En el año de 1933 se cre6 un reglamento que indica

ba en qué circunstancias se ganaba o se perdía una lucha, el 

cual se estructur6 con seis artículos: 

1.- Cuando alguno de los luchadores quede sin sent! 

do; perderá la caída. 

2.- Cuando haga contacto su espalda con la lona du

rante tres segundos. 

3.- Cuando se rinda. 

4.- Perderá si golpea con el puño y será descalifi

cado por el referí. 

S.- Cuando se cuenten veinte segundos y no pueda 

continuar luchando. 

6.- Tendrá cinco minutos de descanso entre caída y 

cafda, los cuales pueden aprovechar para ir a descansar a su 

camerino o quedarse en el ring. 

Pensarnos que este punto esboza la intención firme -

de crear una reglarnentaci6n oficial de mayor trascendencia p~ 

ra este deporte, lo cual no surgió de inmediato, sino que fue 

hasta 1955 cuando la Comisión de Box adicionando artículos al 

"Reglamento de Espectáculos de Boxeo Profesional" (que se pu-
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blic6 en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre 

de 1946 por mandato del presidente Don Manuel Avila Camacho), 

tom5 en cuenta estos eventos denominándole al nuevo cuerpo r~ 

glarnentario18 11 Reglamento de los Espectáculos de Boxeo y Lucha 

Libre Profesionalº. 

De importancia consideramos tambi6n indicar que el 

nuevo reglamento se conformó con veinticinco capítulos y tre~ 

cientos artículos de los cuales s6lo algunos otorgaban benef! 

cios específicos a los luchadores, los cuales señalan la ate~ 

ci6n médica que debe otorgarse en caso de emergencia, el tipo 

de vestidores que debe tener la empresa, así como quien puede 

decidir el momento en que debe suspenderse el encuentro por -

motivos de lesiones que sufran los contendientes. 

Comenta el autor antes referido que en poco tiempo 

la reconocida empresa llegó a designar en forma exitosa al -

mejor luchador del año, y que posteriormente esta misma fa

cultad fue arrebatada por los cronistas apasionados de este 

espectáculo, quienes bajo su criterio otorgaban el mitico t! 

tulo tan codiciado por un luchador, algunos de los nombres -

de quienes han ganado tan honrosa distinci6n desde 1933 han 

sido: 

A 11 O 

1933 

1934 

NOMBRE 

Yl\QUI JOE 

LEROY MC GUINK 

18. Publ1cnc!..6n D.D.F. 20 :nayo 1970, sin O.o. 



A ~ O 

1935 

1936 

1937 

1938 

1939 

1940 

1941 

1942 

1943 

1944 

1945 

1946 

1947 

1948 

1949 

1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

.1959 

NOMBRE 

MATSURA MATSUDA 

BEN ALI MAR ALLAH 

LARR'l "BABE" KASABOSKI 

MERCED GOMEZ 

OCTAVIO GAONA 

TARZAN LOPEZ 

MIGUEL 11 BLACK'1 GUZMAN 

JESUS "APOL0 11 ANAYA 

EL SANTO 

TARZAN LOPEZ 

GORY GUERRERO 

EL SANTO 

RITO ROMERO 

TARZAN LOPEZ 

CAVERNARIO GALINDO 

SUGI SITO 

ENRIQUE LLANES 

EL MEDICO ASESINO 

BLUE DEMON 

EL SANTO 

EL SANTO 

ROLANDO VERA 

EL SANTO 

KARLOFF LAGARDE 

KARLOFF LAGAP.DE 

40 
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A 11 O NOMBRE 

1960 GORY GUERRERO 

1961 RENE GUAJARDO 

1962 RENE GUAJARDO 

1963 RAYO DE JALISCO 

1964 KARLOFF L.l\GARDE 

1965 RENE GUAJARDO 

1966 RAY MENDOZA 

1967 RAY MENDOZA 

1968 ANGEL BLANCO 

1969 EL SOLITARIO 

1970 ANIBAL 

1971 EL SOLITARIO 

1972 ALFONSO DANTES 

1973 RAY MENDOZA 

1974 ANIBAL 

1975 RENE GUAJARDO 

1976 RINGO MENDOZA. 

Virtud en todo promotor debe ser el renovar adecua

damente su elenco, seguir de cerca ~ los novatos que Van lle

gando en busca de gloria, fama y dinero; dicho talento estaba 

presente en Don Salvador Lutteroth, quien contó con clara vi

si6n, sabiendo atraerse a los muchachos que practicaban la l~ 

cha en distintas partes de la ciudad, adem~s puso bajo las s~ 

bias enseñanzas del profesor Gonzalo Avendaño a la juventud -



que asistía a la que fuera la primer Escuela de Lucha Libre -

que hubo en este México contemporáneo, la cual se encontraba 

ubicada en la antigua "Arena México", por esto y muchos otros 

detalles en favor del gremio luchístico se le denominó 11 El P!!_ 

dre de la Lucha Libre 11 
• 

Irremediablemente todo llega a su término y el día 

s§bado 5 de septiembre de 1987 se conocía la noticia19 que ma_E 

caba el final de un ciclo en este deporte, era pues la muerte 

de Don Salvador Lutteroth González "El zar" de la lucha libre 

en México. 

El manantial que alimentó y forjó por cincuenta y -

cuatro años un imperio deportivo hab!a culminado, no sin an-

tes cumplir con sus primitivas metas, que fueron: 

1.- Crear y establecer una lucha propiamente de me-

xicanos. 

2.- Generar empleos en este ámbito. 

3.- Dar el reconocimiento y trayectoria a nivel rnun 

dial a los luchadores mexicanos que en otros países se les h~ 

bía negado. 

4.- Propagar popularmente el gusto por el deporte -

entre la juventud. 

19. "Box 'i Lucha el rnunC.o del ring" Sc::i.anal. Ed. Pcnodls:r.o Es¡:eciali:a-!o, S.A., l\ño 
XXXII, tio. 1809. p. 23. 



CAPITULO II 

ASPECTOS GENERALES 

2.1. QUE ES EL DEPORTE 

A pesar del incremento constante de las pr5cticas 

denominadas deportivas, tanto a nivel nacional e internacio

nal en los últimos años, resulta difícil encuadrar dichas prá~ 

ticas en una definici6n 2~ que comprenda todos sus elementos 

esenciales, pues lo que hoy día es reconocido como deporte, 

igualmente es considerado como un aspecto representativo del 

ser humano, en los que sus juegos y diversiones realizadas es 

tán en función de los fines recreativos como un intento por 

olvidar los momentos penosos que le acontecen en su cotidiano 

esfuerzo de trabajo. Resulta por tanto, casi imposible esta

blecer una absoluta identificación entre lo que es el juego y 

el deporte, ya que se entrelazan ambos conceptos, por un lado 

se tiene que los juegos son encuadrados como ejercicios físi

cos que ponen de manifiesto la habilidad de quienes los ejec~ 

tan, constituyendo en sí un acto simb6lico del hombre en gen~ 

ral, siendo su práctica constante una contribución al desarr2 

llo de las facultades puramente rnusculare's en el ser humano; 

desde otro ángulo intervienen los mismos elementos para des

cribir al deporte. En tal sentido resulta conflictivo inten-

20. l:nc1clo~dia Ju,·enil f.ila 1 s.r .. Tc::o Once, San Setasttán, p. 7. 



tar configurar una definición en la actual época, al perderse 

su utilidad inmediata en atenci6n al pasado y tal vez hacia -

el futuro en el cual muchas de las prácticas consideradas ha~ 

ta hoy como simples pasatiempos, podrían adquirir la clasifi

caci6n de deporte, siendo de interés prioritario entender los 

antecedentes del mismo, junto con las relaciones que crearon 

en la actividad primaria las organizaciones humanas, trasla-

dando a un segundo plano el analizar una posible definición 

del deporte. 

Por su parte Cantón y Vázquez11 , antes de abordar a.!, 

gún punto jurídico relacionado con el deporte nos indican lo 

que se debe entender por tal, proponiendo la siguiente defini 

ción: 

"Deporte es la actividad física sist~matizada, lle

vada a cabo por los individuos, con el objeto de lograr un m~ 

jor desarrollo de su cuerpo, obtener metas de perfeccionamien 

to y salud, alcanzar fines educativos en su voluntad y su di~ 

ciplina para servir a la sociedad y emular la actividad de a

quellos que ocupan el mejor lugar entre los actuantes de esa 

especialidad deportiva 11 ~ 

Asi~is~o, sef.alan que las definiciones que actual-

mente existen relativas al deporte, resultan bajo su criterio 

escasas e incompletas, debido a que la materia a definir no -

es sencilla, sino más bien resulta se~ co~pleja. 
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La palabra "deporte" proviene del vocablo francés 

"Deport'', misma que se traduce como pasatiempo o diversión, -

lo cual para este estudio no viene a esclarecer en forma alg~ 

na el elemento a delimitar, pues tal idea resulta extensa y 

vaga a su vez, dando como resultado el que cualquier clase de 

actividad física que otorgue al individuo un placer o recrea

ci5n pueda encuadrar dentro del concepto analizado, también 

es frecuente encontrar personas que consideran corno deporte -

cualquiera de las actividades expuestas con la ligereza antes 

señalada, o bien en algunos casos se asimila este concepto, a 

los ejercicios rehabilitatorios aplicados a pacientes que han 

perdido en alguna medida la funci6n muscular con el fin de al 
can zar S\l recuperaci5n motriz. 

Resulta más lógico entender y hablar del deporte -

cuando la actividad física se dirige a la competitividad, por 

tanto es de considerar que cualquier intento de definición al 

respecto deberá necesariamente abarcar los elementos ya pro

puestos. 

2.1.l. LA FINALIDAD DEL DEPORTE 

Uno de los elementos constituti~cs del deporte, lo 

es la finalidad, misma que puede ser dividida para este estu

dio en dos puntos principalmente, uno se refiere a lo inrnedi~ 

to y otro a lo media to. 

En lo próximo, el deporte proporcicr.~ u~ desarrollo 
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físico arm6níco al practicante cuando lo ejecuta en forma si~ 

temática. 

En lo mediato, su manifestaci6n se observa en la 

creaci6n del sentido de la disciplina, esto es, que viene a -

ser el formador de la voluntad y el carácter del deportista, 

el cual tendrS que enfrentarse tanto a su oponente como al pg 

blico, evento tras evento con lu conducta formal capaz de a

ceptar dignamente el triunfo o la derrota, constituyéndose en 

esta etapa el llamado espíritu deportivo, el cual corno ya qu~ 

d6 comentado se forma s6lo en quien practica el deporte en -

forma habitual. La finalidad muscular o física es el primer 

punto que alcanza el individuo, adem~s de ser el más objetivo, 

pues cualquier deportista puede lograr el desarrollo perfecto 

de los rnGsculos que intervienen en forma especial en la prác

tica a que se dedica tan s6lo en unos cuantos meses, lo cual 

le permitir~ además actuar con un margen más amplio de seguri 

dad en la ejecuci6n de su deporte. 

Igualmente el fin esencial del deporte es desarro-

llar en diferentes medidas las facultades del ser humano, POE 

que el deporte influye tanto en lo físico como en lo moral, -

~l permitir al hombre tener una perspectiva social más amplia 

con mejores posibilidades de ser útil, a sí mismo como a la so

ciedad de 1~ cual forma parte en el transcurso de su vida. 

Desde otro punto de vista, encontramos la importancia social 

que representa el realizar habitualmente un deporte a nivel -
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nacional, este beneficio se localiza en la influencía que e

jerce en el desarrollo econórníco de la misma, al generar em

pleos y todo ello debido a que al ser un número considerable 

de personas quienes lo practican en sus diversas modalidades, 

se van incrementando en forma gradual el contingente auxiliar 

que interviene en la realizaci6n del deporte, pues en esta 

forma se generan diferentes tipos de actividades directas e -

indirectamente relacionadas con el mismo, como son: los entr~ 

nadores, los técnicos, los árbitrosr los médicos, los masaji~ 

tas~ etc., esto sin contar con el grupo más numeroso que lo -

viene a constituir los afícionados, los cuales contribuyen 

~on su asistencia en los estadios de todo el país y aún más -

del mundo. 

Se observa además, que el deporte otorga a quien lo 

realiza, un escape de la monotonía que puede encontrar en la 

rutina laboral a que se encuentra sujeto, pues al llevar a e~ 

bo su deporte favorito está liberando energía de otros múscu

los que tendían a una posible atrofia, y le hacían sentirse -

torpe y adormecido. 

Un aspecto de gran importancia también lo es. la 

creación del especfaculo deportivo difundido en forma masiva, 

debido a gue esto v1en12: .:?. ~er un paliativo a la salud mental 

del hombre industríaliz.:?.do, ya que en os tos espactá.;ulos, el 

individuo participa y concurre en forma psicológica satisfa-

ciendo su necesidad de cxpansió~ anímica, esto se presenta 
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por lo común cuando el género social no puede practicar algu

no de los deportes existentes debido a causas personales de -

tiempo, edad o cualquier otra índole, presentándose una mono

tonía mental, la cual debe ser extinguida para recuperar algo 

del porcentaje de la potencialidad perdida en la producci6n. 

En el aspecto internacional, el deporte igualmente 

proyecta su imagen de importancia al crear un ambiente de fr~ 

ternidad en el cual los hombres encuentran el medio de cono-

cerse sin ambiciones de poder o riqueza, compartiendo iguales 

inquietudes, aficiones, deseos de triunfo y superaci6n; en e~ 

ta forma se tiene la esperanza de crear una comunidad de ide~ 

les formadores de una base sólida para evitar guerras y por -

consiguiente un mejoramiento en las relaciones humanas, ya 

que esa juventud en lo futuro será la que tenga en sus manos 

la directriz de sus países, exaltando el ideal de lograr a 

través del espíritu deportivo, de comprensión y ayuda, lo cual 

podría llegar a ser la norma en la que se regule en forma peE 

sonal, nacional e internacional las relaciones humanas, toma~ 

do en cuenta que la población deportiva que existe en todo el 

mundo tiende a aumentar constantemente. 

Dikov 22, se adhiere en parte a la opinión antes cit..e._ 

da al manifest~r que la lucha, la cual también forma parte 

del deporte goza de los atributos antes señalados. 

22. 011<;ov, Jristo. Ob. cit. ?· 17. 
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Por lo tanto, nos comenta que la práctica de la lu-

cha por su carácter dinámico emocional y de rica variedad de 

acciones técnico-tácticas, es una de las actividades preÍeri-

dus por la gente de hoy, en todas las edades y en todo el mu!! 

do, gracias a que sus mo\·imicntos naturales combinados con ª.!:. 

cienes reglamentadas fortalecen 'I mejoran la función de todos 

los 6rganos y sistemas del cuerpo humano. 

En forma paralela con la compleja influencia que -

ejerce en la estructura y funci6n del organiswo de los practi 

cantes, se desarrollan armónicamente las cualidades físicas y 

psicológicas del deportista como muy pocos deportes lo logran, 

la saludable influencia de las actividades luchísticas llevan 

al aumento y duración de las capacidades intelectuales, brin-

dando amplia presentación educativa en los ejecutantes y con 

los mismos efectos sobre la sociedad deportiva y educando el 

espíritu de laboriosidad, dignidad nacional y patriotismo. 

2. l. 2. CLASIFICACION DEPORTIVA 

Cantón y Vázquez23.- Abordan el terna de la clasifi-

cación deportiva, lo cual hacen desde un punto de vista econ,2 

mico, es decir, plantean la enorme importancia que represen-

tan los ingresos monetarios, en especie o en servicios en ca~ 

tidudes ~tlec~ad~s ~~r~ el sostenimiento de cualquiera de las 

13. C~:itón ~~ll<::>r, ~~.t.:;ud ¡· 'lá:'.(1..:C'X fi.o.~~ro, R.:)dcl!o. ¡:i,~rec.ho r:e! Deo..::ir-te. Ob. Cit., P?· 
€-?-e:. 
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actividades que comprenda el deporte, en tal forma los eleme~ 

tos, dinero y deporte han caminado paralelamente, éste apoya

do en el otro, formando un equilibrio vital para el deportis

ta proyectado en su forma más generalizada y para tal efecto, 

analizan una división en la cual subsiste el deporte gracias 

a los benefactores que ha encontrado el mismo a través del 

tiempo, en esta forma, nos indican que la clasificación que -

se manifiesta entre los deportistas es por primera de cuentas 

el denominado AFICIONADO que igualmente se le conoce como arn~ 

teur, el cual a su vez puede ser dividido en: DEPORTISTA DE -

ESTADO y DEPORTISTA SUBSIDIADO. 

La segunda clasificación está conformada por todos 

aquellos deportistas que han hecho de su práctica favorita u

na forma de vivir, constituyendo por lo mismo la fuente prin

cipal de los ingresos econ6rnicos capaces d~ otorgarle la opOE 

tunidad de vivir decorosamente en cuanto éstos, claro está, -

resulten amplios a sus necesidades más apremiantes, a este ti 

po de deportista se le ha identificado como DEPORTISTA PROFE

SIONAL. 

Aludi¿,ndo al deportidta. aficionado, seitala.n. que re

sulta de difícil elaboración una definición que lo encuadre -

en forma perfecta, debido a que los elementos conformantes 

del mismo son complejos y por tanto, resulta más conveniente 

el estudio de la disposición veintiseis del más alto grupo i~ 

terventor del deporte de aficionados, este es, el Comité Olím 
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pico Internacional, de lo cual se informan (Cantón y Vázquez) 

en las Normas Olímpicas y su interpretación oficial. 

"A fin de ser elegible para los juegos Olímpicos, -

el competidor debe haber participado siempre en el deporte 

por diversi6n, sin obtener ganancias materiales de ninguna n~ 

turaleza. 

Puede ser considerada en esa naturaleza: 

al El que tiene ocupación básica que asegure su su~ 

tente actual y futuro. 

b) El que no recibe o ha recibido remuneración alg~ 

na por su participación en el deporte. 

e) El que cumple con las reglas de la federación i~ 

ternacional respectiva y con las interpretaciones oficiales -

de este artículo veintiseis. 

La persona que llene estos requisitos se considera 

aficionado para los efectos y d¿sCc el punto de vista olímpi-

co". 

Los puntos anteriormente señalados no son comparti

dos plenamente por los autores ya mencionados, argumentando -

que si el Comité Olímpico Internacional requi~re como indis

pensable que el deportista para ser clasificado corno aficion~ 

do no obtenga ingreso económico algu~o corno producto precisa

mente de la práctica deportiva que realiza, dicho Comité se -

encuentra en un verdadero error, en una utopía, ya que los -
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requisitos exigidos vienen a caer fuera de la realidad, por

que dicha normatividad se cumplirá en apariencia únicamente, 

para lograr competir. La regla anterior resulta actualmente 

casi de imposible realizaci6n en lo esencial, debido a que 

el deportista que se pre~~ra para ser admitido en alguna o -

varias de las competencias preestablecidas tiene forzosamen

te que allegarse de dinero, pues si no fuera así ¿cómo harían 

entonces la generalidad de estos competidores en potencia y 

en acto para sobrevivir en lo presente y en lo futuro, si la 

mayoría de los aficionados que alcanza una clasificaci6n a

ceptable en su deporte tienen por fuerza que dedicar la ma

yor parte de su tiempo para ejercitarse y mantenerse en el -

mérito alcanzado para clasificarse en los juegos olímpicos?, 

además de contemplarse que la mayoría de los participantes o 

equipos se encuentran integrados por estudiantes, ¿c6mo en

tonces se podría disponer de tiempo extra para dedicarse a -

un trabajo ajeno al deporte y por medio del cual se allega-

rán de la base económica suficiente para desarrollar todas -

sus aptitudes físicas, todo esto sin contar con las obliga-

cienes sociales que deben cumplirse y que de igual forma re

quieren tiempo y dinero? 

La realidad presenta su faceta en la que tales per

sonas, en su mayoría, viven precisamente de los ingresos der.J:. 

vados del deporte, lo que puede ser a tra\·és de la obtención 

de una beca otorgada por alguna t:ni·•ersid.:id que pcr las c':.lali 

dades físicas que presenta determinado deportista desea con--
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tarlo entre las filas de alquno de sus equipos representati

vos de las mismas, tales becas en su mayoría no s6lo abarcan 

el aspecto económico, sino que, redituan beneficios en espe

cie y aún en servicios. Pvr otra parte, se presenta el caso 

de los deportistas que son estudiantes, los cuales en su ma

yorta aparentan estar al servicio de una empresa a aún del -

mismo Estado como serviGvres püblicos en lo cual, poco o na

da tienen que hacer, debido a que las funciones que aparen-

tan realízar o con la cual se les da nombramiento no se rel~ 

ciona en nada con lo que realmente se están capacitando, to

do esto viene a formar una pantalla para su capacitación, es 

decir, que el dinero que se les brinda es gracias a su dest~ 

cada dCtuación en el ámbito deportivo y que por tanto, lo si 
túa en un lugar hasta cierto punto privilegiado, en razón de 

otros que no gozan de tal situaci6n, bajo estas circunstan-

cias gozan entonces de: tiempo~ vestuario, dinero y en oca-

siones de un gimnusio especial en el cual se deáican plena-

mente a la práctica de su especialidad. 

Por tanto, no es posible que se pueda diferenciar -

en forma precis& cuando un deportista ha rebasado la l!nea de 

aficionado para colocarcc en el ámbito profesional, todo esto 

resulta así, para quien se coloca bajo un punto de vista pur~ 

mente deportivo y por lo mismo es necesario realizar un a~áli 

sis rn&s cuidadoso de esta cuestión, proponiéndose que se debe 

reestructurar la lirnitante económica antes referida, es decir 
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que no debe ser de mayor importancia el que los ingresos pro

vengan o no de la actividad deportiva desarrollada, menos aún 

que sirva de lineamiento para decidir su incorporación o re

chazo a las diferentes competencias; as! una vez resuelta es

ta medida, se apreciarán las consecuencias benéficas para mu

chos deportistas al verse facilitados de compensaciones ade-

cuadas y suficientes que permitan dedicarse en forma completa 

a su preparación física relacionada a la especialidad que me

jor les convenga. El duo de autores en comento, concluyen 

que debe ser considerado como deportista aficionado: ºtoda 

persona que prac~iquc cualquiera de las especialidades depor

tivas para lograr su superaci6n física, para educar y fortal~ 

cer su voluntad y su valor, para elevar el sentido de la dis

ciplina y para tratar de emular, en determinados casos, a o

tro individuo o individuos, reconocidos por él corno la perfes 

ci6n hasta ese momento, en tal especialidad y tratar de supe

rarlo; todo ello sin miras utilitarias inmediatas". 

Lo anterior manifiesta, la finalidad fundamental de 

mantener la voluntad y el deseo en el competidor por obtener 

el triunfo en sí mismo, y no como un medio más por el cual se 

allegue principalmen~e de ventajas económicas, siendo mejor -

recibir los beneficios personales como son el desarrollo físi 

co y moral, igualmente lo ser& el sentirse satisfecho de ha

ber superado al mejo:-, al campeón vigente o haber establecido 

nuevo tiempo en una especialidad determinada. 
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2.1.3. EL DEPORTISTA SUBSIDIADO 

Este tipo de deportista se ecuentra en algunas uni

versidades, las cuales tienen equipos deportivos portadores -

de fama a la misma instituci6n, por lo que es motivo funda-

mental el conservar o adherir a los mismos y en forma espe

cial a los deportistas altamente capacitados en cualquiera de 

los deportes que ellos auspician. Una de las formas para con

seguir el ingreso y permanencia de tales estrellas del depor

te, es otorgándoles becas, con las cuales cursen estudios en 

sus instalaciones, claro es que bajo la dependencia y direc

ción de los benefactores, destacando principalmente el que 

tendrán que representar en cualquier lugar y momento a la uni 
versidad promotora, así corno portar uniformes o distintivos -

que señalen claramente a qué universidad pertenecen. 

Dichas becas en su mayoría no constituyen en esen

cia una fuente econ6rnica suficiente, capaz de solventar todos 

los gastos que se le presentan, pero cierto es también que al 

recibir la beca, el estudiante-deportista deja de solventar -

por cuenta propia gastos de colegiaturas y otros de igual na

turaleza que en la mayoría de los casos son considerab.les. 

Los anteriores beneficios se dan gracias a las cua

lidades atléticas que mantiene el deportista en su momento y 

que pone a disposici6n de su mecenas incondicionalmente, (este 

fer.ómeno es común observarlo en los Estados Unidos) • 
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Otro tipo de protector del deporte lo conforman de

terminadas casas comerciales, las cuales brindan su amparo a 

deportistas que proyectan una aceptación masiva, tal protec

ción igualmente se brinda a cambio de la publicidad que re

quiere la misma negociación, para ir adentrando en el mercado 

los artículos que ofrece, lo cual se consigue en parte al 1 en

tregar uniformes, zapatos y demás equipo necesario para el en 

trenamiento y competencia de los mismos, los que obligadarnen

te siempre portarán el emblema de la empresa. 

En este caso, el deportista no recibe dinero propi~ 

mente, pero si una ayuda en especie en cantidad y calidad re

querida para llevar a cabo la práctica correspondiente, con -

lo cual se libera de gastos que difícilmente pueden realizar

se en la generalidad deportiva, por tanto se constituye así -

una parte más de los denominados deportistas subsidiados. 

2.1.4. EL DEPORTISTA DE ESTADO 

Otro tipo de deportista que se encuentra dentro de 

los aficionados, es el auxiliado por el Estado, el cual forma 

un grupo exclu$ÍVO que reditúe prestigio deportivo al país, -

por lo t.anto, fomenta la afición otorgando empleos en los cu~ 

les cuenten con el tiempo y sueldo suficiente para mantenerse 

en un nivel deportivo aceptable, quedando excluidos todos aqu~ 

llos deportistas que no reportan la calidad requerida por él 

mismo. 
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En la órbita comunista es más frecuente encontrar -

esta figura, pues además su legislación prohibe que existan -

deportistas cl~sificados como profesionales, de tal forma que 

la actividad en el depo~~e debe considerarse como aficionados 

para todos sus efectos competitivos aún cuando estos deporti~ 

tas alcanzan de su actividad f!sica una forma de vivir. 

2.1.5. EL DEPORTISTA PROFESIONAL 

El deportista calificado de profesional debe ser -

considerado co~o la suma de caracteres que tiene el aficiona

do más los que presentan la finalidad de lucro o la ganancia 

económica. La actividad de este deportista no se realiza con 

la sencilla finalidad de desarrollarse física y mentalmente, 

pues en este tiempo ya no es posible que se de el deporte en 

su forma pura, ahora el desarrollo social impone modificarse 

en una diversión popular, siendo las masas las que se mueven 

en función del espectáculo deportivo más promovido por el bom 

bardeo publicitario y en el cual los espectantes reclaman ma

yor perfección de ejecución. 

Es así, que el profesionalismo viene a ser el ere~ 

dar de una nueva industria, configurando uno más de los fenó

menos económicos que se presentan en la sociedad, lo cual se 

manifiesta al organizarse en forma metódica el deporte como -

espectáculo a un nivel de aceptación masiva, creándose por 

tanto nuevas fuentes de trabajo para una diversidad de hom-
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bres, mujeres y nihos, tanto en su forma directa como indire~ 

ta, así tenemos por ejemplo a: jueces, vigilantes, jardineros, 

árbitros, todo ello derivado de la materialización de una i

dea en forma empresarial, se tiene por tanto que la finalidad 

pura del deporte cae en un falseamiento respecto a su esencia 

más que en su forma, por tal razón los deportistas en la ac-

tualidad ya no buscan un equilibrio entre las facultades físi 

cas y las mentales, argumentando que eso pasó a la historia, 

lo que se busca ahora, es una perfección motriz, la cual re

sulta indispensable para cumplir con el desarrollo de una de

terminada especialidad deportiva y una vez estando en el pun

to 6ptimo, sentir el placer de recibir más y por mayor tiempo 

una buena remuneraci6n econ6rnica. 

El resultado de este enfoque tiende a bestializar -

al individuo, del cual se busca por un lado explotar su capa

cidad física, no tocando ni por error el elemento racional, -

por otra parte, el deporte presentado en esta forma erradica 

la inteligencia del ser humano, dando amplio paso al negocio 

deportivo. 

El deportista profesional es también definido por -

Canten y Vázquez, lo cual hacen en la siguiente forma: 

"Deportista profesicn.:il es aquél que dedica su capi! 

cidad física y posibilidades en alguna especialidad deportiva, 

al logro de compensaciones económicas inmediatas, y que, para 
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subsistir depende del ejercicio o la practica de tal especia-

lidad". 

Castorena::\ nos comenta la necesidad de ejercitar -

el cuerpo, así como la oportunidad que debe aprovechar el de

portista profesional con sus facultades; indicando entonces -

que, actualmente el ser humano practica alguna actividad físi 

ca para compensar la ir.mnovilidad a que lo lleva la vida se-

dentaria, aumentada a su vez con el uso de los inventos que -

le resuelven con menor esfuerzo sus necesidades, estando con~ 

ciente que además el deporte forma una parte de la educaci6n 

del hombre . 

En su aspecto econ6rnico, lógico resulta que quien -

posee facultades ftsicas para ejercer el deporte lo perfecci~ 

ne al grado de constituirlo como su fuente de trabajo, forma~ 

do a la vez una recreación, tanto para el que lo practica co

mo para el que lo observa, de este modo el deportista señala

do como profesiÓnal viene a ser la persona que realiza de. su 

práctica deportiva un modo de vivir, ya sea a través de un 

club, empresa o tercero que remunere económicamente el deporte 

presentado. 

Por nuestra parte, consideramos atinadas las ideas 

antes mencionadas, a las cuales nos ahderimos considerando 

que todo deportista que se mueve en el ámbito calificado de -

2~. Castorena, JL>.sús J., ~anual de Dcrccao vbr..:!".J, !:1::: f..~. l~é:-:1co, 1~3~. p. 2:18. 
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profesional, busca esencialmente la obtención en fo~ma sufí-

ciente a sus necesidades el dinero, al ver que las facultades 

físicas resultan relativamente efímeras y por ello mientras -

tenga oportunidad de exponer su salud, su esfuerzo y su vida. 

vendrá a ser equitat:ivo que obtenga un provecho econ6mico ca

da vez mejor, es decir, en una cantidad que llegue en lo pos! 

ble a solventar sus necesidades principales como son: casa, -

vestido, alimento y educaci6n. 

Respecto al deportista denominado aficionado y en -

relaci6na los ingresos en dinero, en especie o en servicios -

que recibe o pueda recibir, consideramos que no debe limitár

sele con tanta dureza, pues el quitarlo de la configuración -

amateur y encuadrarlo en el profesionalismo por el solo hecho 

de recibir ayuda parcial para continuar con su deporte, debi

do precisamente a la calidad, atractividad o publicidad que -

tenga o proyecte en beneficio de terceras personas, no viene 

en realidad a mejorar la práctica deportiva, sino que al con

trario la forma precaria al disminuir el número de personas -

que se vean en posibilidades de llevar a cabo alguno de los -

deportes existentes, igualmente será más difícil que surjan -

cr:. forma continua deportistas de alta clasificación, tanto a 

:üvel nacional como internacional, por lo mismo considerarnos 

que no debe ser de vital importancia el que los ingresos per

cibidos se generen en la iniciativa privada o en el Estado p~ 

ra ser admitidos o e.xcluídos de las competencias de aficionados. 
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2.2. PREPARACION FISICA DEL LUCHADOR 

Dikov 2~- Razonando acerca de este tema comenta, 

que resulta de gran importancia el señalar que una de las con 

diciones previas al desarrollo de lü lucha, es la capacitación 

en forma específica del área a tratar; lo primero será un en

trenamiento global o multilateral reactor de la parte física, 

la técnica, la táctica y la psicol6gica a la que deberá some

terse toda persona que quiera ser un practicante de este de

porte: dicho entrenamiento actuará fortaleciendo el organismo, 

mejorará la capacidad de trabajo y perfeccionará la función -

motriz por lo que ampliará el plano de posibilidades técnico

tácticas de la lucha. 

Así sostiene que la preparaci6n física forja el de

sarrollo de las siguientes cualidades: la fuerza, la rapidez, 

la resistencia y el perfeccionamiento necesario para cumplir 

con el fin especifico de la lucha, dicha preparación puede -

ser dividida en dos. 

La general y la especial, la primera constituye por 

asi decirlo, la garantía de obtener buenos resultados en la -

ejecución de cualquiera de los deportes existentes, creando -

una base s6lida sobre la cual posteriormente se edificará la 

preparaci6n especial, por otra parte en forma paralela al de

sarrollarse las cualidades físicas, se aum:mtax.!i la educaci6n rno-

25. :in:ov, Jri:-to. Oto. cit., p¡:::. 17W::!8. 
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triz del deportista y fortalecerá su estado gener~l de salud, 

sin desconocer que toda intensidad de trabajo necesita forzo-

samente un descanso apropiado. 

El ejercicio general presenta una serie de constan-

tes dtrrante los períodos programados, los cuales irán dismin~ 

yendo a medida que se atienda a los ejercic~os especiales o -

espec:1üicos de la lucha, en el primer período, el cual se pue 

de denominar b~sico se busca el volumen general, cambiando la 

estru-=tura e intensidad del programa según la duración número 

y carácter de las competencias a efectuar. El volumen de la 

preparación en su aspecto general se define por la experien--

cia '.l clasificaci6n deportiva alcanzada por el practicante, -

considerándose que a menor experiencia será mayo~ el número -

de se~iones que forzosamente tendrá que cumplir en la prepar~ 

ci6n proyectada. 

La preparaci6n especial viene a ensamblar la otra -

parte de la capacitaci6n f!.sica, la cual como qued6 menciona-

da se encuentra fundamentada en el acondicionamiento general. 

Entendiéndose entonces que la finalidad en esta et~ 

pa, es atender a los ejercicios que desarrollarán todas las -

cualidades que demanda la realizaci6n competitiva de la lucha 

en forma exclusi .... ·a, er:. su carSct.cr, cst:."uctura ~· di:iat:?.is:no r~ 

querido. 

• 
Acertadamente se sabe que al ejecutarse un ejerci--
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cio en forma especial se desarrollan al mismo tiempo las cua

lidades de fuerza, resistencia y habilidad dándose prioridad 

a una de ellas, otro semblante de esta etapa lo forman los -

ejercicios para adquirir fuerza corno pueden ser el jalar, em

pujar o levantar pesas. 

Los hay para obtener agilidad, entre éstos tenemos: 

el correr o saltar y existen los que dan perfecci6n en la té~ 

nica, como el practicar en forma repetida los mismos movirnien 

tos con otros compañeros, corrigiéndose una y otra vez las f~ 

llas que se presentan. 

2.2.l. DESARROLLO DE LA FUERZA 

En lo tocante a la fuerza, algunas investigaciones 

realizadas acerca de esta cualidad, la cual debe poseer el l~ 

chador en forma indiscutible, dieron corno resultado que la -

fuerza se encuentra en dependencia con el volumen y la estru~ 

tura de los músculos interviniendo en forma esencial la acti

vidad coordinadora del sistema nervioso central, más el esta

do psíquico de cada individuo. 

Tres son las direcciones en que se manifiesta la e~ 

pacidad de fuerza: 

1.- La fuerza absoluta. 

2.- La fuerza de velocidad. 

3.- La fuerza de resistencia. 
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1.- La fu~rza absolut~.- Es representada por el ni

vel máximo que admite la tensi6n de los mGsculos, la cual se 

desarrolla al trabajarse con grandes pesos en proporción o r~ 

laci6n con el practicante. 

2.- La fuerza de velocidad.- En esta fase se combi

na la resistencia con la velocidad, la cual se incrementa al 

repetirse en forma exagerada un mismo ejercicio o movimiento 

en el que interviene como elemento esencial el tiempo de rea

lizaci6n, al er.cararse este asunto se presenta el problema rn~ 

t6dico de cómo proporcionar la velocidad y la fuerza, debi.do 

a que se requiere convertir parte de la fuerza máxima en cap~ 

cidad de fuerza de velocidad. 

3.- La fuerza de resistencia.- Se manifiesta en la 

medida en que el organismo resiste durante mayor tiempo una -

carga de fuerza, esta exigencia es la que se requiere en la 

aplicaci6n directa de la mayoría de las llaves realizadas du

rante una competencia y por tanto, debe ponerse IT\3.yor atenci6n 

a esta cualidad en el período preoperativo, por ser el momen

to en donde sobresalen los ejercicios de desarrollo general -

de la fuerza. 

2.2.2. DESARROLLO DE LA RAPIDEZ 

La rapidez, es una cualidad muscular que se despli~ 

ga en forma muy difícil, pues requiere una acción de expansión 

y otra de contracción en un lapso breve, esta cualidad puede 
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ser dividida en rapidez general y rapidez espi!cial, en la pri_ 

mera se utilizan ejercicios de desarrollo general, los cuales 

se complementan con el de otras disciplinas deportivas, en el 

proceso preparativo, los medios utilizados se van modificando 

a medida que se alcanza la meta previamente señalada, la cual 

se estructura en forma jerárquica. 

La rapidez especial, surge y se perfecciona por me

dio de la ejecución de ejercicios ~ás concretos, teniéndose -

en cuenta la estructura, la mecánica y la fisiología de los 

músculos que intervienen en cada una de las actividades técnJ:.. 

cas, para ello se tiene que cumplir con un programa de ejerci 

cios anticipadamente señalados que reunan estas peculiarida-

des, por tanto la técnica en estudio debe repetirse cada vez 

con mayor prontitud, trabajando únicamente sobre lo ya apren

dido, por ejemplo, las distintas llaves se aplican aumentando 

el grado de dificultad de realización, alternar.do la posición 

inicial, o bien contraatacando al momento de sentirse sujeta

do. Resulta importante señalar, que en el proceso de la ad-

quisici6n de la rapidez se genera una excitaci6n en el siste

ma nervioso central y por tanto se recomienda que los ejerci

cios que la desarrollan se realicen al final de la parte bás! 

ca o preparatoria de todo entrenamiento. 
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2.2.3. DESARROLLO DE LA HABILIDAD 

La habilidad es otra más de las cualidades que re

sultan indispensables para cualquier deportista, sólo que és

ta, se requiere en mayor medida para llevar a cabo la prácti

ca de la lucha. 

Debido a qua los movimientos que se ejecutan resul

tarían de casi imposible realización si no interviniera el -

factor de la plasticidad en la ejecución, en la misma forma -

tenernos que influyen en gran medida la capacidad de fuerza 

contemplada en los músculos al saber que ~stos se mueven en -

sentido antagónico, es decir, que Dientras unos se estiran 

otros por el contrario se encogen proyectando fuerzas en di

recciones opuestas al movimiento primario. La selección de 

ejercicios que desarrollen la habilidad será trabajo de una -

persona con amplia experiencia en el área, pues tendrá que o~ 

servar la cantidad, la fuerza y el orden de aplicación, esto 

permitirá al luchador restar los trauoas a que se expone, gr~ 

cias al previo acostumbramiento de combinar fuerza y tensi6n. 

2.2.4. DESARROLLO DE LA RESISTENCIA 

El cieporLt: de !-:::. :!."J.cha se encuentra dentro de los -

denominados cícliccs o res;i.;lares, en donde la resistencia rau~ 

cular juega un papel de suma importancia, debido a que la re

sistencia define la capacidad motora del crganisno al ejecu

tars~ por l~rgo tiempo una acción física, este elemento puede 
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ser dividido para su estudio en resistencia general y espe- -

cial. 

En el aspecto general, se debe encontrar el aumento 

de todos los órganos y sistemas del luchador a través de la -

pr~ctica de cualquier deporte que amerite correr, debido a 

que su influencia recae en el sistema cardial, motor y muscu

lar, observándose primeramente al abordar el método de traba

jo el fin a lograrse, después la edad, la clasificación en la 

que podría caer, el período de preparación y las particulari

dades individuales del aprendizaje, se recomienda por ejemplo 

el método de igualdad y repetición para todo aquel que quiera 

iniciarse en la lucha. 

La resistencia especial, para esta fase, el lucha-

dar debe adquirir y mantener la resistencia al cansancio, ma

nejándola en toda competencia, lo que implica requerir para -

ello una preparación más concreta a la actividad a desarro- -

llar, participando para su logro la aplicación de los distin

tos tipos de llaves que existen y que por su carácter, forma 

y estructura se asemejen más a la competencia real, en tal 

forma la resistencia de velocidad se expresará en la capaci-

dad del deportista al mantener por ciertos períocios la ~en

sión de las llaves aplicadas, aumentancio su expresión física 

justamente porque la resistencia de velocidad produce una fa

tiga, generando la falta de oxígeno en el organismo y por ta~ 

to l~pone qu~ parte de la e~ergía necesaria se obtenga por 
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el proceso anaer6bico. 

Una forma menos teórica para enseñar el deporte de · 

la lucha se expone por el mismo autor, sin olvidar claro es

t~, los pasos básicos que se preestablecieron en la estructu

ra ideal del método. 

El aprendizaje debe ser en forma sencilla, tomando 

en cuenta toda una serie de particularidades, principios e i~ 

dicaciones del método, por ejemplo el entrenador al iniciar -

su clase debe explicar al alumno el tipo de llave que va a em

prender y en que grupo se encuentra clasificada, para dar in

terés a su clase comunicará ciertos datos de alguno o algunos 

luchadores famosos, antes de realizar la llave debe buscarse 

el Sngulo correcto que permita poder ser visto por todos los 

presentes, llamará su atención y la ejecutarS en un solo movi 

miento para posteriormente repetirla en etapas, es decir, que 

el aprendizaje seguirá dos puntos esenciales, uno en el desa

rrollo total o completo y el otro a través del desarrollo fra_s 

cionado; en principio nunca deberán ser separados los movimie.!!. 

tos, ya que el entrenador explicará lenta, clara y lo más pr.§:. 

cisarnente posible los movimientos a realizar, después de un -

tiempo dejará que los atletas trabajen sin la intervenci6n de 

él, lo cual se hará formando parejas. Todos d~b~n. re.pc't.ir 

los pasos a dar bajo la dirección del prof¿sor, ello ~es dará 

una regla general que se aplica principalmente en grupos hom.Q_ 

géneos, ya que el alumnado en caso de error se le interrumpi-
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rá de su acción para llamarlos a reestructurar la toma, elim.!_ 

nándose colectivamente el error cometido. 

2.2. 5. LA DIVISION DE ~10VIMIENTOS 

Este m~todo se utiliza para enseñar las llaves que 

presentan un grado alto de dificultad, su finalidad es aumen

tar y obtener la imagen completa de la demostración, explica~ 

do las consecuencias de cada movimiento, la posición del cue.E, 

po según el enemigo, los músculos que toman parte y lo que P.2 

dría ocasionar un error. Los lanzamientos o proyecciones pri

meramente se har~n sin pareja, esto es con el fin de quien lo 

realiza obtenga la idea global del movimiento a efectuarse y -

una vez acostumbrado con la proyección se realizar~ en pareja 

con las debidas indicaciones sobre sentido y fuerza adecuada, 

es prudente explicar al alumno que debe comprender en forma -

correcta cada uno de sus recursos para poder así pasar al si

guiente, ya que las llaves son el puente de uni6n entre las -

diferenles p~=tes en una acción técnica y por tanto deben es

tar sólidili~cnte asimiladas. En el proceso de enseñanza se pr~ 

senta, un elemento altamente nocivo, éste es la creación de -

costumbres erróneas, pues se necesita mayor tiempo y esfuerzo 

para eliminar los ejercicios mal entendidos que el necesario, 

para crear nuevos movimientos perfectamente aplicados, lo ~Jal 

exige que la eliminación sea a tiempo, es decir desde su ini

cio, la depuraci6n puede allegarse por observaciones que hace 
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el profesor o por la sensibilidad que tenga el practicante, -

así cada luchador desarrollar~ su autocontrol, análisis crea

tivo y síntesis de las acciones t~cnico-tacticas, posterior-

mente se presentará la fase de automatizaci6n, la cual apare

ce cuando se haya realizado en forma repetida y sistemática -

llaves aprendidas, debido a que se origina en la capa cerebro 

central una compleja relaci6n de circuitos que permiten hacer 

los ejercicios con facilidad y sin demasiada tensi6n, esta e

tapa es principal en todo entrenamiento, pues permite que el 

deportista no preste demasiada atención en la ejecución, sino 

al momento en que debe aplicarse la acción concreta y todo e

llo por haberse configurado una preparaci6n técnico-táctica -

de acci6n. 

El siguiente paso está implementado con el perfec-

cionamiento de la técnica, la cual se auxilia por una varie-

dad de formas rnet6dicas que ayudan al mejor, rápido y durade

ro aprendizaje de la misma. Para ello, pueden emplearse las 

siguientes formas: 

I.- El aprendizaje colectivo de las acciones bajo -

la direcci6n del entrenador y sin pareja: los ejercici.os se -

realizan en grupo sin parejas bajo el control del entrenador. 

II.- El aprendizaje en grupos de la acción técnica -

bajo la direcci6n del entrenador y con pareja: este método se 

impone al trabajar con aprendices, sin importar que éstos sean 

niños, adolescentes o adultos. 
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Se formarán parejas que tendrán que repetir en rit

mo lento lo indicado por el entrenador, los beneficios que se 

aprecian son el mantener un índice menor de errores, las le-

sienes se presentan rara vez y se logra disciplinar a todos -

en un mismo periodo de entrenamiento. 

III.- El aprendizaje libre de las acciones técnicas -

por parejas: se da cuando los aprendices han pasado por la e

tapa básica de grupo bajo la direcci6.n de un entrenador, en -

este momento se pueden aplic~r las primeras llaves, s6lo des

pués de dividirlos en parejas tomándose en cuenta altura, pe

so, ftsico y adelanto técnico. 

IV.- Combates de estudio.- Este modo consiste en re~ 

lizar las llaves en etapas bajo la direcci6n del entrenador, 

el cual hará el señalamiento correspondiente a cada uno en el 

momento en que sea necesario. As1 por ejemplo, alguien puede 

tomar la pierna de su compañero, el otro presentará leve re-

sistencia, siguiendo ambos una conducta de tornar y soltar. 

El entrenamiento es una de las bases más importan-

tes en el desarrollo del deporte, por tanto quien quiera pro

gresar y mantenerse en el mismo, deberá tomarlo como ~n hábi

to, esto nos recomienda Yribarren 2~ además hablando de la pr~ 

paración f1sica a que debe someterse el luchador profesional, 

indica que de no contarse con un verdadero entrenador o con -

26. 'tribarren de hcha, J.H. Ob. cit. ~;p. 49-')2. 
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algun9s compañeros con los cuales se perfeccionen los conoci

mientos previamente asimilados, es mejor no continuar con es

ta técnica hasta encontrarlos, pues resulta de vital importan 

cia el nunca dar paso a la improvizaci6n, debido a que en es

te deporte están presentes las lesiones de alto grado. 

El sistema que pueda seguirse es muy variado, debi

do a que cada luchador tiene o desarrolla su propio estilo y 

aún cuando el entrenamiento se realice en equipo, cada quien 

lo hará en forma distinta, debe entonces tomarse en cuenta el 

peso, la categoría o la edad de cada individuo, ya que un e

jercicio que puede ser desarrollado fácilmente por alguno pug 

de resultar peligroso para otro, el entrenamiento forzosamen

te es gradual para todo principiante, observándose que nunca 

se empezar~ directamente en el ring y ante todo hay que res-

paldarnos previamente en la existencia de un reconocimiento -

médico, ya que no es posible que el común de la gente se en

cuentre apta para la lucha. Corno primer paso, se debe apren

der en teoría la mec~nica que tiene este deporte, nada de ej~ 

cutarse llaves a diestra y siniestra, pues la base es desarr2 

llar la musculatura a t~ovés de ejercicios de fisiculturismo, 

conforme lo requiera la edad y desarrollo personal. 

El ring se utilizará para realizar únicamente los -

ejercicios que proporcionen ligereza y rapidez, más deberá 

cuidarse de no practicarse ejercicios rigurosos de cuello o -

de pesas en forma exabrupta, pues está presente el peligro de 
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sufrirse una lesi6n que imposibilite continuar el acondicion~ 

miento por algunas semanas al ejecutante, motivado por la fa! 

ta de adaptación y calentamiento de los músculos que resistan 

el esfuerzo a que se les somete. 

Lo recomendable son los ejercicios de flexión, sal

tos, saltos con cuerda, posturas gimnásticas y ejercicios de 

soltura. La preparac16n requiere cierta suavidad al princi-

pio lo cual puede ser entre los dos o tres meses, igualmente 

debe cuidarse de los seudo entrenadores que siempre comienzan 

con la aplicación directa de las llaves sin entrenar previa-

mente el organismo del futuro luchador. 

Una vez que se vislumbren las facultades y los mús

culos adquiridos tengan la fibra necesaria, se podrá penetrar 

en los conocimientos específicos de la lucha, el mismo cuerpo 

nos indicará cuándo y con qué intensidad se deberá entrenar y 

al cabo de unos meses, el novato se habrá convertido en un e~ 

celente alumno, esto se dice así porque aún no se le podrá -

clasificar como luchador, pues para ello queda mucho camino 

por aprender, el discípulo deberá controlar su inquietud de 

sentirse toda una figura por haber asimilado algunas clases, 

más, esta ilusión deberá ser administrada en forma proporcio

nal durante algunos años para que de sus verdaderos frutosª 

2.3. ENTRENl\MIENTO EXCLUSIVO PARA EL LUCHADOR 

El entrenamiento se dividirá en dos etapas: una pax 
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te se llevará a cabo en la madrugada al aire libre y la otra 

se realizará por la tarde en el gimnasio. En la madrugada es 

recomendable la práctica del futbol, ya que esto le dará re-

sistencia a la fatiga, igualmente el correr un poco en pista 

o campo durante algunos minutos diariamente, la cuestión es -

correr, saltar, respirar aire puro, ensanchar los pulmones y 

adquirir a través de cualquier ejercicio todo aquello que nos 

de una excelente condici6n física, las carreras de velocidad 

y de fondo resultan magníficas cuando se alternan cincuenta -

metros rápidos y cien metros lentos por ejemplo. Una vez es

tablecidos los deportistas en el gimnasio, se comenzará con -

el tradicional calentamiento muscular, pasando al trabajo con 

pesas, lo cual se debe realizar por zonas o sea por grupos 

musculares, ya que si se realiza en forma desorde.nada se est~ 

rá ante una posible lesión que podrá seguramente impedir el -

ejercicio posterior y por lo tanto disminuir el beneficio ad

quirido hasta ese entonces. Una vez que se ha ejercitado la 

musculatura se puede pasar al ring, comenzando con la posición 

de partida que se presenta flexionando el cuerpo, las manos -

un ¡:oca abiertas, la respiración en forma continua, las pier-

nas abiertas y el ánimo de contender, se continuará con un a

garre inicial o toma que se modificará con un tirón de brazo, 

proyección de espalda o de cadera. La táctica de ataque y -

defensa se irán presentando según las circunstancias, antes -

de iniciarse algún combate debe tomarse en cuenta el peso y -

la agilidad del contrincante, por lo general se establece que 
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a mayor peso menor agilidad y viceversa. 

Aunque parezca contradictorio, otro elemento que i~ 

tegra el entrenamiento es el descanso, pues quien se entrega 

a un deporte, puede excederse en su entrenamiento y por consi 

guiente fatigarse al extremo de mermar considerablemente sus 

facultades, el luchador en este caso, puede llegar a prolong~ 

dos esfuerzos que lo rendirán y agotarán cada vez más, por 

consiguiente hay que cuidar que se tenga el adecuado descanso 

ya que un campe6n no se logra en unas cuantas semanas. El mi~ 

me organismo será su medida al indicarle cuándo descansar y -

cuándo reanudar, igualmente es de recordar que el gimnasio no 

es todo para este deporte-espectáculo, tan s6lo forma una de 

las partes de ese todo, por ejemplo, tenemos que se integra -

con una adecuada alimentación, masaje y ausencia de vicios. 

2.4. LA LUCHA LIBRE UN ESPECTACULO POPULAR 

Carro 2~- Nos comenta que las personas por lo gene-

ral tienen una concepción especial de lo que es la lucha li-

bre profesional, señalando que éste, es un deporte que puede 

ser calificado de innoble, violento y vulgar, en el cual las 

reglas que supuestamente la rigen y que por cierto son esca-

sas, se aplican en forma elástica estando ausente la caballe-

rosidad deportiva que tienen otros eventos al estar permitido 

27. Cano }-;clsor.. tl Cine c!e L:lch!3;dores. ~ditorial filr.:ot<.>Cd U.t:,A.~. México, 198~, pp, 
17-19. 
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todo tipo de golpes, ataques traicioneros, alianzas ventajo

sas y recursos ladinos. 

Por su parte, nos hace la observación de que verda

dero es que además de no existir una amplia gama de reglas, -

las pocas que existen son continuamente violadas por los lu-

chadores, en especial por los denominados rudos y esto no es 

todo, ya que el combate en este deporte no se encuentra limi

tado en tiempo ni en el número de participantes, por lo que -

resulta ser poco equitativa su ejecuci6n, lle~ando a aliarse 

todos contra uno o luchar todos contra todos. 

Otro aspecto que se presenta, es aquel en que los -

golpes de mano no suelen ser tan feroces y efectivos como ape 

recen en la función, debido a que los luchadores han estable

cido un acuerdo ajustado a los tipos previamente establecidos 

de "buenof o 11 malo", dando una motivación adecuada para que el 

público exalte sus sentimientos, por ejemplo hacen énfasis en 

los gestos de odio, mismos que necesariamente no son nada ve~ 

daderosr por todo lo anterior, es común escuchar acerca de la 

validez de la lucha profesional que ésta se edifica totalmen

te en un verdadero fraude. 

Es de preguntarse entonces, si será posible que el 

público que gusta de este espectáculo, mismo que semana a se

mana asiste a tales demostraciones ignore en forma total que 

se trata de una comedia o simulación, por supuesto que no, es 

más se encuentra totalmente consciente de la naturaleza irreal 
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de la exhibición que está presenciando y que por lo mismo lo 

disfruta e interviene con mayor gusto. 

Esta expresi6n humana se encuentra más cerca del a~ 

te, aunque quiz5 pueda decirse que se halla aún en su forma -

rudimentaria o simple corno lo es el circo, capt&ndose así que, 

la lucha libre profesional tiene su principal atractivo en la 

técnica y en la calidad con que se llega al resultado previa

mente establecido (crear una excitación en el público) , ya 

que su desarrollo se fundamenta en la improvisaci6n básicame~ 

te, en esta forma se observa que cada uno de los actores-de-

portistas van dando paso a su creatividad según se presentan 

los elementos de tiempo, lugar o público, además aunque pare~ 

ca una afirmación exagerada en este ambiente la lucha tiene su 

lado coreográfico claramente definido como en el teatro. 

Por otra parte, resulta igualmente común observar -

que existe una falta de perspicacia en las personas que quie

ren comparar este deporte con el box o con alguno otro, debi

do a que la lucha no sólo es un deporte de competencia, sino 

también es todo un señor espectáculo, en esta forma parece 

más lógico compararla con la gimnasia, la cual es una dernos-

traci6n de habilidad y destreza, o con la esgrima en donde 

existe la intención de herir, o bien con el t~dtro en ~l cual 

cada personaje tiene sobre si la carga de desarrollar un pa

pel determinado haciéndolo hasta su consecuencia final. 

Es de llegarse a afirmar si se tiene por aceptado -
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lo anterior, que lo más relevante no es quien gana en un en

cuentro determinado, sino la forma en que se desarrolla el 

combate o para decirlo en forma diferente, la esencia de este 

asunto es la historia que se entrelaza en la cual los luchad~ 

res únicamente son los actores drarn~ticos, en que los persona 

jes presentados son demasiados diferentes a los empleados en 

teatro o en cine, pero al fin y al cabo se configuran como a~ 

tares de drama. 

En este punto se encuentra a los "buenos" quienes -

luchan acatando la reglamentación, dejando apreciar en su as

pecto y comportamiento todos los signos de la justicia, la h~ 

manidad y el honor. En sentido opuesto se encuentran los "m~ 

los", los traicioneros, los repugnantes tanto física corno mo

ralmente, realizando el Juego eterno de buscar el equilibrio 

entre el bien y el mal, encontrándose en ello la clave del e~ 

pectSculo de la lucha profesional, la cual no da lugar a las 

ambigüedades, en las reacciones de los personajes, ni en el -

desarrollo de sus acciones, por tanto los efectos de una lla

ve t.rae consecuenternen'te que se presente con gestos exagera-

dos y en el caso de los luchadores enmascarados se hace énfa

sis en la parte del cuerpo afectado. Resultando entonces im

prescindible enfatiza~ 'tanto al espectador pr6ximo como al r~ 

moto que una caída por ejemplo significa una vergGenza y una 

carga difícil de sobrellevar. Alcanzando en igual medida que 

en el teatro un grado determinado de verdad. haciendo c6mpli-
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ce al espectador para que lo acepte como una historia de la -

vida real. 

La mezcla de deporte, acrobacia y farsa en la lucha 

libre ha dado como cosa curiosa que desde 1933 sea proyectada 

como una función apta para familias, encontrándose en las ar~ 

nas la asistencia de hombres y mujeres e incluso las abueli--

tas son partidarias de asistir a estos eventos entusiasmándo-

se con el desarrollo del combate, festejando los trucos sucios 

y atinados de los contendientes. 

En las arenas, el pGblico llega a exaltarse a tal -

grado que solicita furiosamente se le de muerte a alguno de -

los luchadores, exclamando "matalo" o pide la tortura del mi:! 

mo como pena mínima, en ocasiones llegan a intervenir direct~ 

mente, agrediendo a los luchadores con botellas, navajas o si 

llas al sentir que las cosas no resultan como lo habían idea-

lizado, esta forma muy propia del público asistente en mostr~ 

se agresivamente, resulta ser desde otro punto de vista, una 

t€cnica efectiva de liberar algunos de los impulsos reprimi--

dos que se tienen por la normatividad impuesta en la sociedad, 

por lo tanto, se excluye en forma parcial el encuadramiento -

que hacen algunos enemigos de la lucha profesional al decir -

que es tan sólo una manifestación de salvajismo. 

Este deporte es un espectáculo fácilmente adoptado 

por el corr.ún de la gente y aunque en nuestros días parece en-

centrarse en decadencia, aún así se puede hablar de varios 
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cientos de arenas establecidas en la repOblica y miles de lu

chadores profesionales actualmente activos. 

Barthes 2~ formula por su parte una crítica de la i

deología que se tiene en la vida cotidiana francesa acerca 

del espectáculo llamado lucha libre profesional, que igualme~ 

te se le conoce como 11 catch 11
, todo ello sin querer darle una 

proyección sociol6gica, simplemente por manifestar un hecho -

social que capta y trata de interpretarlo razonadamente. 

Señala que la lucha profesional consiste esencial-

mente en ser un espectáculo excesivo al encontrarse dentro 

del mismo un énfasis semejante al que poseían los teatros an

tiguos y participar de la misma naturaleza al manifestarse al 

aire libre como lo hacen algunos otros espectáculos. 

La lucha es más entendida como un espectáculo que -

como un deporte, mismo que se presenta en salas de segunda e~ 

tegor!a y en las cuales el público en forma espont~nea se po

ne de acuerdo con la naturaleza del combate escenificado, sin 

ser de trascendental importancia el saber si la contienda es 

falseada o no, pues en esto se anula todo m6vil y toda conse

cuencia, siendo lo importe~te lo que se ve y no lo que pueda 

ser. 

El pGblico sabe distinguir clara y precisamente es

te deporte de cualquier otro, conoce por ejemplo que el box -

18. Farthes Pc>lar:d 1 M1tolo-;hs 1 F~. Si'JlO :0:.'0 1 E:dttorf's 1 ~'.¡r;-.:tco, 1986. FP· 13-24. 
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es un ejercicio en el cual las bases principales son consti-

tuídas en la demostraci6n de la superioridad, a tal grado que 

con seguridad se puede llegar a apostar por el resultado que 

tendrá el combate, mientras que en la lucha de espectáculo no 

tendría ningGn sentido hacer lo mismo, ya que lo inteligible 

de esto, se presenta en cada momento y no en la continuidad. 

El espectador no se encuentra en verdad interesado 

en el triunfo, espera simplemente la imagen de determinadas -

pasiones, las cuales son propagadas en el 11 catch11
, pues esto 

exige una pronta lectura de los sentidos yuxtapuestos sin la 

necesidad de vincularlos, debido a que el propio desarrollo -

va explicando un proceso racional, dicho de otra manera, la -

lucha es una suma de espectáculos, los cuales ninguno está en 

función de otro. 

El desarrollo luchístico propone gestos excesivos, 

explotados en su máxima expresión al igual que en cualquier -

obra de teatro antiguo, en el cual la fuerza, la lengua y los 

accesorios concurr!an a la explicación exageradamente visible 

de una pasión, de este modo el gesto creado por el luchador -

cuando es vencido muestra al mundo su derrota que lejos de di 

si~ular la acentGa y sostiene a la concurrencia, corno en el 

teatro que igualmente no se tiene vergüenza del propio dolor, 

se sabe llorar y se tiene el gusto por las lágrimas, se dice 

entonces que cada signo está dotado de una claridad total, la 

cual se comprende sobre la marcha. 
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Por lo que toca al aspecto corporal del luchador, -

el cuerpo es una de las primeras claves del combate, ya que -

desde su presentaci6n se está pregonando las futuras traicio

nes, crueldades y cobardías, auxiliado de su atuendo que re-

sulLa de alguna forma tan concluyente como la comedia italia

na que con sus trajes y actividades proyectan en lo futuro su 

papel a desempeñar, así entonces el físico se instituye en un 

signo que contiene el germen de todo combate proliferándose -

el mismo en cada nueva situación. 

El pesonaje de esta función debe proyectar al pGbli 

co la diversión y el humor aunado a la naturalidad del gesto, 

así por ejemplo, en ocasiones el luchador triunfante muestra 

un gesto despectivo al vencido, mientras lo tiene bajo sus r~ 

dillas, en otras ocasiones se dirige a la multitud con una 

sonrisa de suficiencia, anunciando su próxima venganza o pue

de también descargar con sus brazos, golpes fuertes sobre la 

lona para mostrar a todos la intolerable situación que supue~ 

tamente tiene que soportar. Entre los aficionados a la lucha 

libre profesional se presenta un cierto placer intelectual al 

ver que la mecánica moral desarrollada funciona en forma t.riun. 

fal hasta los confines de la sala, se comprende entonces que 

a estas alturas no importa que el sufrimiento sea auténtico o 

no, lo que el públi.co reclama es la imagen de la pasión misrra, 

ya. que la d.Sistenci.a no pide más verdad que la escenificada -

en alguna obra de teatro, debido a que en uno y en otro lo 
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que se espera es la demostración inteligible de las situacio

nes morales que normalmente se mantienen secretas, estos de

portistas al igual que cualquier personaje de Moliere logran 

la lectura inmediata de su interioridad, brindando al público 

el dolor, la derrota y el juego de la justicia. 

La humildad es totalmente desplazada en estos even

tos, pues su finalidad es exponer voluntariamente el dolor y 

para ello se aplican diferentes llaves, preparando convencio

nalmente la facultad de entendimiento de todos los espectado

res quienes seguirán en forma secuencial el espectáculo met6-

dico de la tortura, siguiendo la línea de la inercia que des

plaza el vencido y que permite al vencedor momentáneo establ~ 

cer su crueldad. 

El clima natural de este espectáculo se sustenta en 

la originalidad de su coreografía, así como el juego del bien 

y el mal, tenemos por ejemplo que el patear al vencido, refu

giarse en las cuerdas invocando la protecci6n del derecho fo~ 

mal, el rehusar apretar la mano a su contrario, aprovechar un 

descanso oficial entre caída y caída para posteriormente arr~ 

meter a traici6n o dar golpes prohibidos, generan utilidad al 

espectáculo, haciéndolo diferente a otros deportes de combate 

que al sequir ordenadamente su normatividad los proyectan me

nos emocionantes, menos excitantes, no así la lucha que impri 

me ritmo a las pasiones humanas en donde los reglamc~tos, la 

censura y los límites del ring son totalmente abolidos, arre-
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batados en un desorden triunfante que culmina con el desbord~ 

miento emocional de la sala, de los luchadores y de los ~rbi

tros. 

Es común escuchar en las personas alejadas a este -

deporte, decir que todo lo realizado en el ambiente luchísti

co es fantasía, truco y teatro, principalmente en lo concer-

niente a los golpes y lesiones que se infieren los contendien 

tes, llegando a afirmar que para ciertas lesiones se utilizan 

técnicas propias de la cinematografía, como en el caso de la 

sangre (según estas personas es de utilería} que brota en la 

cabeza de algún luchador al ser mordido o al ser impactado en 

alguno de los postes del cuadrilátero; sobre esto en su opor

tunidad hemos recogido la opinión de (sin llevar registro de 

ello) personas que han entrenado o aun más practicado en for

ma profesional esta materia, resultando que coinciden en dos -

puntos esencialmente: en el primero señalan que dicho punto -

de vista no es respaldado por fundamento te6rico o práctico -

alguno, en segundo lugar indican que no es acertado exponer -

una idea en forma universal cualquiera que fuese ésta, como -

si constituyera tal cuestión el centro de toda la problemáti

ca existente a dilucidar, ello resultaría ser un verdadero e

rror, ya que cualquier tema puede ser analizado desde difcre~ 

tes puntos de vista y por lo tanto no puede establecerse que 

alguno de ellos resulte inferior: tal argumento sólo se apre

ciaría válido cuando en principio se haya señalado cual de e

llos servirá de base para fundamentar el alegato o discusión. 
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Por otro lado, el luchador cuenta con lesiones ffsicas que ha 

recibido a lo largo de su actividad profesional, así en el -

gimnasio como en la arena, las cuales nadie puede negar que -

provienen directamente de la llamada Lucha Libre Profesional. 

Aludiendo nuevamente al punto de si resulta o no 

verdad que el luchador se haya en peligro constante de sufrir 

alguna lesi6n al realizar este evento, o estimar que los con

tendientes libremente desempeñan su cometido (excentos derie~ 

go alguno) ya que segGn dichos legos, todo resulta ser ficci6n 

como en el cine, por nuestra parte sin adentrarnos a un estu

dio completo y detallado expresamos que: objetivamente se pe~ 

cibe que los contencii~r:tes aplican técnicas que al presentar

las ponen en peligro a uno o más de los actuantes y en ocasi2 

nes al mismo suejto que la emplea, lo que no es precisamente 

por ignorar la situación en la que se hayan, sino que, dicho 

peligro viene a ser una de las partes que conforman la natur~ 

leza de la lucha profesional, inseguridad que deben afrontar 

y que no puede exluirse aún cuando se encuentren físicamente 

preparados para eliminar la mayoría de las eventualidades, 

por tanto, las lesiones se actualizan (leves y graves) en ca

da función y si parece que en ocasiones sólo están fingiendo, 

en mínima parte debe serlo, pues tienen que combinar la rude

=a con la espectacularidad para brindar al público la función 

deseada, sin que por ello deban remontarse a los hechos del -

antiguo circo romano. 



CAPITULO llI 

TRABAJOS ESPECIALES 

3.1. CJ\RACTERISTICAS GENERALES 

El comienzo de la reglamentaci6n de los trabajos C.!!, 

lificados como especiales dice Canton29, estriba originalmente 

en las necesidades apremiantes de ocupación que se presentan 

en toda sociedad creciente, las cuales vienen a ser el eleme!l 

to principal en la procreación de nuevas fuentes de riqueza y 

formas de trabajo, por lo que necesariamente ha dado como re-

sultado una nueva gama de especialidades o prestaciones de 

servicios conformadores de un nuevo aspecto en la división 

del trabajo. 

El jurista por su parte, nunca deberá dejar escapar 

de su anSlisis valorativo las causas y la proyección laboral, 

que representarán estos nuevos acontecimientos, debido a que 

la problemática que se presenta al derecho del trabajo estri-

pa precisamente en presentarse como un ente receptor y re9ul~ 

dor de nuevas situaciones carentes de la protección jurídica, 

que s6lo la misma puede otorgar. 

Es común observar que en el sistema capitalista, la 

clase trabajadora es mantenida en un mismo estrato social del 

29. Canten Kollcr, Miguel. Los Trabajos E:-o:pecialcs cm la ley Laboral del TrabaJo. Ed. Cár
rfonas. Editor 1'' Distribuidor. !>léxico, 1377. Próloqo. 
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cual difícilmente pueden salir, apareciendo en la mencionada 

clase un elemento común que los identifica en gener~l; este -

elemento es su fuerza de trabajo, la cual ponen a disposici6n 

de otras personas a cambio de una remuneración, por tanto, 

concluye (Cantón) que dicho patrimonio se torna en el objeto 

principal del proteccionismo en el orden público del derecho 

laboral. 

Al tratar las caractertsticas de los trabajos espe

ciales Trueba 3~ nos señala un punto relativamente diferente a 

otros comentaristas, indicando primeramente que el arttculo -

123 de la Constituci6n vigente se estableció para crear dere-

chas sociales, tanto en favor de los llamados obreros indus-

triales que intervienen directamente en el campo de la produc 

ci6n, como en favor de los trabajadores en general, es decir, 

de todas aquellas personas que prestan sus servicios en cual-

quiera de las actividades laborales, sean comunes o especia-

les, ya que el mencionado precepto contempla a la sociedad me-

xicana dividida sin ninguna otra distinción en dos clases: la 

de explotados y la de explotadores, o sea, trabajadores y pa-

trenes. 

Apoyándose en la <livisi6n social. establecida ante-

riormcnte, asegura (Trueba) que por el lado del trabajador 

siempre estará toda aquella persona que presta un servicio 

30. 1'rucba Url:!1na, Alt>erto. N11C\'O Derecho del lr..J.ia.JV· r:l.!. rcrrúa. Hi:ocico. 1981, p;o.31~-

3.:o. 
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personal a otra, mediante una remuneración, sin que presente 

alteración alguna la naturaleza de su actividad el no inclui.!. 

se o contemplarse el elemento de la subordinaci6n (pues este 

elemento sólo implica el haberse conservado un resabio civi--

lista o una imitación cxtral6gica de considerar que el dere--

cho del trabajo es un derecho,':5pecial de los trabajadores su-
º'¿11 

bordinados o dependientes), 01.a denominación que se le de al 

prestador de servicios~ 

El saber que los trabajos especiales han sido regl~ 

mentados en menor medida, no contradice en momento alguno la 

naturaleza social comentada, sino al contrario la confirma, -

teniéndose provisionalmente que regirse e.n la medida de lo P2. 

sible por las normas generales de la Ley del Trabajo, las ac-

tividades que aún no han sido objeto de su norrnatividad. 

Enfocándose a la naturaleza expansiva del derecho -

laboral en la reglamentación especial, difiere de otros expo-

sitores, indicando que la normatividad no proviene de la nat~ 

raleza aludida, sino de las diversas disposiciones del Artic~ 

lo 123 Constitucional que deben obligadamente aplicarse, debi 

do a que su origen es netamente social y por lo mismo debe o-

torgar protecci6n a todos los que presten servicios persona--

les en beneficio de otros que aprovechen los mismos; de esta 

manera por ningún motivo puede interpretarse el régimen de 

los tr~bajos especiales como una modificación a los orígenes 

sociales del mencionado artículo, permaneciendo incolumes los 
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principios de justicia social que del mismo emanan, en función 

de proteger, tutelar y reivindicar a todos los trabajadores -

como integrantes de la clase obrera, ya que por encima de es-

tos principios no puede alegarse ningGn otro que tienda a de~ 

virtuarlos o nulificarlos en beneficio del patrón. 

La Ley Federal del Trabajo \•igente, es de carácter 

esencialmente expansivo, nos afirma Dávalos 31, y por ello pro-

tectora de las nuevas situaciones que se presentan en la rel~ 

ci6n laboral, indicando que tal protección ha consistido en -

incluir ciertos trabajos que ya existían, pero que no apare--

cían en la realidad legal y por lo mismo estaban ausentes de 

la protección estatal, en tal forma se incluyeron en el año -

de 1970, nuevos trabajos (calificados de especiales) conjunt~ 

mente con los ya regulados, formando un solo tftulo, es decir, 

el sexto de la Ley antes mencionada. 

De este hecho resulta frecuente escuchar que se rneQ 

cione un derecho "especial", el cual no existe, pues tal par-

ticularidad presenta algunas confusiones, e incluso se podría 

llegar a invocar la Ley fundamental* aduciendo que nadie pue-

de recibir la aplicación normativa o ser juzgado por leyes e~ 

peciales actualmente en nuestro país. 

Por lo que respecta a dicha especialidad señala, 

31. r;j .. ·3!os ~,:irales, José. DN·ec~:c Ct•l trcl::a)o I. Ejiton.:i;l f'o:-rúd, 1'i?xico, 1%5. ¡:-. :91. 

\·;:.'"-"'E' .:..rt. 13, Co:istlt?JClf;. ?olltica do? ~os Esta':!os t'r;ido:> !-:citican.:1.s. 
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que ésta es referida a la actividad que desempeña la persona 

llamada trabajador, ln cual por diferentes motivos, no encua

dra fácilmente en las circunstancias de otros tipos de traba

jo que bien podrían señalarse como comunes, más esto no debe 

dar pauta para pensarse que el nombrado derecho "especial" el?. 

tá en contra de lo señalado por el Derecho General del Traba

jo, ya que Gnicarnente se establecen especificaciones referen

tes a las peculiaridades del servicio a desarrollar y que en 

la mayoría de los casos benefician al trabajador como puede -

ser, la jornada de trabajo, el descanso, el salario y en gen~ 

ral todo lo tocante a la duraci6n, suspensión y terminación -

de la relaci6n laboral. 

Esta rama jurídica se amplió ciertamente con un tí

tulo, tomándose de la legislaci6n civil y mercantil algunos -

tipos de contratos, los cuales fueron incorporados al régimen 

laboral: en esta forma fueron adheridos los trabajos de auto

transportes, los maniobristas de servicios públicos en zona -

federal, los agentes de comercio y similares, los deportistas 

profesionales, los actores, los musicos, los trabajadores de 

hoteles, restau~antes, bares y establecimientos análogos, asi 

mismo, se perfeccion6 la regulación de los trabajadores de 

confianza; recientemente en el año de 1977 se incorporó a los 

médicos residentes en periodo de adiestramiento y el 20 de Of 

tubrc de 1980 a los trabajadores de universidades en instit~ 

cienes de educación superior autónomas. 
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Se obscrv3 que en lo futuro, serán las nuevas moda

lidades del trabajo que desarrolle el ser humano, lo que dará 

nacimiento a la inquietud y necesidad de ver amparados a tra

vés de artículos específicos en la ley Laboral esta problemá

tica, lo cual se logrará gracias a que la naturaleza de la 

Ley referida es prodigable, así como también a la estructura 

maleable que presente cada servicio a desarrollar, llegando a 

delimitarse con menor o mayor aspereza una serie de derechos 

reguladores en este rubro. 

Por otra parte, si los supuestos contemplados en 

los diferentes trabajos especiales parecen restringidos, en -

verdad no resultan ser así, ya que si algunas condiciones la

borales no se mencionan en el capítulo correspondiente, esto 

no quiere decir en manera alguna que la ley no los contemple, 

sino que se aplican en forma supletoria las demás disposicio

nes generales referidas a los trabajadores comunes y por tan

to, s6lo se hacen resaltar los aspectos y modificaciones más 

significativas. 

Por lo tanto, ante los presentes hechos sociales ha 

surgido necesaria~ente la obligación de amparar legalmente en 

lo posible las nuevas situaciones laborales, y para ello el -

legislador será uno de los encargados en analizar las posibles 

hipótesis normativas que posteriormente se emitirán para reg~ 

lar los derechos y obligaciones del trabajador. 
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En cuanto a ln.. posible cxist~ncia de una división -

social que pudiera adecuarse en el artículo 123 de la Consti

tución vigente, pensamos que sin r.iayor problema puede estirnaE, 

se que cabría señalarla, tomando en cuenta que por un lado se 

refiere a los trabajadores o sector laboral y por el otro a -

los patrones. 

Tocando el tema de la subordinación y la autonomía 

que existe o pueda existir en la prestaci6n de un servicio 

personal a cambio de una remuneración, es de creerse que el -

constituyente de 1917 al establecer el precepto fundamental -

antes mencionado y no aludir a &stos como elementos esencia-

les en las relaciones entre capital y trabajo, estimó de una 

manera ideal ext0r.der su protección a todo aquel individuo 

que reuniera la calidad de trabajador, ( !3icndo la Ley Federal 

del Trabajo vigente, la que establoce la existencia de subor

dinación del empleado, sin diferenciar el grado de la misma -

para poder conceptuarla corno una relación d~ tr3bajo protegida 

por dicha legislación) , por ello, igualmente se enfoca que su 

naturale~a no puede ser expansiva, es decir, que los princi-

pios protectores aparezcan en la medida que se vayan presen-

tando los nuevos tipos de trabajo, sino que por el con'trario, 

al ~firmarse gue su esencia es social, se entiende que ha ca~ 

prendido teórica~entc en un solo tie~po todos los tipos de 

prestación de servicios que existan a su vez, otorgando su am 
p3ro sin importar que la actividad a desarrollarse sea comfin 

o especial. 
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Por otro lado, escudriñando la naturaleza expansiva 

referida a la Ley Laboral, es favorable decir que este cuerpo 

legal va incluyendo o incorporando materialmente las nuevas -

situaciones sociales que•a trav~s de un estudio jurídico y 

una aprobaci6n legislativa le imponen regular, siendo esto 

precisamente a lo que se refiere el término expansivo, pues -

es este el momento en el cual se va concretizando cualquier -

obligaci6n o derecho manifestado en forma ideal. 

3.2. CONDICIONES LABORALES 

En nuestra búsqueda por saber que son las condicio-

nes laborales de trabajo, estimarnos substancial apoyarnos en 

los comentarios que hace De la Cuevan, quien nos marca que d.!, 

chas condiciones son: lineamientos o normas que fijan los re-

quisitos para la defensa de la salud y la vida de los trabaj~ 

dores en los lugares de lnbor, en igual forma las que determ! 

nan las prestaciones que deben recibir los hombres por su tr~ 

bajo. 

Señala también que estas condiciones conforman el -

núcleo elemental del estatuto laboral, siendo a su vez la base 

y su fin, al dar vida y sentido al ordenamiento jurídico del 

trabajo, asegurando de manera pronta y directa tanto la vida 

corno la salud del trabajador, aparte de ajustar idealmente í~ 

greso decoroso. 

;:12. Do:' l:: C::c\':!, ~~.1r1o. E.l :::..c.·;:.: ::cr.:.:::,.,, ::..:};: ..... : . ..., Jcl 71cli<1JU. i.<litor1al f'orrúa. México, 
1982, ;:p • .;:f,6-:?iO. 
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Resulta notorio que las exigencias de la vida han -

estructurado la fuente y los fines de tales condiciones, lle

vando corno mandato elevar la condici6n del hombre sobre la SÍ!!!. 

ple presencia animal, colocándolo así, en un plano de liber

tad en espiritu y cultura_. 

Por otro lado, se ha estimado como un catálogo per

manentemente inconcluso el estudio de las sujeciones de trab~ 

jo, al pensarse que pertenece a su naturaleza continuar al 

curso de las cxigcncius y los anhelos humanos en los cambios 

sociales complementándose o transformándose, claro está a fin 

de ser siempre la voz de la justicia, invitando para tal efe~ 

to al cuerpo legislativo que habrá de modificar o sustituir -

aquella norma legal que no cumpla con la necesidad social, a 

fin de alcanzar como meta la extinción de la explotación del 

hombre por el hombre. 

Para lo anterior se designa que la forma actual de 

fijar las condiciones puede llevarse a cabo bajo t~es princi

pios básicos. En el primero: dichas condiciones se pueden lo

grar fijar por el libre acuerdo entre trabajador y empleador, 

señalando una serie de obligaciones y derechos en y para cada 

relación individual de trabajo, sin olvidar que se someten a 

la transformación y culminaci6n del derecho laboral. 

Resulta propicio para darse este tipo de convenio, 
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el terreno doméstico y la pequeña industria, pues es aquí don 

de todavíu se impone la voluntad del patrón por falta de org~ 

nismos sindicales. 

La segunda forma se actualiza: a través de los -

contratos colectivos, instrumento éste en el cual parcial-

mente se igualan las fuerzas del trabajo con las del ~api

tal. 

La tercer forma se ofrece; al poder solicitar la in 
tcrvenci6n de la Juntu de Concili~ción y Arbitraje para que -

consolide con carácter imperativo las condiciones de trabajo 

a futuro (principalmente cuando el trabajador se percata que 

una huelga podría no terminar victoriosa o bien no es conve

niente suspender la percepción salarial), concluyendo con una 

resoluci6n colectiva que produzca los mismos efectos del con

trato colectivo. 

Se pregunta el autor de referencia: ¿si podría aceE 

tarse que dichas condiciones de trabajo se modificasen en se!! 

tido inverso, al grado de perjudicar al trabajador? a lo que 

se contesta diciendo que es de aceptarse dicha renovación, 

siempre que no se trate de ir más allá de los límites recono

cidos en la Ley o en la Constitución Federal. 

Dávalos por su parte, al hacer referencia a las ca~ 

diciones de trabajo nos expresa gue son: " ... las distintas 

obligaciones y derechos que tienen los sujetos de una relación 
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laboral ... "33incluyendo en su concepto acertadamente al emple~ 

dor, porque a pesar de ser preponderantemente el ánimo del d~ 

recho laboral la protccci6n del trabajador, no puede negarse 

u olvidarse que el llamado p~trón se encuentra en un estado -

jurídico que comprende ~anta obligaciones corno derechos en la 

relación antes mencionada. 

Dentro de estas condiciones impera un principio de 

igualdad, el cual se ocupa de señalar una limitante para el -

empleador, orden~ndole que no podrá establecer desemejanza* -

entre los trabajadores: por lo que formalmente todo individuo 

puede laboral con cierta equidad de oportunidades en relación 

a los compañeros que desempeñan análogos quehaceres en la mi~ 

rna empresa. 

Por otra parte, puede solicitarse la reordenaci6n -

de tales condiciones, ya sea por parte del trabajador o del -

patr5n, y para ello tendrán que aplicarse las normas del pro-

cedimiento ordinario que rigen los conflictos individuales y 

los contratos colectivos de naturaleza jurídica, pues se car~ 

ce actualmente de vía procesal expresa e id5nea en la ley de 

la materia, encontrándose conscientemente que dicha transfor-

mación presenta una barrera retroactivamente por debajo de 

los mínimos legales. 

Otra vía idónea para mutar las condiciones se alca!!_ 

33. Dánt~os :~cr.üe!., Josf. c::i. cit., >'>'· 1E'l-!E4'. 
* ··:é:lse Artkulcs :; y 56 Ley ft'\!eral del 7rc.b:lJo. 
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za con la celebración de un convenio que sea aprobado por la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, el cual no debe contener -

renuncia de derechos* de los trabajadores. 

Es notable (agrega) contemplar que los beneficios -

de igualdad emocionalmente trascienden de empresa a empresa -

al desearse que los trabajadores gocen de condiciones parale

las a atroz centros de trabajo, situados en la misma zona sa

larial, sin que esto pueda llegar todavía a ser una realidad, 

pues aún no hay base jurídica para reclamar tal situación. 

Existen algunas excepciones a este principio iguali 

tario, las cuales se localizan en los trabajos especiales, por 

ejemplo: en lo que toca al sal~rio se estima que no es viola

torio el señalamiento de percepciones distintas para trabajos 

iguales, {en estructura básica) en atención a que el servicio 

puede prestarse en lugares singulares o debido a la categoría 

que comprenda el evento, conduciendo a una aparente inequidad. 

Procesalmente hablando, dicho principio es de difícil 

realización al verse que los trabajadores encuentran material 

mente demasiados obstáculos para su total aplicación, imponi

éndose al contratado que intente ejercitar la acción de incorr 

formidad de condiciones, la llamada carga de la prueba. 

Acertado nos parece la estimación que manifiesta C.Q. 

rno fuente creadora de lo que actualmente se maneja como cond_!. 

• \'éa.se- Artkulo 33 Ler Federal C<'l 7rdbajo~ 
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cienes de trabajo, las anunciadas exigencias de la vida, que 

a fuerza de imponer su regulación por diversos medios ha lo-

grado cambios sociales de importancia; transformaciones que -

el ser humano desde tiempos remotos intuía al reflexionar que 

su trabajo es una manifestación de su capacidad creadora, por 

cuya virtud transforma las cosas, confiriéndoles un valor del 

que antes carecían por el solo efecto de aplicarle su activi

dad, satisfaciendo tanto necesidades físicas como anímicas; -

generando en tales eventos una situación doble que implicaba, 

tanto derechos como obligaciones (en la dur¿ición, suspensión, 

y terminaci6n de la relación de trabajo) sea en forma expresa 

o tácita, a través de la•costurnbre o de la ley, pues 16gica-

rnente el hombre deducía que al formar una simbiosis, social-

mente debía guardarse un límite de equidad entre las partes. 

Se ha establecido en un nivel constitucional• un e~ 

tálogo de principios, los cuales posteriormente se amplían y 

delimitan en su ley reglamentaria, misma que en su titulo teE 

cero señala con el calificativo de condiciones de trabajo los 

siguientes conceptos: jornada de trabajo, días de descanso, -

vacaciones, salarios, normas protectoras del salario, y parti 

cipaci6n de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

De las cuales tocamos con especial interés el salario, al juz

gar que es necesariamente a través de él como el trabajador -

debe satisfacer las necesidades más apremiantes y de más vari~ 

Ve~ó.l! Artlc:.ilo 1~3 Aparta;!o ";;." de la Const1t:.i;:1ó;i Po1It.1ca. de los ~stados U;iidcs Hcx1ca• 
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da índole, tanto para sí como para su familia. 

3.3. LOS DEPORTISTAS 

Abordan el terna del derecho del Trabajo Deportivo, 

cant6n y Vázquez 34, indicando que las relaciones jurídicas en 

este asunto, surgen con motivo de la actividad deportiva que 

existe entre quienes promueven o explotan comercialmente el -

espectáculo y aquéllos que prestan sus servicios personales -

para llevarlo a cabo. 

El practicar profesionalmente el deporte, tiene co-

mo resultado el erradicarlo de la consideración de simple jue 

go o pasarrato, revistiéndose de un aspecto muy diferente, -

pues su práctica se torna rígida corno una verdadera discipli-

na de trabajo. 

El deporte profesional como fuente de trabajo es de 

gran importancia en la sociedad actual, alcanzando como una 

de sus manifestaciones el crear numerosos empleos ligados a -

su realizaci6n, de esta forma es como se tiene que muchas PCE 

sanas ayudan, otros colaboran o aún succionan como sanguijue-

las a la figura del momento, considerando por ello que el le-

gislador captó con oportunidad y visión acertada incluir den-

tro de la Ley Federal del Trabajo en vigor, un capítulo especí-

34. Cantén ~:oller, Miguel }' Ro::iero \.'ázc;;:uez, Adolfo. Derecho del Trabajo Deportivo, Ed. Yu
kalpctén. ~éxico, l'li5., f;J. 13-lfi. 
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fico que reglamentaru parcialmente algunos semblantes de las 

relaciones entre los deportistas profesionales y las personas 

f!sicas o sociedades mercantiles que manejan este tipo de de

porte. 

Reafirmando lo anteriormente dicho, comentan que 

desde mucho tiempo atrás se demandaba con ansiedad en este &fil 

bito la protección de la ley, ya que el deporte y su problem! 

tica es tan vieja corno la humanidad misma y por ello, es la -

hora y la oportunidad para emitir normas en todos los posibles 

aspectos que puedu tener el profesionalismo deportivo, que al 

mismo tiempo es un espectáculo, trabajo, tema de crítica, me

dio de vida y controversia. 

Asimismo, la actividad deportiva se ha reglamentado 

en cierta medida, a través de cuerpos autorizados nacidos en 

el progreso social: para tal efecto se tienen códigos espec!

ficos de cada uno de los deportes que indican su desarrollo, 

presentación y explotación del mismo, algunos otros señalan -

la preparaci6n de lugares adecuados para la prSctica deporti

va, en general puede decirse que se ha establecido por medio 

de leyes, decretos y regla~entos, las co~diciones generales -

quQ deben respetarse en la actividad deportiva y todo esto se 

ha debido en parte a que la costumbre, impuso en cada uno de 

los deportes su realidad social, misma que ahora se encuentra 

~xpresada en distintos ordenamientos legales. 
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El eje y figura principal de este asunto lo es el -

deportista profesional, ya que no podría concebirse un dere-

cho del trabajo deportivo si no existiera éste como sujeto ac

tivo de una relación laboral. 

Por lo tanto, se aprecia que los elementos configu

rantes de la definici6n de trabajador* se cumplen íntegramen

te al caso concreto de los deportistas profesionales, al tra

tarse de una persona física que lleva a cabo sus conocimien-

tos deportivos participando en algún evento (siendo su fin el 

medir sus fuerzas, proporcionando con ello un espectficulo} en 

favor de una entidad deportiva que bien puede ser persona fí

sica o moral, bajo el elemento llamado subordinaci6n {obser-

vándose que a través de dicho elemento el patr6n señalará lu

gar, tiempo de realizar el deporte, adiestramiento, prepara-

ci6n general, física y aún mental) y recibiendo de ello una -

retribuci6n especifica. 

Exponen fugazmente el elemento llamado 11 subordina-

ci6n", por ser de interés su tratamiento, ya que se ha consid~ 

rado a la Ley Laboral como protectora exclusivamente de los -

trabajos subordinados, excluyendo su aplicación a la presta-

ci6n de otros servicios personales que supuestamente no cuen

tan con tal calificativo, denominándolos aut5nor.i.os. 

Se estima entonces que, la subordinaci6n aparece en 
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el momento en que un empleador dicta su norrnatividad referida 

al objeto o tiempo de realización de un servicio que recaerá 

en su beneficio, tomando en cuenta sus propias instrucciones 

y los intereses que respecto a la fuerza de trabajo aplicará 

su empleado, obligándose por tal servicio a efectuar un pago, 

as! como respetar la salud, dignidad y habilidades propias 

del dependiente. 

Una limitante concreta a la dependencia direccional 

en el deporte se encuentra al plantearse; que el deportista -

definitivamente no puede seguir en la mayoría de los casos 

las instrucciones de realización en forma mecánica, pues una 

vez que se realiza el espectáculo, influye preponderantemente 

la habilidad y capacidad personal, tanto en lo técnico como -

en lo improvisado. 

En forma enunciativa para esta cuestión según Can--

t6n y V&zquez, debe entenderse que habrá subordinaci6n en 

cualquiera de los casos en que se presente el hecho de impo--

nerse a un deportista, la obligación de concurrir a ciertas -

pr~cticas de adiestramiento, competencias, exhibiciones, ves-

tir algún uniforme o inclusive llevar un sistema de vida que 

convenga al mantenimiento de sus facultades. 

Adicionando a su anterior punto de vista, oportuno 

estiman mencionar a Pérez Botija*, el cual igualmente alude a 

* Cfr. Fére: Botija, Eugenio. Curso del Derecho del Tr.tl:la)o, Ed. Revista de Derecho Prl
Ya~o. ~ri.:!ri~, l?~:'. r. :.ifl. 
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subordinaci6n,indicando que ésta: 

"Significa que una persona está sometida a la voluE 

tad de otra, pero no a través de una sumisión psicol6gica, de 

una vinculación social, de una obediencia personal ciega, al 

puro capricho subjetivo del que manda, sino en una sumisi6n -

funcional, por virtud de la cual se unifican o coordinan acti 

vidades diversas". 

El punto anteriormente manifestado nos parece poco 

satisfactorio para la aplicación de esta cuesti6n, al señalar 

que su configuración se da: con una sumisión funcional, más -

la c~ificaci6n y coordinación de las diversas actividades que 

deben llevar patrón y trabajador para conseguir un fin. 

Lo cual f&cilmente nos podría conducir a pensar en 

cualquier tipo de prestaci6n de servicio convenido, incluso -

los considerados corno independientes, debido a que en todo 

trabajo aparece la subordinación en mayor o menor intensidad, 

y no es que se equivoque al mencionar el cómo debe ser ésta, 

sino que al describirla en forma vaga, origina una confusi6n 

de ubicación, contrariando ~l deseo de dcli~itarla a lo que -

exige la Ley Laboral. 

Por otra parte, el duo de autores anteriormente se

ñalados se aproximan al objetivo estudiado, al denotar en la 

doble situación de obediencia y mando, ciertas limitantes más 

concretas al respecto, lo cual además, le da una apariencia -
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de aliñada reglamentaci6n indicando que en tal caso debe ha

ber un respeto a la habilidad del trabajador, a la salud, a -

la dignidad y al pago por el servicio obtenido, pero al dejar 

de enunciar que cuerpo legal a de darle a la subordinación la 

fuerza necesaria para exigir el cumplimiento de la misma, de

nota un cierto temor en señalar c6mo, cuándo y quién la regi

rá, quedando por ello fuera de los lineamientos del derecho -

laboral la idea antes expuesta. 

Comentando la misma materia de la subordinaci6n, 

nos dice Mario de la Cueva35, que ésta {no es un elemento de 

esencia para que pueda hablarse de la existencia de la rela-

ci6n de trabajo) viene a ser un calificativo que se aplica a 

la prestación de un trabajo regido por la Ley Laboral, origi

nSndose por tanto una apremiante necesidad de entender cuSl o 

cuáles son los verdaderos caracteres que permitirán estable-

cer cuándo una prestaci6n de trabajo se encuentra dentro del 

ámbito legal antes mencionado, o cuándo permanece dentro de -

los marcos del derecho privado, ya que la subordinaci6n orig.!, 

nu el matiz diferenciador de la relaci6n de trabajo de otras 

prestaciones de servicios. 

Nos dice además, que la llamada subordinaci6n se iB 

tegra con dos elementos, los cuales forman su naturaleza: en 

el primero existe una facultad propia del patr6n aval~da por 

35. De la Cue~·a,Maric. Ob. cit. p. 203. 
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la Ley, por medio de la cual puede dictar ciertos lineamientos 

e instrucciones que juzgue convenientes para cumplir con los 

fines de la negociaci6n. 

El segundo de éstos; señala una obligación jurídica 

a cargo del trabajador, para cumplir las disposiciones apega

das a la Ley que emita el patr6n en la prestación de su trab~ 

jo. 

Esto conduce a que la estructuraci6n de la coordin~ 

ción de conjunto, sea atemperada en nuestro tiempo por dispo

siciones de Derecho del Trabajo, es decir, que se han limita

do los poderes de mando que disfrutaba el empleador en ~pocas 

remotas, pues ahora se le exige el respeto a las normas jurí

dicas y la dignidad del hombre. 

Convenimos con lo antes expuesto al encontrar mayor 

claridad y delimitaci6n al concepto de la subordinación, la -

cual es separada en dos elementos fundamentales. 

El primero de ellos señala, que el empleador tiene 

una facultad legal de mando, pero moderada por la misma ley 

que lo autoriza. 

En el segundo, el trabaJador por efectos de la mis

ma situación, tiene sobre su conducta una obligación jurídica 

de obediencia en todo lo ordenado por el patrón (o sus repre

sentantes) que se adecúe al trabajo contratado, a la materia 

del ~isffio, a la capacidad y destrezñ del trabajador, así como 
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seguir otras disposiciones reglamentarias de trabajo que no -

contravengan algunas de igual o mayor jerarquía. 

Nos parece, que en el primer elemento ya mencionado 

se incluye un carácter que juzgamos inadecuado consignarlo en 

el mismo, (el sugerirse que debe estar presente la intención 

de cumplirse los fines de la negociación), pues estimarnos que 

la parte volitiva del empleador se presenta sin mayor proble

ma y como regla general siempre en ese sentido, ya que nos es 

difícil suponer la contratación de un servicio que careciera 

de dicha intención. 

Una nota distinta, pero complementaria, sería el c2 

nacer si al reunirse los elementos que describieran como tra

bajador a una persona o se encuadrara ésta en una relaci6n de 

trabajo como lo señala la ley de la materia, bastaría para e~ 

tender que se tiene derecho a recibir la gama de beneficios -

que confiere la misma, en atenci6n a la indicaci6n que se ha 

hecho acerca de que ésta s6lo protege el trabajo subordinado. 

En principio, presumimos que si la subordinaci6n y 

la relaci6n de trabajo se dan con las limitantes que señala -

el propio ordenamiento legal, debe aseverarse que estas situ~ 

cienes se hallarán protegidas por la ley antes referida y que 

al adquirir tal calidad se tendr4 derecho a solicitar y en su 

caso exigir como prestaci6n mínima la remuneración convenida. 

En cuanto a otros beneficios que pueden esperarse -
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(días de descanso, tiempo extra, aguinaldo) resulta necesario 

cubrirse previamente el supuesto marcado por la ley laboral 

para poder entonces recibir la ventaja consignada; así enton

ces originalmente, se tiene que encontrar la tipicidad de la 

conducta o hecho a lo que describe la norma legal, ya que és

ta no ampara por simples expectativas, ni protege cualquier -

trabajo en el que exista la subordinación por no ser la esen

cia de su patrocinio, por tanto, la ley laboral sólo custodia 

a quienes se adecúen a sus ordenamientos y en la medida que -

se pueda probar. 

3.4. LOS LUCHADORES 

Al abordar el presente tema se actualiza a nuestro 

modo de apreciar un escollo de relativa importancia para este 

estudio, al notar que hasta estos momentos no se ha hecho me~ 

ci6n de lo que debe entenderse por Lucha Libre Profesional, -

que en parte es razonable por la ausencia de autores que la -

definan, en tal caso estimamos conveniente apoyarnos en la 

idea que revela Oikov 36 al hacer referencia a la lucha ol~mpi

ca y grecorromana para posteriormente emitir nuestro punto de 

vista al respectoª 

Para el autor antes citado la lucha deportiva es: -

"Una especie de combate en el cual los luchadores tratan de -

36. Dikov, Jrtsto. Ob. c1 t., p. 7. 
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ganar al contrario, utilizando una serie de acciones técnico

t~cticas y reglamentadas con el fin de alcanzar la victoria -

por puntos o descalificación". 

De la información antes mencionada, respetuosamente 

estimarnos hacer una reducida observación al pensar que nos p~ 

rece poco adecuado se mencione como regla que la victoria po

dría ser alcanzada aplicando una técnica por la cual se dese~ 

lifique al oponente, contemplamos que resulta ser un contra-

sentido imaginarnos tal situación, ya que hasta ahora no he

mos visto que alguien se coloque voluntariamente como sujeto 

pasivo de una transgresién como efecto de una técnica o tácti 

ca empleada para ver a su adversario eliminado del evento (el 

caso seria interceptar dolosamente la trayectoria de una pat~ 

da para recibirla en los bajos, y así poder lograr el triunfo 

por la descalificación de su oponente) sin que ésto claro es

tá, quiera decir que resulte de imposible concepci6n o reali

zación en la vida. 

De parte nuestra, proponemos para lalucha de exhibi 

ci6n lo siguiente; Lucha libre profesional es un combate re-

glarnentado en el cual los contendientes utilizando técnicas -

aceptadas y tácticas propias, tratan de brindar un espectácu

lo y obtener la victoria, cumpliendo a su vez con una obliga

ci6n de trabajo a cambio de una remuneraci6n. 

Pasando a otro punto, destacado es que este deporte 
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espectáculo se ha explotado comercialmente en México y por e-

llo se ha vuelto un "modus vivendi" para un sector de nuestra 

sociedad (tanto para los directamente interesados como para -

los adjuntos) creándose para el luchador la etapa del profe--

sionalismo, en dicho personaje se origina cierta problem~tica 

a racionalizar, pues los derechos a otorgar y las obligacio--

nes a cumplir en este ámbito se han querido equilibrar a tra-

vés de diversas disposiciones en variados ordenamientos. 

Briceño 37, sin rc.ferirse específicamente al caso del 

luchador,cornenta que: el trabajador deportivo ha sido blanco 

de maniobras mercantiles que actualmente lo perjudican y que 

frente a esto el capítulo diez del título sexto de la Ley La-

boral ha establecido las bases mínimas de dignidad y decoro, 

pues tal es la meta ambicionada por el derecho del trabajo. 

Se conoce (dice) que del deportista profesional se 

extrae un provecho económico que redunda principalmente en 

quien comercia con las facultades de ~ste, por ejemplo: se 

convienen programaciones, transferencias, sesiones o ventas -

en las que de hecho nada le permiten opinar al trabajador. 

Ahora bien, tomándose en cuenta que la permanencia profesio--

nal en los corneo~ es cort~, =csultaría injusto el pasar des~ 

percibido, el no indemni=~r a quienn.. contribuido de alguna 

manera al auge y desarrollo econ6mico de una empresa. 

37. Brlceño R:ltz, AlbE:!rto. Dercc~o Indhidual ~e Trabajo, Colección Textos Judd1cos Uni~ 
·:c::;it~ri~~. r1. tl~d."J, ~éxico, 1?95. p. -1Jl. 
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De nuestra cuent3 advertirnos que una de las formas, 

a través de la cual el empleador a intentado regular la situ~ 

ci6n del luchador esencialmente en lo que corresponde a su r~ 

muneración, es la ingerencia que ha dado a la Ley del Impues

to sobre la Renta en las contrataciones que efectua, señalan

do que .se encuentra con la dificultad de definir la naturale

za laboral de la prestación de dichos servicios y en particu

lar a la forma más conveniente de retribuirlos, resultándole 

más útil la aplicación tributaria y no la Ley Laboral. 

Entendemos entonces que el empleador, dolosamente -

confundido a creído que el ordenamiento laboral puede o no -

aplicarlo al contar supuestamente con la opción que le brinda 

el capítulo II del título IV de la Ley Fiscal antes referida, 

al notar que 6sta regula los ingresos por honorarios y en ge

neral por la prestaci6n de un servicio personal independiente: 

incluyendo expresamente los ingresos que perciban los depor-

tistas* de entre los cuales quedan implícitos los luchadores 

profesionales, pudiendo acogerse a las disposiciones que me-

jor le parezcan. 

Estima {el empleador) que una vez cumplidas sus o

bligaciones fiscales relacionadas con estos individuos no 

tiene porque aplicar algún otro ordenamiento legal que apare~ 

temente se relacione con tal prestación, por tratarse de tra

bajadores que ejercitan por cuenta propia alguna profesi6n, -
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arte u oficio y por tanto están aceptando incondícionalmente 

todo riesgo e infortunio que puedan recibir-

Inadecuado reconocemos lo anterior al notar que la 

ley rentística emana de diferente precepto al de la ley labo-

ral; la primera esencialmente es de efectos recaudatorios, h~ 

llando su fundamento en el artículo 31 fraccí6n IV de la Con~ 

tituci6n Federal, careciendo además de acci6n alguna que pu--

diera equilibrar las relaciones y conflictos que surgieran e~ 

tre las partes, lo que la presenta como imperfecta para ta-

les efectos, por ello estimarnos como innegable que quien esp~ 

cialrnente rige las relaciones de trabajo de los luchadores en 

la prestación de sus servicios y en su remuneraci6n, son las -

disposiciones consignadas en el artículo 123 apartado 11 A11 de 

la Constituci6n del país, asi como su ley reglamentaria. 

Debemos tener presente también la afirmación que h~ 

ce Guerrero3!3 acerca de que la forma de pago del salario no -

puede servir como criterio de distinción para divergir el con 

trato de trabaja de los que no lo son. 

Moldeando el capitulo deportivo* en comento al caso 

concreto de los luchadores profesionales, advertimos que és--

tos pueden celebrar sus contratos ett cualquiera de las siguien 

tes formas: por tiempo determinado, Por tiempo indeterminado, 

3S. G:..ie!'"re:-o, fa··11.!-i-'" H.:inl.lal co O~te=to del 'rre.t:a)o. EJiton31 rornía. X~xico, BSO, ;t. 
57. 
Car.lt~lo X Qcl ~!t·-!!0 "'~x:.o de la ~>:Y Fe:.!eral Ji!l T:-<ilia30. 
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para un evento o temporada, o bien para varios eventos o tem

poradas y sólo en caso de faltar estipulación expresa, la re

laci6n laboral debe entenderse convenida por tiempo indetcrrni 

nado. 

Para el luchador, no le es aplicable el principio -

de la pr6rroga automática de su relación laboral aGn cuando -

subsista el objeto materia del trabajo, pero si llegado el 

t~rminoo concluída la temporada para la cual se estuvo contr~ 

tado no le establecen nuevo periodo o modalidad y continua, -

participando dentro de la programaci6n en las siguientes fun

ciones que realiza la empresa, su relación laboral subsistirá 

comprendiéndose que su aceptación es por tiempo indeterminado. 

El tiempo de pago se valua como no violatorio a lo 

dispuesto en el artículo &8 de la ley laboral, si éste se re~ 

liza al terminar la función y no en forma semanal o quincenal 

al no configurarse lcsi6n alguna al trabajador. 

Tampoco opera el principio de que a trabajo igual,

salario igual, debido a la calidad de las distintas habilida

des que pueda tener cada uno de los ejecutantes, aún cuando -

formen parte de un mismo programa o bien por ser distinto el 

grado de importancia del evento a presentar como en el caso -

de las estrellas del espectáculo. 

Las multas impuestas a los luchadores están prohibi 
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bidas* por la ley, quedando únicamente como sanción si lo es-

típula el reglamento, el poderlos suspender por un lapso no -

mayor a ocho días sin goce de sueldo (por lo que pensamos só-

lo se podría dar en contratos de temporada, varios eventos o 

de tiempo indeterminado). 

En todo caso y de acuerdo con el artículo 21 de la 

Constitución Federal, la multa por infracciones a reglamentos 

gubernativos y de policía no podrá exceder a lo que gane en -

un día. 

Consideramos que la figura de transferencia en los 

luchadores no se presenta actualmente, por no existir la mod~ 

lidad de grupos o equipos a los que se pueda pertenecer. 

Generalmente, la jornada de estos deportistas no 11~ 

ga a la máxima establecida en la ley laboral, aunque la misma 

ha establecido como obligación: el concurrir a entrenamientos 

y prácticas, efectuar viajes, respetar los reglamentos de ca~ 

petencia, lo que nos llevaría a entender que podría llegarse 

a rebasar el tiempo antes comentado. 

Como obligaciones especiales del luchador, se mar-

can las de someterse al lineamiento del club o empresa* ade-

cuadas a la ley de la Illalt::.ria. 

Los patrones por su cuenta deben organizar y mante-

\léas~ ,\rtl::ulcs 107, :195, 302, .;:n·X Ley f<:doral del Trabajo. 

"' 1!éasc Artk'.Jlc~ ;9s, ;;:::¡;; Le:· fc:Ji:r<ll de! 'Irl!-'"oaJo. 
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ner un servicio médico constante y adecuado a la necesidad 

del evento a realizar, así también conceder un día de descan

so por lo menos por cada semana (quedando sin efecto lo seña

lado en el artículo 71 de la ley), no deb~n exigir un esfuer

zo excesivo en la realizdci6n de su funci6n que ponga en peli 

gro la salud o la vida del luchador, relevándose de cubrir -

la prima dominical por quedar incluído en la jornada los días 

domingo. 

Dos causales se indican exclusivamente en este cap! 

tulo para la rescici6n y la terminaci6n de la relaci6n labo

ral, la primera: se motiv~ por la indisciplina grave o por 

faltas repetidas a la misma {se relacionan los artículos 303 

con el 47 Ultima fracción de la ley laboral), pues en todo e~ 

so se trata de una causa de rescición análog• a las menciona

das de manera expresa. 

La segunda se presenta por la pérdida de las facul

tades para desarrollar el espectáculo luchístico (se relacio

nan los artículos 303 con el 53-IV de la misma ley en comen-

to), en tal supuesto corresponde al patrón probar la situación 

manifPstada. 



CAPITULO IV 

LA REMUNERACION 

4.1. EL SALARIO CONFOHJ.!E A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Refiriéndonos a la estructura actual que presenta -

la ley laboral en lo que toca a la retribuci6n del trabajador 

estimarnos de importancia seguir lo indicado por Dávalos ,39 -

quien principia exponiendo algunos aspectos del salario para 

posteriormente designar lo relativo al salario minimo general 

y mínimo profesional. 

El salario como inquietud humana resulta ser el pr2 

p6sito directo e indirecto del trabajador, el cual lo exige a 

cambio de poner su energía a disposición de su contratante, -

por tanto viene a formar un punto de referencia en su trabajo 

dicha paga: también es claro que el salario tiene corno causa 

el cumplimiento de una jornada* de trabajo y no la labor mis-

rna, porque dicha jornada no atiende al tiempo real de servi-

cio prestado, sino al lapso durante el cual el trabajador es-

tá a disposición del patrón para llevar a cabo sus servicios. 

El salario (continúa Dáv~los) puede entenderse como: 

11 
••• la prestación económica, cuya cuantía mínima debe cubrirse en 

3'J. Oá'Jalos Hor,üc,;, .:~sé. C'!:l. ctt., P?· 203-::?18. 
'.'éase /,r:.iculos S:?, 58, 90, 5-1.'!, 85 de la Ley federdl Jd :':-.l!):ljn. 
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efectivo y que puede integrarse mediante prestaciones en esp~ 

cie", siendo uno de sus atributos el ser remunerador, es de

cir proporcional a la calidad y al tiempo de jornada sin que 

formalmente pue<la recibirse una cantidad menor al salario mí

nimo general o especial cuando se cubra la jornada máxima es

tablecida por la ley. 

Otras características más figuran en el mismo, de -

entre las cuales se hayan las siguientes: la paga debe ser e

quivalente al mínimo, debe ser suficiente, periódico, en rnon~ 

da de curso legal, apropiado y porporcionado refiriéndcse a 

la parte que se tenga que cubrir en especie. 

Cuando se habla de la equivalencia al mínimo, se i~ 

dica que la ley señala la prohibición de convenir una canti-

dad por debajo del mínimo general o especial establecido en -

el momento de la presta~i6n del servicio, lo cual quiere de-

cir que su pacto no tiene límite en cuanto a la determinaci6n 

máxima a obtener, pues la ley laboral s6lo se refiere al sal~ 

ria mínimo cuando se trata de pago en indemnizaciones por rie~ 

gas de trabajo, participación de utilidades y prima de anti-

gUedad. 

El calificativo de suficiencia en la retribución no 

se presenta en la vida real, pues apenas si cubren dichos pa

gos las necesidades más apremiantes del trabajador, a pesar -

del apuntamiento que hace el artículo tres de la ley laboral 
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en el sentido de que el trabajo debe efectuarse en condicio-

nes que garanticen la vida, la salud y el poder adquisitivo 

del trabnjador. 

La distinción de ser determinado* o determinable, -

señala que debe conocerse en forma precisa el monto a recibir 

(observando si su base es un tiempo determinado, la unidad de 

obra o la comisión} en todos los casos debe estipularse el a-

poyo sobre el cual se determinará,entendiéndose que en caso -

de no fijarse el monto de la paga deberá estarse al mínimo vi 
gente en la zona de que se trate. 

La periodicidad* en el ajuste salarial, es una re--

gla indicadora de que el pago con respecto a los obreros debe 

efectuarse semanalmente y a los demás trabajadores en forma -

quincenal, excepcionalmente puede hacerse mensualmente, como 

en el caso del trabajador por comisión al cual se le realizan 

abonos al ritmo del pago que efectúan los clientes, igualmen-

te existe Ja retribución diaria, por ejemplo: en las ventas -

de puerta en puerta o en el trabajo a destajo. 

La remuneraci6n* puede hacerse en efectivo o en foE 

ma compuesta, la primera se hará con moneda de cu=so legal, -

por ser lo más id6neo o práctico, la segunda forma además com 

prenderá bienes o se~vicios que se dan en razón del trabajo -

* Véase articulos, :15-VI, 82, Sl, di'? 13 Ley federal del Tritl.'.'aJo. 
• Véase articulo~ 5-VII, 88, ;!b6, de la Le}' Fed.:?ral del TrillHljo. 
* Véase artlculos 101, 10:!, ..!e- la ley fedc!'al del '!"ra~aJO. 
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corno es: el alimento, vivienda o ropa que tendrá que guardar 

proporcionalidad y conveniencia con lo que se paga en efecti

vo. 

En cuanto a la denominaci6n que ha recibido la con

tra prestaci6n monetaria que percibe el trabajador a cambio 

de sus servicios, resulta ser pr6diga su configuraci6n, más 

en esencia todos los conceptos emitidos suelen ser sinónimos, 

por lo que no es de trascendencia alguna de las formas en que 

se le designe al pago, por ejemplo: se ha nombrado "salario" 

para el obrero, "sueldo" para el empleado, "jornal" para el cam 

pesino, "retribuci6n" en los casos de unidad de obra, como qui~ 

ra que sea todos se refieren al pago del servicio prestado. 

De entre las formas existentes en que se puede esti 

pular el salario están: la que torna en cuenta la unidad de 

obra, el tiempo, la comisión, el precio alzado; la forma más 

generalizada y entendida de pago es por unidad de tiempo, va

luando la función de la duraci6n que se dedica al trabajo, o 

sea la etapa en que se está a disposici6n del patrón para pre~ 

tar los servicios. 

En el caso!de unidad de obra (o destajo) no figura 

el lapso de producción de ciertas unidades, sino el número de 

ellas, importando sólo el resultado, la retribución en este 

caso tendrá que ser de tal forma que para un trabajo normal 

en una jornada de ocho horas, dé como. resulta do el monto del 
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salario mínimo por lo menos, siendo suficiente para cubrir la 

percepción del séptimo dia; en el caso del salario por comi-

sión, puede fijarse mediante un porcentaje aplicado al precio 

final de venta {encajando anal6gicamente el artículo 85 segu~ 

do párrafo de la ley laboral) o mediante una tarifa fijada 

por unidad de venta. 

Se constituye a precio alzado cuando el tr~bajador 

a cambio de su vigor o servicio se le pague conforme a la ca~ 

tidad de trabajo materializado; de cualqui~r manera la ley 1~ 

boral* es prolija en las formas para determinar el salario: -

sea por viaje, función, kilómetro recorrido, boletos vendidos. 

La cuantín mínima que debe cubrirse en efectivo al 

trabajador puede verse incrementada con otros ingresos (fijos 

o espor§.dicos}, los que en ocasiones generan por así decirlo 

un salario extraordinario corno en el caso de las horas extras 

que surgen como consecuencia del desempeño del trabajo y no de 

causa distinta, por lo tanto forman parte del mismo salario~ 

El aguinaldo* integra el salario al continuar labo-

randa, o bien en el momento de su separaci6n en la parte pro--

porcional que le corresponda por ser unii prestación de fácil 

determinación en cualquier tiempo; la propi~a igualmente fer-

ma parte del salario al implicar que los depósitos que entre-

;,·~3se <1rU.culcs 2.9, 1')6 1 2::i 1 _,.,,.;, 3.::C, :!L' ~~ iPy ft:'df'r.l.l :!el Trubajo, 

;ré.!s~ .:i.rt!:-ulos ;n, 3<l6, B4, 34l, 3.;;, GC> la I,ey Fc1Cr.:l del Tr&;aJo. 
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ga el cliente de un patr6n lo hace r;.or conducto del trabaja-

dor en ocasión de una adquisici6n de servicio o mercancía, -
¿. 

pago que cuenta con la aceptación del patrón, en la cual no 

puede reservarse ni tener participación alguna y en caso de 

que se llegara a cstimur que la propina no forma parte del -

salario, deberá aumentarse éste, de tal manera que resulte -

remunerador, tomándose en cuenta la importancia del estab1e-

cimiento. 

Los viáticos que se reciben para el cumplimiento de 

un trabajo que no están sujetos a comprobaci6n juegan el mis-

m.o pap~l integz.;idor, y en caso de que el empleador pidiera 

justificaci6n de gastos dicha cantidad no se estimaría para -

su acumulaci6n al ser este incremento destinado al desarrollo 

estricto de la encomienda¡ por último, las compensaciones ll~ 

rnadas sobresueldos por vida cara, integran el salario de cada 

trabajador según la regi6n en que se encuentre al variar la -

carest1a de los bienes, en tal caso cuando se le cambie de 

adscripci6n y deJe de percibir el sobresueldo señalado, ello 

no constituirá una disminuci6n del salario. 

Ahora bien, al referirse Dávalos al salario mínimo, 

(general y profesional) comenta que exis"te nít.id.17.'.c::~c ~.in de-

recho de carácter irrenunciable con el cual se ir.te~ta evitar 

la explotación del ~rabajador al impedirse legalmente que al 

empleado se le pague una cantidad exigua por su fuerza de tr~ 

bajo, puc::s la ley no estima qut el r::!nimo sea la cantidad que 
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se deba pagar por la jornada máxima de trabajo, sólo indica -

que es por una jornada laboral, es decir que ésta puede ser -

menor a ocho horas, obteniéndose la paga base establecida por 

la comisión salarial, sin olvidar también que se encuentra o

tra figura jurídica (el salario remunerador) que se puede a

plicar, tomando en cuenta las horas, trabajo, salario mínimo. 

Est.irna que el salario mínimo general es: 11 la canti

dad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los 

servicios prestados en una jornada de trabajo", lo cual es 

loable, pues adquiere un sentido de importancia social, sin -

embargo, desafortunadamente resulta de difícil realización, -

debido a que la situación del país no lo permite, siendo uno 

de los motivos por lo que el Estado ha adoptado medidas ten

dientes a proporcionar a los trabajadores los satisfactores -

complementarios en algunas de sus necesidades con la creación 

de organismos (INFONAVIT, FONACOT, CONASUPO} que facilitan la 

adquisición de vivienda, compra de enseres domésticos y ali-

mento. 

De importancia considera incluir las zonas económi

cas al configurarse en ellas un marco de a.i?lic:J.ci6=i de los SE!_ 

larios mínimos sean generales, pro=¿sior.alcs o del campo, sin 

que se aplique un salario base distinto para cada zona econó

mica, pero si en cambio se agrupan* varias de éstas con caraE_ 

tcrísticas similares, integrando un grupo de zona salarial, -

• \";!a;>t> Jlarto 0!:1cial, 16-dicie<.:Zr('-1967. 
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al que se le asignará un salario; actualmente residen tres 

grupos de zona salarial, existiendo igual número de salarios 

mínimos .. 

"Los salarios mínimos profesionales regirán para t.Q 

dos los trabajadores de la rama industrial o del comercio, de 

la profesi6n, oficio o trabajo especial considerado, dentro -

de una o varias zonas económicas" principal problema haya este 

salario para su adecuado funcionamiento, el cual estriba en -

que su denominación debe ser lo más detalladamente posible en 

cada una de las categorías laborales que desee establecerse~, 

pues no siempre. se ucept6 est.a denominación por los patrones, 

los que utilizan medidas para contrariar dicha situación; co-

mo cambiar la designaci6n de nombramiento del puesto señalado 

como profesional, pagando s6lo el mínimo general o también a-

nalizan si se cumple o no íntegrumente con los requisitos o -

funciones a realizar, a fin de no pagar lo conducente. 

De la Cueva ~ 0, al hablar de salario mínimo nos expli 

ca que se desenvuelve en dos grados, los cuales son: el sala-

rio mínimo general y el salario mínimo profesional,. diferenciá!! 

dese singularmente en cuanto que el primero es la base, míen-

tras que el segundo se eleva cuantitativamente sobre su fund~ 

mento para cubrir la capacidad y destreza que exige una prof_g_ 

si6n, arte u oficio, sin que por ello pierdan su calidad de 

"' V;·asi:- .'\rtic:il" 4i:;.,. '°!C' 1~ ¡ r>y !-'o:-~c-r.ll ;!'.'! ':':-:!!~:c • 

.;c. De: la c1;t'.'vd, ~lcr:o. Cb. c:1t. t'P· 313-3::2. 
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salario mínimo, aplicándose la Constitución Federal y la Ley 

Laboral con igual sentido protector a las dos formas. 

Configura entonces que el llamado salario mínimo 

es: 11 
••• la retribución menor que debe pagarse a los trabaja

dores en general y a los de las profesiones, oficios o traba

jos especiales ..• " por 9tra parte {nos dice que} le9almente 

se ha devuelto a los salarios mínimos el espíritu erradicador 

de la miseria, al indicarse que deben ser suficientes o sati~ 

factorios de las necesidades normales de un jefe de familia 

en su orden material, social y cultural; aún cuando material

mente continúe siendo una remuneraci6n del mínimo vital. 

Los datos que deben investigarse para la fijación 

de los salarios se encuentran plasmados en el artículo 562 de 

la Ley Laboral, logrando constituir una norma programática de 

un salario alto que deba dar un bienestar en diferentes órde

nes, por ejemplo, en lo material: la habitaci6n, menaje de e~ 

sa, alimentaci6n, vestido y transporte; en el aspecto social 

y cultural: la concurrencia a espectáculos, práctica de depoE 

tes, la asistencia a escuelas de captación, bibliótecas y o

tros centros de cultura; y por Ultimo la educación obligato-

ria de los hijos. 

Se ha cambiado la regulaci6n añeja que consideraba 

al salario como un intercambio de prestaciones patrimoniales 

nacidas de un contrato y que ahora se maneja otra expresión 
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de su naturaleza, pues su propósito o fin es más alto al in

tentar lograr el aseguramiento de una forma de vida digna de 

ser conducida por persona humana, a través de un ingreso que 

vaya de acuerdo con la fórraula del artículo tercero de la Ley 

laboral que exige un nivel económico decoroso. 

En la misma obra De la Cueva define que la denom,i 

nación de salario mínimo general es: 11 
••• la cantidad menor -

que puede pagarse a un trabajador por su trabajo en una jorna

da .... ", deduciéndose que los salarios mínimos generales son -

los que corresponden a los trabajos más simples, pues si se apl,! 

caran a trabajos de una categoría superior una retribución en 

forma igual a los trabajos de calidades distintas, se produci

ría una inconformidad en los trabajadores que se encontrasen en 

dicha hipótesis reclamando un salario remunerador. 

En cuanto a los salarios mínimos profesionales, nos 

dice que son: " •.• la cantidad menor que puede pagarse por un 

trabajo que requiere capacitación y destreza en una rama de

terminada de la industria, del campo o del comercio, o en prQ 

fesiones, oficios o trabajos especiales ... ", encontrándose c~ 

mo misión a seguir el elevar dicha retribución sobre el míni

mo general para constituir el mínimo remunerador de la profe

sión, además de que se obliga en los contratos colectivos que 

en su momento los eleven sobre ellos y se aproximen a la idea 

de una retribución justa. 

Una justific~nte ~§s, se encuent~a en las necesida-
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des crecientes que tiene el hombre a medida que se eleva su 

condición social, situ~ciones éstas que ciifieren en ambos tr~ 

bajadores y que quizo proteger la fracci6n sexta del artículo 

123 de l~ Constitución del país. 

Si los salarios mínimos profesionales no existieran 

(nos comenta) los empresarios como ocurre en donde no se han 

fijado €stos, todavía se les saldaria con el salario mínimo -

general, con lo cual trabajos de categorías distintas se pag~ 

rían con la misma retribuci6n en daño grave de la justicia. 

En cuanto al campo territorial de aplicación de los 

salarios, cuya protecci6n se extiende a todos los trabajado-

res de la República, varia su monto en razón de las diferen-

cias económicas que se dan en las distintas regiones del p:ús, 

existiendo ordenadamente la divisi6n de este en zonas econ6mi 

cas a fin de que en cada una figure el salario mínimo adecua

do; por tanto los salarios generales tienen un campo geográfi 

ca de aplicaci6n y los profesionales se fijan en la nisma zo

na por implicar una vinculación con las actividades de los 

hombres. 
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4. 2. SUELDO QUE DEVENGA EL ¡,uctt;,DOR PROFESIONAL l\CTUl\LMENTE 

Antes de abordar el punto de la remuneración, conv~ 

niente estimamos hacer breve referencia a la problemática que 

como trabajador se le presenta al luchador profesional y para 

ello nos colocamos parcialmente en lo que comenta L6pe:::::41 , quien 

en forma global indica l~ deficiente situación en que se en

contraban los integrantes de algunos deportes profesionales -

en el año de 1968 aquí en México; imperfección que considera

mos no se ha erradicado a nuestros días en su totalidad, bien 

pudidra decir.se que a través de ese tiempo no ocurri6 modifi

cación substancial alguna, por lo tanto el sentido generaliz~ 

do del autor en comento lo mudarnos exclusivamente a nuestro -

estudio, adecuándolo o reduciéndolo al ámbito ya descrito que 

en igual forma ha quedado al descubierto. 

La situación del luchador es desalentadora, princi

palmente por las múltiples presiones que libremente· puede eje.;_ 

cer el empresario sobre éstos, los cuales además han carecido 

del apoyo y asesoramiento legal apropiado, atisbando que s6lo 

les queda velar individualmente por sus intereses hasta donde 

su habilidad y la situaci6n material de cada caso se lo perm_i 

ta, esperando que las autoridades definan con precisión la 

verdadera posición laboral en que se hayan. 

Atado de manos ha quedado el luchador mexicano ante 
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cláúsulas inequitativas que le aplican, debido a que resulta 

lógico y natural pensar que al enfrentarse a su empleador pa

ra discutir cuestiones de trabajo y que para éste son comer-

ciales, el que saldrá perdiendo siempre será el trabajador al 

carecer de argumentos base que le proporcionen resistencia p~ 

ra competir en contienda tan desigual. 

Hay que notarlo así porque, el luchador por sí solo 

forma la mínima parte del enorme engrane que mueve al deporte 

comercial en nuestro país y que en relación a todo ese conju.!l 

to, el que una piez~ de inferior magnitud sea removida o ree~ 

plazada no causa estrago alguno en el mundo del comercio. 

Ante tal inconveniente, se aunan los contratos indi 

viduales que rara vez se expiden, en los cuales no se establ~ 

cen condiciones mínimas de garantía y si las hay no se respe

tan al faltar quien tenga la fuerza suficiente para hacerlas 

valer, por ello el deportista profesional se ha visto obliga

do a aceptar lo que le den sin poder escoger algo mejor o cua~ 

do menos estar seguro que lo recibido es lo justo. 

CoL~~~sta con la anterior situación la posici6n que 

guarda el enpresario de espectáculos, el cual objetivisa par

cialmente el potencial económico con que cuenta en estos tie~ 

pos, por ejemplo; es de notarse que invierte fría y calculad2_ 

ramente bastos fondos a tra;:•és de programas deportivos igual -

que lo haría en activos i"ijos, mismos que ascienden a sumas -

estratosféricas cor:\o en el caso de la Arena México; la aplic~ 
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ci6n de increíbles sumas en la publicidad deseada para atraer 

el mayor número de espectadores a sus locales; en suma confi

guran tiempo, dinero y personal id6neo para la obtención máxi 

ma de utilidades. 

Las autoridades del trabajo parecen no haberse per

catado de la postura endeble (comenta} que representa el lu

chador profesion~l ante su contratante y si lo ha notado, ha~ 

ta la fecha no ha dado los lineamientos necesarios que debie

ra para ponerse al día, pues en el medio deportivo se utili

zan variados trucos con los que se merman las prctenciones del 

luchador, como se ve al vencimiento de su contrato al bajar -

los de categoría, negarles funciones o bien resaltar s6lo sus 

fallas para no incrementar su paga. 

Un argumento socorrido por los empleadores es, el 

señalar que los servicios prestados no son de los considera

dos por la ley laboral debido a que todos son profesionales 

independientes, aún cuando en ocasiones le demuestren al em

pleador que la actividad realizada constituye el único medio 

de subsistencia, que desarrollan sus servicios en el lugar y 

con las modalidades que el patrón indica o bien que los limi

ta a ser exclusivos de su o sus arenas, no pudiendo cambiar 

de empresario sin la debida aprobación del primero. 

Por ello todas las prácticas anticonstitucionales 

deben ser suprimidas por completo, al igual gue las argucias 

que utilizan para desvirtuar una relación laboral que innega

blemente existe. 
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Entendemos que parece encontrar la pagu una doble 

postura., una fáctica y otra legal; en la primera prevalece el 

deseo constante del empresario en obtener la mayor ganancia 

posible y que para tal logro evade las disposiciones legales 

en lo viable y en la mayor de las veces en forma activa o pa

siva se opone a quien lo obstaculise en su logro, siendo él -

quien en innumera.bles ocasiones fija la remuneración. 

La segunda postura comprende la ausencia de un est!!_ 

dio p.:1.rticular por parte de la Comisi6n Nacional de Salarios, 

la cual uctualmente no ha designado el monto conveniente a d~ 

vengarse para la actividad luchística, situación que ha moti

vado en parte que a los preliminares fundamcntillmente se les 

pague por cada evento realizado, desde una cuantía equivalen

te al salario mínimo general diario vigente en el área geogr! 

fica en que se presta el servicio, hasta tres veces dicho mon 

to como m5.ximo. 

Nos referimos notoriamente a los luchadores que cu

bren de la primera a la tercer función dentro del cartel a -

presentar, por ser los trabajadores que menos fuerza o presión 

puede ejercer sobre la empresa para lograr un increment.o en -

su paga, ya que como quedo señalado en el mundo del comercio 

recibe más quien reporta mayores ingresos, como en el caso de 

los semifinalistas y finalistas de este deporte. 

Para el inversionista, el espectáculo sólo represen 

ta un negocio más como cualquier otro que pretendiera establ~ 
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ccr, sin que su conductR sea orientada por un á_nimo altruista 

o equitativo, aspirando ganancias perenes y no pérdidas, pla!! 

teando qué negocio que no reporte dividendos mejor no empeza~ 

lo, consecuentemente como dentro del costo se encuentra el p~ 

go de sueldos intenta siempre disminuirlos aGn por debajo del 

mínimo legal y en su defecto, sólo acreditar el mínimo gene-

ral, criterio que no sigue para su acreditamiento documental. 

Importancia de gran efecto para el prestador del 

servicio es la popularidad que alcance en este ambiente, lo -

cual puede lograr rne"diante una propaganda apropiada en revis

tas especializadas, periódico, televisión, etc., misma que 

puede ser autofinanciada o bien solventada por algún protec-

tor particular. 

Tal particularidad se traduce en un doble beneficio 

(sólo entonces) tanto para el patrón como para el trabajador, 

ofreciendo un relativo medio de presión que aplica el luchan

te contra su empleador, pues la atracci6n popular significa -

para uno un posible agotamiento de localidades y para otro la 

seguridad de exigir un monto ccon6mico superior al que le pu~ 

dan ofrecer, es decir, para el caso del trabajador, éste pue

de convenir un sueldo mejor, gracias a la oportunidad que le 

da la nueva situación de estrella deportiva. 

Estimamos que establecer la cantidad menor a ganar 

por cada evento sería lo illás propicio para beneficiar parcia~ 

mente al trabajador de este giro, al ser la forma idónea en -

que comunmente es contratado. 
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4.3. SALrtRIO MINIMO POR CrtDA EVENTO 

Desde el origen salarial ha permanecido en el ser -

humano la inquietud científica de encontrar un criterio fund~ 

mental que pueda solventar n!tidarnente el valor que debe otoE 

garse a la prestación de un trabajo, lo cual parece aún no se 

ha logrado. 

Bremauntz~ 2, al referirse al problema salarial nos -

dice que: siempre ha existido una lucha entre trabajador y e~ 

presario al margen de la retribución, contenida que se torna-

rá. eterna mientras subsista la estructur.:i. capitü.lista, asimi~ 

mo, cualquier medio de conciliación o procedimiento legal que 

intente restablecer el llamado equilibrio entre capital y tr~ 

bajador será sólo paliativo transitorio que los hechos pronto 

hecharán por tierra. 

Esto se debe a que en el sistema capitalista el in-

versionista nunca dejará de tener el deseo de percibir la ma-

yor utilidad posible, especialmente castigando los salarios -

cuando cuenta con trabajadores, por otra parte el contratado 

siempre pugnará por percibir el producto (plusvalía) íntegro 

de un trabajo, inclinándose la balanza de un lado a otro por 

la intervención estatal o bien por la resistencia de algunas 

organizaciones laborales. 

42. 9re:::.3ur.t:, Albe:-to. Lil. ?ar~lci;ac!.ó:; y el Salario erJ 1-!éidco. Sin E1. ~'.éx1co, 1935, -

;:~. :B-H. 
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Buena acogida ha tenido entre lu clase trabajadora, 

la idea del intervensionismo estatal, lo que ha asegurado PªE 

cialmcnte la satisfacción de sus más indispensables necesida

des, por lo menos ha limitado al empleador fijándole el míni-

me salarial a respetnr en la libre concurrencia de la mercan-

cía-trabajo. 

En dicha contienda (aclara el autor) se han implan

tado diferentes teorías económicas por medio de las cuales se 

intenta explicar, el o los elementos que preponde~antemente -

juegan para el designio del valor laboral, de las cuales sólo 

comentaremos tres. 

La primera es nombrada como teoría del valor econó

mico, la cual se fundamenta en el trabajo mismo, es decir, se 

toma en cuenta que el trabajador unicamente recurre a su fue!. 

za de trabajo para satisfacer sus necesidades; dicha capaci-

dad entonces tiene un valor de cambio, mismo que se haya de-

terminado por el tiempo medio de trabajo necesJrio para prod~ 

cir los satisfactores de subsistencia geI1eral, encontrándose 

además un valor de uso que consiste en la preparación del po

der de ese mismo trabajo. 

Se entiende que su fuerza laboral debe producir más 

valor u~ lu que ci.;.cst~ 6stñ, pora que se produzca el benefi-

cio (plus\·.::ilía} cxceC.cnt.e que espera y aprovecha el empleador 

siendo el trabajo la subsistencia misma del valor buscado y -

corr.o condici6n necesa:::-ia cuando s0 h..ible del valor de uso se-
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rá la utilidaci esperada. 

El valor de cambio (dice el autor en comento) de 

una mercancía ser.:i pues equivalente al número de horas en que 

haya producido el obrero, siendo vendida por el capitalista -

en dicho valor, dando en cambio al obrero Gnicarrente su salario o sea 

el precio en que el empresario compra la fuerza de trabajo. 

Precio que se determina como el de cualquier otra 

mercancía, es decir por el número de horas de trabajo neces~ 

rias para producirla. 

Se examina que el trabajador obtendría el producto 

íntegro de su trabajo, cuando de la plusvalía que produce y -

le corresponde, no dejará nada en favor del empresario, quien 

eternamente pugna por lo contrario, castigando los salarios -

al grado de ser calificados de "hambre" por ampliar constant~ 

mente su remanente comercial. 

La segunda teoría se basa en la utilid~d o producti 

vidad del trabajo, en ésta, la fuerza laboral empleada no se 

considera corno mercancía sujeta a la ley de la oferta y la d~ 

manda, toma en cuenta s6lo la especie y calidad de la rnism.:i. 

En t;sta, la cuestión industrial de cuánto pagar se 

actualiza, lo cual serd determinado por la eficiencia del tr~ 

bajo según sean las condiciones que imperan en un tiempo y l~ 

gar, productividad que deberá entenderse como la cantidad de 

goces que de acuerdo a l¿is necesidades y los gustos de la .<;;O-
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ciedad se produzcan en cada ~specie de trabajo. 

La tercera, considera al trabajo como una mercancía 

{teoría del costo de producción) y por tanto el salario se d~ 

terminará por la estimación de producción, pagando por tal mQ 

tivo el empresario los salarios más ínfimos; calculando dar -

sólo la cuantía indispensable para que el trabajador no muera 

de hambre, logre desempeñar su trabajo y pueda procrear nuevos 

obreros. 

Hayando como limitante natural el tener que ofrecer 

el salario que por lo menos solvente lo estrictamente necesa

rio en la manutención del obrero. 

Las anteriores teorías han quedado en el intento de 

aclarar el valor del trabajo, mismas que pueden mezclarse pa

ra tratar diferentes casos, sin embargo (continua), hasta ah~ 

ra los hechos demuestran que la fuerza laboral se toma como -

simple mercancía, acercándose a la realidad social, confirmag 

do así la nombrada plusvalía, fenómeno propio de la ccncentr~ 

ci6n capitalista en la reinversión de capitales. 

Otro punto importante, es tratar la satisfacci6n de 

las necesidacies que debe el trabajador diluir a través de su 

retribución, lo que a nivel mundial ha gencr~do el anhelo de 

implantar un salario mínimo que sacie la justa aspiración de 

los trabajadores, al pugnar por una paga íntegra de su fuerza 

de trabajo. 
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Dificultad principal para señalar el monto menor a 

ganar consiste en traducir a números, la frase: satisfacción 

de las necesidades normales de un jefe de familia, en el or--

den material, social y cultural, proveyendo a la educacicSn o-

bligatoria de los hijos. 

Diversos organismos administrativos han sido enco-

mendados, .;J en lo que va de este siglo al estudio de los ingr~ 

sos y egresos que acontecen en los individuos que perciben s~ 

lario mf nimo y en consecuencia. poder determinar relativamente 

la estructura del gasto efectuado por cada articulo, formular 

la canasta de bienes y servicios por cada una de las diferen-

tes áreas, conocer las características predominantes de las -

familias, lugares comunes de compra y desarrollar un método -

de índices de precios al consumidor. 

Todo ello con el fin de poder concluir cuál será la 

cantidad menor que debe recibir un trabajador con lo cual pue 

da desarrollarse moderadamente en cualquiera de las áreas ec2 

n6rnicas o geográficas en que se divide el país. 

Tal preocupación ha =armado el siguiente anteceden-

te: En 1924 y 1925 el Departamento de Estadística Nacional 

realiz6 la primera encuesta acerca del costo de la vida. 

En 1931 Ferrocarriles Nacionales de México a través 

de su oficina de Estudios Económicos, llevó a cabo un examen 

~3. !:ncuesta "1acionJ.l de Gastes de la~ fa:alias de Inqresos ;!e Salario Hir.11:10. Co::isión N!: 
c~c:ial Ce Si!.larios !-!1n:.=:os. !".bcico, !9S~ •. P?· 9·13. 
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del costo de la vida en M~xico. 

En 1954 la Secretaría de Industria y Comercio ini

ci6 investigaciones cuantitativas de los ingresos y egresos -

de las familias, comenzando con el Distrito Federal, la ciu

dad de San Luis Potosí, Guudalajara y Guanajuato: en 1956 nu~ 

vamente estudió toda la República, manifestando los resulta-

dos en su publicación "Ingresos y Egresos de la Poblaci6n de 

México" a la cual fue anexada estadísticas para cada una de las 

cinco áreas. En igual forma lo hizo en 1958, 1960 y 1969, dan 

do a conocer resultados exclusivos de cada una de las entida

des federativas, las cuales dividió en zona urbana y zona ru

ral para tal estudio. 

El Banco de México contribuyó efectuando este tipo 

de encuestas en 1963 y 1968 con el objetivo fundamental de e~ 

tructurar índices de precios al consumidor. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social a tra

vés del Centro Nacional de Informaci6n y Estadísticas del Tr~ 

bajo (CENIT} efectuó la "Encuesta de Ingresos y Gastos Fami-

liares", y en 1977 buscando una información detallada de los 

gastos de la famili~ ~exic~na realizó otra encuesta a nivel -

nacional. 

Por lo que toca a l~ Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos en cumplimiento del lineamiento constitucional (art. 

123-VI apartado .?\.), prac-:.icó investigaciones por conducto de 

su Dirección Técnica, a fin de indicar el salario mínimo su-
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ficiente* capaz de solventar necesidades en el orden material 

social y cultural que sitúe en una postura decorosa al traba

jador más débil, decidiendo en su reuni6n ordinaria de fecha 

27 de enero de 1982 realizar la Encuesta Nacional de Gastos -

de las Familias de Ingresos de Salario Mínimo, intentando con 

ello crear un resultado más objetivo y actual~ 

En dicho trabajo la comisi6n se plante6 un doble oE 

jeto: el conocer la situaci6n y. condición vivencia! de este -

tipo de asalariados y el de disponer con una "canasta de bie-

nes y servicios" capaz de representar el consumo real de los 

trabajadores y su familia; permitiéndole por un lado medir la 

variaci6n de precios y por el otro elevar el impacto en el ni 
vel de vida de €stos. 

Indicando que de 1965 a 1982 la Comisi6n Salarial 

utiliz5 un índice de precios demasiado rígido, de dif1cil a-

daptaci6n a las nuevas situaciones económicas, pero que aún 

así, dicho indice está reconocido como uno de los principa--

les instrumentos t~cnicos para determinar el salario a ente-

rar como justo producto del trabajo. 

Ultimamente* se ha planteado la falta del poder ad-

quisitivo que posee el salario mínimo, aún cuando éste, es s~ 

ñalado por la autoridad laboral en los períodos y con el cri-

terio que estima pertinente, reconociéndose además que existe 

t..rts. 3, 90 y 562 Ley Fcde.re.l del Tr-ab~jo. 
Pacto l!e Soli{!¡ir!.!~d tcooó1111ca ... Tie::ipo .. .:Ub XLVI. Vcl. Xl!J. t-io. 2383. Héxico, D.F. 12 
enero 19SS. 
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en el país un proceso de inflación acelerado a través del 

cual, el grupo empresarial o el comercial eleva frecuentemen

te los precios de sus productos con el propósito de proteger 

sus ingresos. 

Por tanto, dichos grupos previendo una mayor infla

ción realizan ajustes a destiempo en montos mayores a los ju~ 

tificables. Produciéndose una carrera de precios en la que 

los trabajadores y asalariados en general son los principales 

perdedores; la sociedad en su conjunto ve amenazada su estabi 

lidad al crearse la incertidumbre del verdadero valor de sus 

ingresos, ahorros .Y deudas, al existir una descontrolada evo

lución de precios. 

En el intento central por detener la incontrolable 

carrera de precios, armonizar los intereses de grupos a tra

vés de la concertación ):' hacer un esfuerzo por coordinarlos, 

encontramos que de entre sus puntos a realizar se plantea el 

adaptar los aumentos de precios y salarios para contrarres-

tar la inercia .inflacionaria. 

Claro es que para el buen funcionamiento de dicha -

estrategia se debe estimar previamente la real participaci6n 

concertada y específica de cada uno de los sectores derivánd~ 

se que al llegar a una segunda etapa o desinflación, los sal~ 

ríos* m.inimos a partir del i• de marzo del presente año aurneg 

tarán cada mes. 
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Tal ajuste se hará tomando en cuenta los aumentos -

esp~rados del índice de precios de una canasta*, la cual in-

cluirá los principales productos básicos y los notables pre

cios y tarifas del sector público. 

Sólo así (se argumenta) el poder de compra del sal~ 

rio ~ínimo no sufrirá deterioro alguno al avanzar la economía 

coordinadamente, evitando rezagos, ajustes abruptos y precios 

excesivos. 

Por nuestra parte, estimamos conveniente adoptar en 

principio el criterio y método sustentado por la autoridad l~ 

boral a través del cual, llega a designar la cuantía menor e~ 

paz de solucionar relativamente en ur. lugar y tiempo determi

nado la subsistencia del trabajador común por cada día labor~ 

do, expresando a su ve;: documentalmente dicha valoraci6n. 

Ahora bien, nos preguntarnos: qué cantidad base {deb~ 

mas est:imll") necesita ganar un luchador profesional en cada u

no de sus eventos, para dar cumplimiento a las metas más apr~ 

miantes. 

Ante tal cuesti6n habremos de hacer notorio que di

cha ocupaci6n requiere de una capacitación especial y un adi

estramiento constante, de manera que entregue buenos resulta

dos en su ejecuci6n. 

Conternpla:7ios además, que la vigencia óptima de sa-
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lud solicitada en el desempeño de dicha actividad se ve dismJ:. 

nuída frecuentemente, por ser elemento propio de este trabajo 

el riesgo constante de lesionarse y que una vez actualizado -

el percance incapacite al luchante para presentar una siguie!!_ 

te funci6n, basicamente en un plazo de siete a quince días 

cuando ésta es leve, generando que el afectado no reciba rnayQ 

res ingresos de su ocupación. 

Por otra parte el luchador simempre ha tropezado 

con la inadecuada respuesta del promotor, quien nunca atiende 

tal contrariedad ni otorga cantidades anexas al salario del -

m~ncionado protagonista para el efecto de cubrir una posible -

eventualidad, si acaso llega a compadecerse de alguna situa-

ci6n extraordinaria permite se realice una función "especial" 

en beneficio del lastimado, indicando a los elementos que ce~ 

formarán el programa benefactor lo siguiente: 

Que la funci6n debe llevarse a cabo en cualquiera -

de los días de menor taquillaje. 

Que del total de ingresos recaudados se entere un -

porcentaje {previamente establecido) al empresario para el e

fecto de que éste recupere 11 exclusivarnente" los gastos ocasio

nados. 

Resultando que al final, en la mayoría de las veces 

se entrega al auxiliar una raquítica ayuda econ6mica. 

Otro elemento en contra, se descubre al saber que -
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aún no existe algún dueño de empresa interesado en dar contr~ 

tos por tiempo indeterminado a los trabajadores de este gre-

mio y la ley laboral para este caso, no contempla el princi
~· 

pie de la prórroga automática de la relación laboral aún sub-

sistiendo el objeto materia del trabajo. 

Sentimos por ello que el luchador profesional al e~ 

plearse en esta actividad requiere de un apoyo económico que 

sea establecido en la ley del trnbajo, que asegure un período 

de su solvencia vital, sin que tenga que recurrir a respues-

tas humanitarias de su empleador, esperar a llegar al estre-

llato o bien, ganar un campeonato mundi.:il para lograrlo. 

Asimismo, consideramos que dicha cantidad deber~ fi-

gurar por un lado, con la misma intenci6n manifestada en los 

estudias econ6rnicos llevados a cabo por la Comisión Nacional 

de Salarios, es decir, éstos han señalado la cuantía menor di~ 

ria a ganarse para cumplir con ciertos fines subsistenciales 

del trabajador común y su familia, en el supuesto de que to

dos los días del año éste debe o puede tener la seguridad de 

trabajar y recibirlos. 

i\hora bien, para el caso del referido deportista pr2 

fesional, el ingreso deberá ser tal, que combinado con el períg 

do en el que puede presentar nuevamente su espectáculo (estima-

rros sea en prcrne:dio una vez ¡::ar se::a"13.) debido .:i. la fragilidad de 

conservar la salud y la cond.ici6n o derecho con que cuenta el empre!iario 

l : .: 1 .~.:,i ~l.é r . .-n' . c:"j•,'.'f'' 
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en otorgar o no nueva contratación al mismo, le dé en un año 

laborado el salario mínimo anualizado que en efectivo deven--

guc un trabajador ordinario, más un porcentaje extra que jus-

tifiqu~ su labor especializada. 

Concluimos por tanto, que sería bien recibido por -

estos personajes (esencialmente por el preliminarista) el que 

se le señalare como pago por cada evento efectuado o devenga-

do, una cantidad equivalente a diez veces el salario mínimo -
c\lO,l'IO 

generallvigente en el área geográfica en que preste su serví-

cio. 

Anexando en la ley de la materia un artículo ~ que 

lo indique exclusivamente para el caso comentado. 

Proycct.o: ";J.i1'ICULO :;.;. E!S. !:l s:!L.~r1o :""!r:1ne> ~ pa~arse en efectivo por c11da evento -
e!ect~ad:) o de\•en:;ado ;iara el c~so !!el l..:chador profesional, Sl'.'r.S. i:;ual a die::. veces el 
salario r:-.Ininc c;e~eralt\·!.;ente en el !ire3 geogr&fic;.,. ~~que rreste su ser;1c10". 

Jlbt'l:J 
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CONCLUSIONES 

1.- No se ha establecido por la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos la cuantía o base específica con que debe pagarse 

al luchador profesional por cada uno de los eventos pre

sentados. 

2.- 5610 se ha mostrado numéricamente por dicha comisi6n, la 

cuantía mínima diaria que habrá de dar la solución propoE 

cional a las necesidades vit~les de un trabajador común -

en el mismo período. 

3.- La naturaleza propia del servicio a efectuar, marca que -

el luchador no puede físicamente realizar eventos diaria

mente, pero en cambio, sus requerimientos primordiales no 

pueden seguir el mismo criterio. 

4.- Debe entenderse que la retribución obtenida por cada even 

to devengado o efectuado, deberá ser de tal manera que as~ 

gure por lo menos la solvencia indispensable semanal. 

5.- Al término de un ejercicio anual, estimándose como prome

dio, que este trabajador pueda prestar su servicio una 

vez por semana, deberá allegarse como ingr~sos brutos una 

cantidad equivalente a los devengados por cu~lquier obre

ro general; más un ex.cedente que justifique la especiali

dad de la actividad a realizar. 
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